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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, 

Pachuca de Soto, Hgo
CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR017-T-183-2024
“EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO". 
ÉSTA LICITACIÓN ACEPTA PARTICIPACIÓN ÚNICAMENTE MEDIANTE EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA COMPRANET, NO SE ACEPTAN PROPUESTAS POR MEDIO DE SERVICIO POSTAL NI MENSAJERÍA O DE MANERA PRESENCIAL.
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PRESENTACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a lo previsto en los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 45, 48, 49, 50, 54, 54 Bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación que se llevará a cabo mediante Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados para el:

EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.
De conformidad con la siguiente: 

C O N V O C A T O R I A

Los tratados con capítulo de compras gubernamentales referenciados son los siguientes: 

· Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC) 

· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México-Israel)

· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLC México AELC)

· Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México. (TLCUEM)

· Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón)

· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile (TLC México Chile)

· Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (Chile, Colombia, México y Perú)

· Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (ACC MX-RU)

· Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT) (Japón, Australia, Canadá, México, Perú, Chile, Malasia, Vietnam, Nueva Zelanda, Singapur y Brunéi).

· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia 

GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato/pedido: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato/pedido.
2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. Bienes de Inversión: Es todo bien mueble susceptible de ser inventariado.

7. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.

8. Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo.

9. Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General.

10. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.
11. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

12. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
13. Contrato/pedido: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

14. Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General.

15. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A. C.

16. INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

17. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

18. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

19. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

20. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de Licitación Pública o en de invitación a cuando menos tres personas.

21. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.
22. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

23. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato/pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

24. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación, y

25. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. PREI: Sistema de Planeación de Recursos Institucionales.

27. Proveedor: La persona que celebre contratos/pedidos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

28. Proveedor Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad, excepto la mexicana.

29. Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar en licitaciones públicas o invitaciones internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones establecidas en los TLC.

30. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

31. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

32. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

33. SFP: Secretaría de la Función Pública.

34. SSA: Secretaría de Salud.

35. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.
36. Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del CONTRATO, de los bienes recibidos.

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN
EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.
NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL ÁREA CONTRATANTE: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la calle: Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

La documentación que se integre como parte de la propuesta será dirigida a:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
1.1. IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN
Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes, éstos deberán presentarse en idioma español.

1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
El Instituto cuenta con suficiencia presupuestal para llevar acabo el presente procedimiento de contratación, conforme a lo siguiente:

	Nombre de la cartera
	Numero de oficio de liberación de inversión
	Proyecto PREI

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO
	099001/6B3010/6BA0/BMI24/195/025
	22130004


1.3. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD
La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir, se contempla en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” y ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES”, los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria y según corresponda a la partida en la que el licitante participe.
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes  que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en esta Convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas en términos del artículo 26 de la LAASSP.
2. CALIDAD 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos requeridos en el inciso c) del ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO”, con el fin de acreditar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable a los bienes objeto de la presente contratación. 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN

La presente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, conforme a los medios que se utilicen, será Electrónica.

El presente procedimiento se realizará por Partida, cumpliendo estrictamente con los bienes a adquirir, que se contempla en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” y ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de esta Convocatoria.

La contratación se realizará a través de contrato cerrado en los términos del artículo 45 de la LAASSP.

La modalidad de evaluación será mediante el método de Binario.
De conformidad con lo señalado el numeral 5.3.8 inciso b) y 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente los servidores públicos que atenderán el proceso de contratación, responsables de realizar la evaluación técnica de las proposiciones y de realizar supervisiones y verificaciones en las unidades médicas del cumplimiento de la presente licitación son los siguientes:

Administrador del Contrato: INGENIERO BIOMEDICO DELEGACIONAL Y COMO ADMINISTRADOR AUXILIAR EL SUBDIRECTOR MÉDICO DEL H.G.Z.M.F. NO. 5, TULA, HIDALGO, Serán los responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la LAASSP y al numeral 5.3.15 inciso b) y 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente. 
Área contratante: EL TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. Es la facultada para realizar el presente procedimiento de contratación.

Área requirente: EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS. Es la que solicita la adquisición delos bienes objeto de esta Licitación. 
Evaluación Técnica: EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS.- Es el responsable de llevar a cabo la evaluación técnica de las proposiciones en el presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.9 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

Representante Técnico: INGENIERO BIOMEDICO DELEGACIONAL, Es el responsables de elaborar las especificaciones técnicas incluidas en el presente procedimiento de contratación, así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones presentadas y responder en la Junta de Aclaraciones las dudas y planteamientos de los Licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.3.2 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO

Para efectos de adquirir los bienes objeto de esta Licitación, se tendrá una sola fuente de abasto. Es decir, se adjudicará por partida a cada licitante
3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES
	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
	23/09/2024
	09:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	30/09/2024
	09:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica. Los funcionarios públicos podrán acudir a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.

	Fallo
	07/10/2024
	13:00
	

	Firma del contrato

	DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO
	9:00 A 16:00HRS
	DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, EN EL MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, O EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITA EN CALLE ARBOLEDAS NO. 115 LOTE 54 Y 55, ZONA INDUSTRIAL LA PAZ, C.P. 42080, PACHUCA DE SOTO, HGO.

	

	Reducción de Plazo
	SI 

	Medio de Licitación
	Electrónica (Artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP) no se reciben proposiciones a través de servicio postal o mensajería.

	Carácter de la Licitación 
	Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Artículo 28, fracción II, de la LAASSP) 


4. JUNTA DE ACLARACIONES

Con fundamento en los artículos 33, 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán de requisitar dentro del sistema CompraNet el manifiesto de interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, el cual deberá ser firmado de forma electrónica con la FIEL.

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación  podrá requisitar a través del sistema CompraNet, el apartado del manifiesto donde muestra su interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación

a) Cuando el registro en el sistema CompraNet se presente fuera del plazo previsto en el artículo 33 Bis de la LAASSP y o al inicio de dicho acto, el licitante sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante en la mencionada Junta de Aclaraciones. 
b) Los licitantes deberán capturar en el sistema CompraNet las solicitudes de aclaración utilizando para tal caso el formato de solicitud de aclaraciones que genera el sistema CompraNet, las cuales deberá estar debidamente vinculadas y versarán exclusivamente sobre el contenido de esta Convocatoria y sus respectivos anexos, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la Junta de Aclaraciones, llenando en el mismo sistema las solicitudes ya que no podrán adjuntar documentos anexos al sistema, y al concluir deberán de firmar con la firma FIEL..  
c) La convocante procederá a enviar a través del sistema CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fechas señaladas en la Convocatoria para la celebración de la Junta de Aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP.
d) Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la Junta de Aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.
e) Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.
f) Las solicitudes de aclaración que sean capturadas en el sistema CompraNet con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas. Las solicitudes de aclaraciones que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la Convocante.
h) Cualquier modificación a la Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las Juntas de Aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, la entrega de proposiciones se deberá realizar a través del sistema CompraNet; para tal efecto, con fundamento en el artículo 27 de la LAASSP y de conformidad al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, los licitantes deberán certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública, debiendo observar lo dispuesto en dicho Acuerdo para efectos del acceso y uso de CompraNet.

Para poder participar en la presente licitación, será necesario manifestar su interés de participar en la misma en la página de CompraNet a más tardar una hora antes de la hora establecida para llevar a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones la siguiente dirección: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

Instrucciones para elaborar y remitir la proposición por CompraNet: Para el envío de las proposiciones, que contienen la propuesta técnica y económica, así como los documentos legales y administrativos requeridos por la convocante en esta convocatoria, el licitante deberá utilizar exclusivamente CompraNet.  

Las propuestas técnica y económica deberán elaborarse conforme a lo señalado en los numerales correspondientes de la presente Convocatoria. Los documentos que integren la proposición conforme a lo señalado en los numerales anteriores, a elección del licitante deberán enviarse de forma legible en los formatos permitidos en el sistema CompraNet. En caso de comprimir archivos deberá ajustarse a los parámetros técnicos que en su caso permita el sistema CompraNet.  

La capacidad para almacenar datos y documentos de cada parámetro es la determinada por el propio sistema CompraNet por lo que es necesario se referencie claramente la documentación que se cargue en dicho sistema.

Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la proposición con los datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes y número de Licitación, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Adicionalmente, deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la que para tal fin deberá certificarse previamente por la SFP, conforme a la disposición Décimo Cuarta del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.

Toda vez que el presente procedimiento de contratación es "electrónico" de conformidad con lo señalado en el artículo 26 Bis, fracción ll de la LAASSP y primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP, para efectos de la firma de la proposición en sustitución de la firma autógrafa, los licitantes deberán firmar electrónicamente mediante la utilización de la firma electrónica avanzada, el resumen de los parámetros que conforman la proposición técnica (TechnicalEnvelopeSummary.pdf) y/o económica (PriceEnvelopeSummary.pdf) que le generará CompraNet en formato PDF, cabe aclarar que dichos nombres son los que CompraNet asigna predeterminadamente a los mismos, pero los licitantes podrán guardarlos con cualquier nombre, se recomienda “Propuesta Técnica Firmada” y “Propuesta Económica Firmada”.

Se requiere que el archivo que contenga las proposiciones se ordene en un sólo archivo y de forma consecutiva. El licitante podrá enviar hasta un minuto antes del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme a lo señalado en la carátula de la presente convocatoria, el total de la información correspondiente a su propuesta técnica y económica o las modificaciones a las mismas (si ya se había enviado una proposición pero se modifica alguna de las propuesta, el sistema la toma por no presentada a menos que se alcance a enviar dentro del límite establecido). Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

Aún y cuando el licitante haya iniciado la incorporación en CompraNet de alguna propuesta, si la fecha y hora límite para el envío de la proposición se cumple durante ese lapso, el sistema no le permitirá continuar y se tendrá por no presentada.

Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante CompraNet. En el supuesto de que por causas ajenas a la voluntad de la  SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no presentada.

Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición  por partida en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

5.1. PROPOSICIONES CONJUNTAS

Conforme al artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando estas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO NO. 3 (TRES) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de contratación;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

Nota: el integrante que manifieste el interés en participar en la Junta de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación deberá capturar en el sistema CompraNet dicho apartado. 

6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN REMITIR POR LA PLATAFORMA INTEGRAL COMPRANET, QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVO A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, LEGAL Y ECONÓMICA:

A) Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”, de la presente Convocatoria.

B) Escrito de declaración,  por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, conforme al ANEXO NO. 5 (CINCO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”, de la presente Convocatoria.

C) En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de la presente Convocatoria.
D) Escrito de declaración, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal  manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD” de la presente Convocatoria. 
E) Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal   manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”, de la presente Convocatoria.
F) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP. ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”
G) Los licitantes con discapacidad o que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; podrán presentar manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que son personas o cuentan con trabajadores con discapacidad, adjuntando copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. ANEXO NO. 8 (OCHO) “MANIFIESTO DE CONTAR CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”
H) Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de comprometer y suscribir las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
I) En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al ANEXO NO. 3 (TRES) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria.

J) Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” de la presente Convocatoria.
K) Escrito en el que manifieste que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren sancionado o rechazado como empresa o producto por el instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” la presente Convocatoria.

En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar los escritos “Bajo Protesta de Decir Verdad” a los que se refiere el numeral 6 de la presente Convocatoria. 
6.1.
PROPOSICIÓN TÉCNICA

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación, según corresponda:

I. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO”, APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”  y APENDICE NÚMERO 1.A “FICHAS TÉCNICAS DE DESCRIPCIÓN MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”, presentando para el efecto el formato ANEXO NO. 11 (ONCE) PROPOSICIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA, el cual forma parte de la presente convocatoria. 
II. Copia simple y legible de los documentos descritos en el inciso c) y contenidos en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” de la presente Convocatoria, según corresponda.

III. Copia simple y legible de los documentos descritos en el inciso D) y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.

IV. Documentos descritos en el inciso E) y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.

6.2.
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
La propuesta económica, la deberá realizar por las cantidades requeridas por partida en la cual desea participar, clave, descripción, presentación, cantidad, marca(s), país de origen, nombre y R.F.C. del fabricante, registro sanitario, precio unitario, importe desglosando el I.V.A. conforme, conforme al Anexo Número 11 (once) “PROPOSICIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA”, el cual forma parte de la presente Convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario de los bienes. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante
6.3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS.
II. Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

III. Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva

IV. EL LICITANTE DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO AUTORIZARA ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT.

V. Copia simple y legible por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

VI. ANEXO NO. 12 (DOCE) “RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”, el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.

Nota: CON REFERENCIA AL ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR DICTADO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2023, EN DONDE SEÑALA LO SIGUIENTE:

“LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL SERÁ VÁLIDA DURANTE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES QUE EL CONTRIBUYENTE TIENE PARA LA FORMALIZACIÓN DE LAS CONTRATACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

PARA TALES EFECTOS, EL CONTRIBUYENTE DEBERÁ ACREDITAR ANTE EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE QUE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL FUE OBTENIDA DURANTE EL PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES QUE EL CONTRIBUYENTE TIENE PARA LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE”

Además de considerar los aspectos siguientes:

· Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

· En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

· Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE
7.1.
 EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, podrán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”
7.2.
EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que cuenta con facultades suficientes por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal y/o apoderado legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”, el cual forma parte de la presente Convocatoria.
El domicilio que se señale en el ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES” de la presente Convocatoria, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de CompraNet.
7.3.
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO
Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la LAASSP, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, copia simple de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

Debiendo remitir además la siguiente documentación:

· Identificación Oficial Vigente, (INE ó PASAPORTE)

· Constancia del Registro del INFONAVIT o manifestación de que éste es el mismo que el Registro IMSS.

· Copia de comprobante de domicilio reciente (Luz, Agua o Teléfono)
· Registro Patronal ante el IMSS, o en su caso, carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad, la razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción.

· Escrito artículo 50 y 60 de la LAASSP, (fechada con día de la adjudicación).

· Escrito de no conflicto de interés, (fechada con día de la adjudicación), a fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés, conforme al ANEXO NO. 13 (TRECE) “FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”
· Comprobante de domicilio no mayor a dos meses de antigüedad

· Opinión positiva de Obligaciones fiscales SAT (32D) y vigente.

· Opinión positiva y vigente de encontrarse al corriente en sus Obligaciones en materia de Seguridad Social. 

· Estado de cuenta o manifestación en donde se mencione, estado de cuenta, clabe (clave bancaria estandarizada) banco, sucursal y nombre de titular de la cuenta.

· Constancia de Situación Fiscal Autorizada.

· Confirmación del registro de la autorización para hacer público el resultado de la opinión  de cumplimiento, (SAT).

· Acuse correspondiente a la autorización al IMSS  a hacer público el resultado de la consulta de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

· En caso de aplicar, 

· En caso de participación conjunta; convenio de participación conjunta protocolizada, (en caso de que se esté obligado a protocolizar), dentro del periodo de su adjudicación o 15 días naturales posteriores, conforme al fallo o adjudicación

Dicha documentación podrá remitirse vía correo electrónico a las siguientes direcciones, o en una memoria USB, en formato PDF, en archivos separados y nombrados:

hamayrani.cervantes@imss.gob.mx
mariana.sanchezm@imss.gob.mx
leticia.hernandezrod@imss.gob.mx
victor.floresren@imss.gob.mx
alfredo.floress@imss.gob.mx
La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envíe y de la empresa que representa, por lo que, de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizaran las acciones legales procedentes. 

En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización del contrato respectivo, por lo que, en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 50, fracción XIII, 59 de la LAASS y 88, fracción IV, 109, de su Reglamento. 

7.4 En la firma del contrato.

El(Los) licitante (s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el(los) contrato(s), en la fecha y hora previstos en el fallo, o en su defecto, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior en términos de lo señalado en el primer párrafo del artículos 46 de la LAASSP y 84 del RLAASSP; se elaborará y formalizará un contrato por cada por cada partida y proveedor adjudicado.
Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, la Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT y la Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, deben estar vigentes y positivas el día de la formalización de los instrumentos jurídicos que deriven de esta licitación.
Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los licitantes que resulten adjudicados deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución Miscelánea Fiscal para 2024” publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2023, a fin de que hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT”, mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia: 

“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 

Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.24.[…]”

“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar el siguiente procedimiento: […]

Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del procedimiento anteriormente descrito.[…]”

Para acreditar dicha publicación la Oficina de Contratos requiere que los licitantes adjudicados presenten la captura de pantalla donde se indique la “Alta de autorización exitosa” de la publicación de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT, la cual puede ser obtenida en la página de internet https://www.sat.gob.mx/ (Otros trámites y servicios/Opinión de cumplimiento/Autoriza que el resultado de tu opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización).
En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o incorporar la documentación que se les requiera de los mismos.

En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido Sistema CompraNet, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga: 

· https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
Asimismo, para consultar la Guía de Registro de Empresas se podrá encontrar en https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf. 

Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral o física con actividad empresarial a la que se desea registrar. 

Se podrá anticipar la firma del(los) contrato(s) conforme a la operatividad del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos.

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 59 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del artículo 46 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el la Ciudad de México elevado al mes.

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento, la SFP y los OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y documentación relacionada con los contratos
7.5
ESCRITO DE NO CONFLICTO DE INTERÉS
A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.

El licitante al que se le haya adjudicado el contrato derivado de la presente Licitación, deberá presentar, escrito con forme al ANEXO NO. 13 (TRECE) “FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”, fechada con día de la adjudicación
8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

El IMSS no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

8.1. De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido POSITIVO, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de La Federación vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T.

El licitante se obliga durante todo el procedimiento y durante la vigencia del contrato a autorizar ante el SAT a hacer público el resultado de su opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D, primer y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, para tal efecto deberá entregar escrito bajo protesta de decir verdad de que se encuentra pública la opinión de cumplimiento en el portal del SAT.

8.2. De conformidad con el acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social y a fin de constatar que los particulares con quien se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, se encuentren al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social deberán presentar una opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social de conformidad expedida por el IMSS, la cual podrán obtener ingresando a la página de internet www.imss.gob.mx, en el apartado “Patrones o Empresas”, después en “Escritorio Virtual”, donde se registraran con su firma electrónica (FIEL) y contraseña y deberán aceptar los términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos, en el supuesto de tener un representante legal, éste ingresará con su FIEL. Posteriormente elegirá la sección “Datos Fiscales” y en el apartado “Acciones”, la opción “Opinión de cumplimiento”, tratándose de representantes legales, previamente en el apartado “Empresas Representadas” deberá seleccionar la persona representada de la cual remite la opinión de cumplimiento.  Después de elegir la opción “Opinión de cumplimiento”, el particular podrá imprimir el documento que contiene la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social la cual deberá ser en sentido POSITIVO (POSITIVO: CUANDO EL PARTICULAR ESTÁ INSCRITO ANTE EL INSTITUTO Y AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE CONSIDEREN EN LOS INCISOS a y b)

a).  El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará que el particular solicitante:

1.
Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le han sido asignados estén vigentes.

2.
No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley.

3.
Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las disposiciones fiscales.

4.
En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos:

1.
Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada.

2.
Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización.

3.
Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales.

Las Opiniones y constancias citadas en este numeral, deberán presentarse en la Oficina de Contratos, ubicada en Calle Arboledas Numero115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo., en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas.

Tratándose de las proposiciones conjuntas previstas en el artículo 34 de la LAASSP, los licitantes que resulten con adjudicación, deberán presentar la “Opinión y constancias” por cada uno de los obligados en dicha propuesta.
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente alguna de las Opiniones y Constancias  del cumplimiento dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación, o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato. 

8.3. De conformidad con el  Acuerdo del H. Consejo de Administración del INFONAVIT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017,  en el que se dan a conocer las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos al INFONAVIT, para aquellos proveedores que contraten con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Fiscalía General de la República y las Entidades Federativas cuando lo hagan con cargo total o parcial a fondos federales y en la que se precisa que los particulares,  para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, deberán acreditar ante las áreas contratantes y requerir del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, obteniéndola de conformidad con lo siguiente:


El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:


1.
La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.


2.
La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.


3.
Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.


4.
Las garantías que se hayan otorgado.


5.
Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto.


   Las constancias de situación fiscal, no constituirán acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT


El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:


a)
Sin adeudo o con garantía


b)
Con adeudo


c)
Con adeudo, pero con convenio celebrado


d)
Sin antecedente

Las constancias a que se refieren los incisos a), b) y d) se podrán obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en: www.infonavit.org.mx; las que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las delegaciones regionales y su vigencia será de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

8. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS
Los criterios que aplicarán el Titular de la Jefatura de Servicios de que se trate para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en los artículos 36 en lo relativo al Criterio de Evaluación Binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP y 51 del Reglamento. 
Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la información, documentación y requisitos de la presente y sus anexos, ello de conformidad al artículo 36 de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la Convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los Actos de la Licitación Pública, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

Tratándose de los escritos o manifiestos presentados con el carácter “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados.

No se considerarán las proposiciones, cuando la cantidad de los bienes ofertados sea inferior al 100% de la cantidad máxima solicitada.

Los bienes ofertados se deberán apegar a la descripción y presentación establecida en el Anexo Número 1 (UNO) ANEXO TECNICO de la presente.

9.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

La evaluación de las propuestas técnicas se realizará, verificando que la documentación presentada por el licitante, cumpla con los requisitos señalados y sus anexos, y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados la presente.
· En su caso, se verificará la congruencia de los folletos, catálogos y/o fotografías que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.
· Se realizará la evaluación de las Proposiciones comparando entre sí lo solicitado y lo ofertado (cumple, no cumple), en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes.
· Se verificará que los bienes ofertados se apegan a la descripción y presentación establecida en el Anexo Número 1 (UNO) ANEXO TECNICO de la presente.
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA” de la presente Licitación.

La evaluación de las proposiciones se realizará el bien ofertado, indicando la partida, descripción, presentación, cantidad, marca(s), país de origen, nombre y R.F.C. del fabricante, registro sanitario, precio unitario, importe desglosando el I.V.A. conforme al ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA”, el cual forma parte de la presente Convocatoria.

9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

Las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizarán a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP. En tanto no sean emitidas se realizará  conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP.

10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

1. Que no cumplan con cualquiera de los requisitos o características establecidos en esta Convocatoria y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, según corresponda a la partida en la que participa.

2. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

3. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

4. Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.

5. Cuando no cotice la totalidad de los bienes conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria. 
6. Cuando no cotice la totalidad de los bienes requerido por partida. 

7. Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “Bajo Protesta de Decir Verdad”, solicitados en la presente Convocatoria u omita la leyenda requerida.

8. Cuando no exista correspondencia en los datos asentados en su propuesta técnica-económica ANEXO NO. 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA”  entre los documentos presentados por el licitante y los documentos solicitados en el numeral 2 CALIDAD de la presente Licitación.
9. Cuando el precio ofertado se determine como no aceptable conforme a la Investigación de Mercado o no conveniente. 

10. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 25 de la LAASSP.

11. Cuando la Unidad Compradora intentara abrir los archivos hasta tres veces, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la Unidad Compradora o a COMPRANET, la cotización se tendrá por no presentada.

11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II y 27 de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer y se difundirá a través del sistema CompraNet. A los licitantes se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente Convocatoria.
Las actas de las Juntas de Aclaraciones, del acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y de Notificación del Fallo se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes, en el tablero de la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115 lote 54 y 55, Zona Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo, por un término no menor a 5 días hábiles.

· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en el sistema CompraNet para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través del sistema, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el Portal de Transparencia del IMSS.

12. MODELO DE CONTRATO
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como ANEXO NO. 14 (CATORCE) “MODELO DE CONTRATO”, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) Junta(s) de Aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el Fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones.
12.1. PERÍODO DE CONTRATACIÓN
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) para el presente ejercicio y su período de vigencia se encuentra establecida en el inciso a) del ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria. 
12.2. FIRMA DEL CONTRATO
Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la emisión del fallo ya sea de manera presencial o con la firma FIEL a través del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos, o en caso fortuito o fuerza mayor, en la oficina de contratos de la coordinación de abastecimiento y equipamiento, sita en calle arboledas no. 115 lote 54 y 55, zona industrial la paz, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hgo.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaría de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

13.  IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente Licitación, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA), de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

14. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
El Instituto podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

14.1  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO
El instituto podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el proveedor incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada durante el procedimiento de contratación y los documentos proporcionados para la formalización de los instrumentos jurídicos y durante la ejecución de los mismos.

2. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya entregado los bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el instrumento jurídico.

3. Contravenir los términos pactados para la entrega de los bines establecidos en el instrumento jurídico.

4. Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del instrumento jurídico a un tercero ajeno a la relación contractual.

5. Ceder los derechos de cobro derivados del instrumento jurídico, sin contar con la conformidad previa y por escrito de Instituto. 

6. Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes objeto del instrumento jurídico.
7. Omitir entregar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el instrumento jurídico y sus respectivos anexos.

8. No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

9. Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

10. En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del instrumento jurídico;

11. No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento jurídico, la garantía de cumplimiento del mismo. 

12. En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total del instrumento jurídico cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 

13. Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del instrumento jurídico, sin contar con la autorización del Instituto en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

14. Impedir el desempeño normal de labores del Instituto;

15. Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes del Instituto, cuando sea extranjero. 

16. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

17. Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente instrumento jurídico. 
18.  Cuando las fallas en el equipo, que genere la suspensión de la operación y servicio al que esté destinado, provocando la afectación en un 30% o más de la atención programada a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses, se procederá a la rescisión del contrato y el inicio de los procedimientos ante la Secretaría de la Función Pública para la determinación de las sanciones que correspondan.
15.
 TERMINACIÓN ANTICIPADA
El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionara un daño o perjuicio al Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP.

16.    PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION

En cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto vigencia y el monto del contrato, señalando en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia legible de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

17.
SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN
La SFP o el OIC con base en sus atribuciones, podrán suspender la presente Licitación al dar trámite a alguna inconformidad o realizar las investigaciones que conforme a sus facultades resulten pertinentes.

El procedimiento se reanudará en los términos de la orden o resolución que emita la SFP o el OIC, lo que se deberá hacer del conocimiento a los licitantes por escrito.

18.
CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN

La Convocante podrá cancelar una Licitación, partida (s), concepto (s) ó bienes  incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor. 
De igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

La determinación de dar por cancelada la Licitación, o alguno de los bienes incluidos en ésta, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

La determinación de cancelación será de conformidad con el artículo 38 de la LAASSP y con lo dispuesto en el numerales 5.4.11 y 5.3.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigentes.

19. DECLARACIÓN DESIERTA DE LA LICITACIÓN

La Convocante, procederá a declarar desierta la licitación cuando:

· No se presenten proposiciones en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

· Las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la Convocatoria.

· Los precios de las propuestas recibidas no sean aceptables y/o convenientes, conforme a la Investigación de Mercado realizada por el Instituto.

· Cuando la propuesta económica supere el presupuesto autorizado en términos del artículo 25 de la LAASSP.

20. INCONFORMIDADES
De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social, o a través de la dirección de: compranet@hacienda.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución Número 1586

Colonia San Angel, 

Alcaldía Álvaro Obregón

C.P. 01000, Ciudad de México
21.  INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. ANEXO NO. 15 (QUINCE) “INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”. Precisando que, si no la presenta, el licitante estará aceptando tácitamente que en cualquier petición ciudadana a través del INAI (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) ésta convocante no podrá negar la divulgación de ningún documento de su propuesta que al efecto nos sea solicitado.

ATENTAMENTE

L.E.M. EMMANUEL HERNANDEZ GODINEZ
TITULAR DE LA COORDINACIÓN
DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
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ANEXOS 
ANEXO NO. 1 (UNO) 

“ANEXO TÉCNICO”
a) DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS
“EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO"

Los Bienes relativos a “Mobiliario de Dietología y Equipo Médico” que se entreguen, se pongan en operación y se capacite en el HGZ No. 5 Tula de Allende, Hidalgo, del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” y APENDICE NÚMERO 1.A “FICHAS TÉCNICAS DE DESCRIPCIÓN MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”, que corresponde a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud, Cuadro Básico Institucional de Equipo Médico, Cuadro Básico Institucional de Instrumental, Catalogo de Especificaciones Técnicas de Mobiliario Médico y de Laboratorio  y/o Catálogo General de Artículos del IMSS, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén ofertando sin alterar la descripción establecida.
Los bienes requeridos, deberán ser nuevos, así como también deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas.

Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, se relacionan los bienes objeto del presente requerimiento, especificado clave SAI, clave PREI, descripción, unidad de medida y cantidad autorizada como se relacionan en el APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” y APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, debiendo utilizar el formato del Anexo Numero 11 (ONCE) “PROPOSICIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA”, de los Términos y Condiciones.

b) PRESENTACION DE MUESTRAS 

El presente procedimiento de contratación no requiere presentación de muestras. 

c) NORMAS: OFICIAL MEXICANA, ESTÁNDAR (ANTES MEXICANA), INTERNACIONAL, DE REFERENCIA O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, QUE RESULTE APLICABLE A LOS BIENES REQUERIDOS Y, EN SU CASO, EL REGISTRO SANITARIO CORRESPONDIENTE.
1. Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos siguientes, a efecto de comprobar la situación jurídica que guarda el Registro Sanitario y/o Certificado de Calidad, mismos que deberán estar referenciados con las claves SAI del bien ofertado a 14 (catorce) dígitos y que este corresponda a los bienes requeridos y ofertados, en caso de requerir.

2. Registro Sanitario para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, el (los) proveedor(es) deberá(n) adjuntar a su propuesta técnica la documentación conforme a los siguientes términos:

2.1. Registro Sanitario para aquellos bienes ofertados, de origen nacional o internacional, el (los) proveedor (es), deberá (n) adjuntar a su propuesta técnica la documentación conforme a los siguientes términos:
I. Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave propuesta. Así como podrá presentar los anexos correspondientes al marbete, que acredite fehacientemente que el producto ofertado cumple con la descripción del Cuadro Básico.

De ser el caso, se podrá presentar Registro Sanitario legible por familia, mismo que deberá estar referenciado con la clave a 14 (catorce) dígitos del bien ofertado.

II.- En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años conforme al Artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar:

a. Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b. Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

c. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde “Bajo Protesta de Decir Verdad” manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

No se omite citar que el Registro Sanitario deberá permanecer vigente al menos durante la vigencia del contrato, el cual podrá ser requerido por el Instituto en cualquier momento o en su defecto presentar copia simple del comprobante (acuse de recibo) del trámite de prórroga solicitada con el que se constate que dicha autorización sanitaria continúa en vigor. 

.

III.- En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, el oferente deberá presentar copia legible de la constancia oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo: la cual estará vigente, en tanto la SSA no expida la resolución sobre la solicitud de Registro Sanitario de los productos que estén situados en el anexo UNO del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2011 y/o el licitante podrá presentar Carta en hoja membretada y firmada por el Fabricante en donde “Bajo Protesta de Decir Verdad” manifieste que los bienes ofertados no requieren de Registro Sanitario y se exime del mismo, referenciando en bien con la clave a 14 (catorce) dígitos, en el anexo UNO del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2011.

IV.- En caso de los bienes ofertados que estén situados en el anexo DOS del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro   Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014, el oferente deberá presentar copia legible de la constancia oficial expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, en el que se indique que lo exime del mismo, o en su caso, deberá presentar copia legible de la solicitud que se encuentra bajo trámite ante la SSA, al momento de la publicación del Acuerdo citado y/o el licitante podrá presentar Carta en hoja membretada y firmada por el Fabricante en donde “Bajo Protesta de Decir Verdad” manifieste que los bienes ofertados no requieren de Registro Sanitario y se exime del mismo, referenciando en bien con la clave a 14 (catorce) dígitos, en el anexo DOS del “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014.

2.2 Certificados de Calidad para el tipo de bien de Equipo Médico, de acuerdo con el APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” y APENDICE NÚMERO 1.A “FICHAS TÉCNICAS DE DESCRIPCIÓN MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”,
2.2.1 Para aquellos bienes ofertados, el (los) proveedor(es) deberá(n) adjuntar a su propuesta técnica la documentación en los términos siguientes: 

2.2.2 Para aquellos Equipos Médicos de acuerdo con el APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS””, ofertados de Origen Nacional, el (los) proveedor(es), deberán adjuntar a su proposición técnica la documentación en los términos siguientes:

2.2.2.1 Copia simple del Certificado de calidad ISO-9001 ó ISO-13485 ó TUV, actuales, en el que se deberá identificar tipo de certificado, número de certificado, nombre de la empresa que se certifica, alcance, fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento, nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.

2.2.2.2 Copia simple del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, emitido por la COFEPRIS, en el que se deberá identificar número de oficio de certificación, fecha de emisión, nombre de la empresa que se certifica y/o representante legal, alcance o clasificación, vigencia y/o fecha de vencimiento.

2.2.2.3 En caso de que los bienes ofertados no requieren de Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación y que el licitante lo advierta, deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo y/o el licitante podrá presentar Carta en hoja membretada y firmada por el Fabricante o Distribuidor Primario en donde “Bajo Protesta de Decir Verdad” manifieste que los bienes ofertados no requieren de Registro Sanitario y se exime de este Certificado. 

En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el inciso que antecede.
2.2.3 Para aquellos Equipos Médicos de acuerdo con el APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”,  ofertados de Origen Internacional, el (los) proveedor(es), deberán adjuntar a su proposición técnica la documentación en los términos siguientes:

2.2.3.1 Copia simple del Certificado de calidad ISO-9001 ó ISO-13485 ó TUV, actuales, en el que se deberá identificar tipo de certificado, número de certificado, nombre de la empresa que se certifica, alcance, fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento, y nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.

2.2.3.2 Copia simple del Certificado FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad sanitaria del país de origen,  en el que se deberá identificar tipo de certificado, número de certificado, nombre de la empresa que se certifica, alcance, fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. En caso de que su vigencia fenezca una vez iniciado el contrato, se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al Instituto. En este caso, el licitante deberá presentar además del certificado, manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”  a que se compromete a gestionar su renovación y a entregarla al área contratante a más tardar a los 5 (cinco) días hábiles posteriores al término de su vigencia original. 

2.3 Certificados de Calidad para el tipo de bien de para Mobiliario Dietología, de acuerdo con el APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, para aquellos bienes ofertados, el (los) proveedor(es) deberá(n) adjuntar a su propuesta técnica la documentación en los términos siguientes.
2.3.1 Copia simple del Certificado de calidad ISO-9001 ó ISO-13485 ó TUV vigente,  en el que se deberá identificar tipo de certificado, número de certificado, nombre de la empresa que se certifica, alcance, fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento, y nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.
2.3.2 Copia simple del o los Certificado indicados y solicitados en cada una de las Fichas Técnicas de Descripción del APENDICE NÚMERO 1.A “FICHAS TÉCNICAS DE DESCRIPCIÓN MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”,, en el que se deberá identificar tipo de certificado, número de certificado, nombre de la empresa que se certifica, alcance, fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento, y nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.
2.3.3 Para los bienes fabricados en su totalidad o que cuenten con componentes en madera, será requisito presentar copia simple del Certificado que acredite el origen, custodia y manejo sustentable de la madera empleada en la fabricación del mobiliario médico y de laboratorio, en el que se deberá identificar tipo de certificado, número de certificado, nombre de la empresa que se certifica, alcance, fecha de emisión, vigencia o fecha de vencimiento, y nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado.
2.3.4 Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato. En caso de que el certificado termine su vigencia durante la vigencia del contrato, el licitante deberá acompañar dicho certificado de un escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que renovará el certificado de calidad.

En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses antes de la fecha de presentación de propuestas.

En el caso de no existir organismos de certificación o laboratorios de pruebas acreditados por la EMA para certificar el cumplimiento de Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable a los bienes objeto de la licitación; el licitante deberá presentar manifestación bajo protesta de decir verdad que los bienes ofertados cumplen con los más altos estándares de calidad, de conformidad con las especificaciones solicitadas por el Instituto. Ello, en el entendido de que si algún licitante presenta Certificado de calidad o informe de pruebas de conformidad con lo solicitado en los dos párrafos anteriores de este apartado; la presentación de la simple manifestación no será suficiente para acreditar este punto.

2.4 Para bienes nacionales. Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, para la manifestación que deberán presentar los proveedores que participen en Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la adquisición de bienes, y dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.2 de las Reglas para la celebración de LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. APENDICE NÚMERO 3 (TRES)
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el inciso que antecede.

2.5 Para bienes de importación. Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, para la manifestación que deberán presentar los proveedores que participen en Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la adquisición de bienes, y dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.2 de las Reglas para la celebración de LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. APENDICE NÚMERO 3 (TRES)
El proveedor deberá entregar todos los bienes cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General de Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables.

ANEXO NO. 2 (DOS) 

TÉRMINOS Y CONDICIONES
“EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO"

A) VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN Y EJERCICIO PRESUPUESTAL: El período de vigencia será a partir del día natural siguiente a la emisión del fallo y hasta el 31 de Diciembre de 2024.

B) PLAZO, LUGARES Y CONDICIONES DE ENTREGA.

B) 1. La entrega de los bienes deberá de ser a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo, con entrega única, por el total indicado en el fallo, conforme al programa, lugares de entrega y condiciones referidas en el Anexo Técnico, con horario de 8:00 a 14:00 horas, en días naturales, como se refiere en el anexo No. 1 (uno) Anexo Técnico.
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO

	HGZ No. 5  TULA DE ALLENDE  HIDALGO Y/O HOSPITAL GENERAL DE ZONA DE 144 CAMAS EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO
	Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965  y/o en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con domicilio en Calle Arboledas No. 115 Lote 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, Pachuca Hidalgo, C.P. 42080 y/o en área almacenaría alterna destinado por el Instituto


Nota: el tiempo de entrega establecido deberá cubrir la instalación, puesta en marcha y capacitación, para los bienes que lo requieran.
Conforme a lo anterior, se aplicará lo establecido en el Artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: “En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o año de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario.

Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.

Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día siguiente hábil. Para efectos de lo anterior, cuando de acuerdo con el programa de entregas, el décimo día de entrega con atraso, es inhábil, se prorrogará el plazo al día hábil siguiente.

El oferente ganador podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad del área administradora o requirente. 

B) 2. Condiciones de entrega. 

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos, mantener asegurados los bienes y absorber los riesgos, hasta los sitios de entrega y  la recepción de los mismos a entera satisfacción del Instituto, en los sitios de entrega e instalación y/o puesta en operación de los bienes, conforme a los lugares señalados en los TERMINOS Y CONDICIONES de la presente, pudiendo cambiar el Instituto los destinos finales de los bienes, previo aviso por escrito a el proveedor  sin costo adicional para el Instituto por causas de fuerza mayor o contingencia, para lo cual el Instituto lo notificará al Proveedor en un plazo no menor de 5 (cinco) días hábiles.

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el TÉRMINOS Y CONDICIONES y ANEXO TÉCNICO, de la presente y que corresponden a la descripción del Cuadro Básico Institucional de Insumos para la Salud, Cuadro Básico Institucional de Equipo Médico, Cuadro Básico Institucional de Instrumental, Catalogo de Especificaciones Técnicas de Mobiliario Médico y de Laboratorio y/o Catálogo General de Artículos del IMSS, según corresponda, así como con las condiciones requeridas en la presente Convocatoria, considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones del embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el Instituto.

Para cumplir con la identificación de los bienes de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico de acuerdo al Anexo Técnico, el proveedor, deberá marcar cada uno de ellos con la información mínima obligatoria de tipo sanitario para los dispositivos médicos, sujeta al cumplimiento de la NOM-137-SSA1-2008 “Etiquetado de Dispositivos Médicos”, con la información siguiente:

a) Nombre o denominación, domicilio completo, teléfono y correo electrónico del fabricante.

b) Nombre o Razón Social, domicilio completo, teléfono y correo electrónico del Representante en México.

c) Plazo de garantía expresado en el Anexo Técnico, aunque la cobertura real deberá iniciar cuando se levante el Acta Circunstanciada, donde conste la entrega de los bienes, instalación, puesta en marcha y capacitación, a entera satisfacción del Instituto, estipulando en la misma, la fecha de término.

Para efectos de identificación de los bienes de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico, de acuerdo al Anexo Técnico, el proveedor, deberá marcar cada uno de ellos con la información siguiente:

1) Denominación genérica del producto.

2) Clave SAI y Clave PREI

3) Número de Lote y/o Número de Serie.

4) Leyendas de advertencia o precaución o ambas, cuando las características de los dispositivos así lo requieran

En caso de que los bienes sean de origen de importación, se deberá exhibir al área contratante o receptora de los bienes el Aviso de Importación presentado ante la Secretaría de Salud y, entregar copia del mismo
El proveedor deberá entregar junto con los bienes, “REMISIÓN DEL PEDIDO, “APENDICE NÚMERO 4 (CUATRO)” en original y cuatro copias legibles, foliadas y debidamente requisitadas en todos sus rubros, en esta remisión las áreas receptoras de los bienes, asentarán en el original y las cuatro copias, sello de recibido, fecha, firma, nombre y número de matrícula del IMSS de la persona que recibe y sello con la clave presupuestal PREI correspondiente a la unidad receptora. Este documento, en original y sus cuatro copias, será requisito indispensable para la tramitación del pago correspondiente y deberá presentarse en la Unidad Destino (Lugar de entrega de los bienes)  junto con el acta de entrega-recepción en su caso- a fin de que dicha Unidad Destino (Lugar de entrega de los bienes)  tramite el alta correspondiente en el sistema de pago PREI II; debiendo el proveedor posteriormente recoger su documentación y alta correspondiente para tramitar su pago ante finanzas.

El proveedor a la entrega de los bienes deberá formalizar “Acta Entrega-Recepción” de los bienes APÉNDICE 5 (CINCO) “ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA. RECEPCIÓN Y DE BIENES DE INVERSIÓN”, cuando estos hayan sido recibidos a entera satisfacción del Instituto. Los responsables para formalizar el acta entrega-recepción son:

· El responsable de la unidad de destino final; 

· El responsable del área usuaria de la unidad de destino final;; 

· El responsable del área de conservación de la unidad de destino final; 

· El responsable administrativo del control de bienes de la unidad de destino final; 

· El representante del proveedor;

· Administrador de Contrato.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega, instalación,  puesta en operación y capacitación, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes, con la excepción en el supuesto de que la obra civil del lugar de entrega, no se encuentre concluida o con áreas específicas habilitadas para la Recepción, Instalación, Puesta en Marcha, Capacitación y Operación del Mobiliario de Dietología y Equipo Médico los cuales se podrán recepcionar en caja cerrada, sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en los TÉRMINOS Y CONDICIONES y ANEXO TÉCNICO, en el área almacenaría a resguardo del Instituto, ubicada en el HGZ No.5 Tula de Allende, Hidalgo, con domicilio en  Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965 y/o en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con domicilio en Calle Arboledas No. 115 Lote 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, Pachuca Hidalgo, C.P. 42080 y/o en área almacenaría alterna destinado por el Instituto,  por lo que en este caso el Proveedor deberá acompañar al Acta de Entrega Recepción correspondiente en el APENDICE NÚMERO 5 (CINCO) “ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN”, Carta Compromiso, bajo protesta de decir verdad, firmada por su representante legal, en la que se compromete y obliga a Instalar, Capacitar y Poner en Operación el Mobiliario de Dietología y Equipo Médico entregados, en un periodo no mayor de 10 (diez) días hábiles a partir de la recepción de la solicitud del Administrador y/o Auxiliar de Contrato,  ya sea física o electrónica,  esta Carta Compromiso sustituirá al Acta del APENDICE NÚMERO 5.C “PUESTA EN OPERACIÓN E INSTALACIÓN DE(LOS) BIEN(ES)” DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN y a la Acta del APENDICE NÚMERO 5.D  “CAPACITACIÓN DE(LOS) BIEN(ES)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION.

Así como también deberá de anexar copia de oficio emitido por el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria y/o área responsable de la Residencia de la Obra Civil del HGZ No.5 Tula de Allende, Hidalgo, donde se justifique ampliamente la razón de no estar en condiciones para la instalación y puesta en marcha del Mobiliario de Dietología y Equipo Médico. La cual podrá ser solicitada con independencia a la vigencia del contrato, durante los siguientes ejercicios fiscales, para lo cual también deberá incluir Carta Compromiso, bajo protesta de decir verdad, firmada por su representante legal, en la que se compromete y obliga a iniciar el periodo de garantía y mantenimientos preventivos, a partir de la Instalación y Puesta en Operación los Mobiliario de Dietología y Equipo Médico.
Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o consumo y presenta características diversas a las requeridas de tal forma que de presentarse estas situaciones será considerada como un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente, utilizando el APENDICE NUMERO 6 (SEIS) “ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE RECHAZO DE BIENES DE INVERSIÓN”. 
Los bienes deberán ser entregados por el proveedor bajo el esquema LAB “Libre a Bordo“y DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final“.

INSTALACIÓN: 

El proveedor deberá entregar a entera satisfacción del Instituto los bienes y sus accesorios de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas requeridas y ofertadas.

El importe de los costos por envío, maniobra de carga y descarga, correrán a cuenta del proveedor, el personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los bienes deberán ubicarse, así mismo, deberá hacerse responsable por los materiales de empaque de los bienes en caso que el Instituto lo solicite expresamente en el momento de la instalación. 

B) 3. Canje de los bienes

El Instituto por conducto del Director de la Unidad receptora del bien y/o Administrador del Contrato y/o Administrador Auxiliar del Contrato, podrá solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato, sus anexos o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos, o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja, en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar a el proveedor dentro del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos mencionados.

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 (cinco) días hábiles, o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) días naturales o bien cuando el equipo cuente con fallas constantes y frecuentes, que genere la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 30% o más de la atención programado a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses durante la vigencia de la garantía. En ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien o durante la vigencia de la garantía del contrato y/ o garantía de cumplimiento.

Todos los gastos que se generen con motivo de la reparación, canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor previa notificación del Instituto.

El Proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o   a terceros.

Para el caso de aquellos bienes que se requiera canjear por presentar problemas de calidad, que en opinión del área médica se ponga en riesgo la salud del derechohabiente, el Instituto solo aceptará los bienes a reponer por el proveedor, previo dictamen de un tercero Autorizado por la Secretaria de salud. Como excepción, solo se aceptarán los bienes a reponer, con informe analítico del Laboratorio de Control de calidad del Fabricante, previa justificación del Área solicitante.

En caso de que el Instituto, durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento, reciba comunicado por parte de la Secretaría de salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato correspondiente, debiéndose notificar dicha circunstancia a la Secretaría de Salud.

C) CRITERIO DE EVALUACIÓN

Se solicita que el área contratante estime la aplicación del Criterio Binario, de conformidad con el Artículo 36, de la LAASSP y 51 del Reglamento, ya que las características y especificaciones de los bienes a adquirir NO SON DE ALTA ESPECIALIDAD TÉCNICA O DE INNOVACIÓN TECNOLOGÍA, así como de  encontrarse estandarizados en el mercado y el factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo, y la documentación que avala la estandarización de dichos bienes, se encuentra en los registros sanitarios avalados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris).

D) LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES

El oferente deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:

· Aviso de funcionamiento.

· Autorización del responsable sanitario.

· Registro ante la SHCP o Registro patronal ante el IMSS, en el que se compruebe que el giro de la empresa se relaciona con el objeto de la contratación.

· Una vez adjudicado y en caso de que los bienes no sean fabricados en territorio nacional, deberá presentar copia legible del aviso de importación con sello de recibido por parte de la SSA. (el que deberá ser entregado en la recepción de los bienes).

· Deberá presentar la opinión favorable de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS; la cual deberá de estar vigente y positiva,  de al menos las últimas 48 horas previas al envió de su  propuesta.

· Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

· Deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el INFONAVIT; la cual deberá de estar vigente y positiva.

E)  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

a) Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, debiendo utilizar el formato del APENDICE NUMERO 7 (SIETE) “PROPUESTA TÉCNICA”, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el ANEXO TÉCNICO, el cual forma parte de esta Solicitud. 

b) Deberá acompañar de los folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales a color y totalmente visibles que permitan corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, estos deberán presentarse en idioma español o con traducción simple al español, en el caso que estén en otro idioma. Los catálogos, folletos y/o fotografías deberán estar debidamente referenciados, indicando la partida y la clave a que corresponde el producto ofertado en su proposición técnica.

c) Deberá entregar carta del Fabricante y/o Distribuidor Primario en papel membretado y con firma autógrafa del mismo, en la que éste manifieste respaldar la propuesta técnica APENDICE NUMERO 8 (OCHO) “CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA” Así como también que:


· Se compromete a presentar las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, así como la validación de métodos de prueba de los insumos que oferta, en el momento que se le requiera.

· Los productos cumplen con lo establecido en la Ley General de Salud, en los Artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos de Mexicanos y sus suplementos, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales así como las especificaciones Técnicas y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante por la(s) clave(s) en la(s) que participe, de la presente Convocatoria.

d) Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1) y  2.2) del Anexo Técnico de la presente Solicitud, según corresponda.

e) Copia simple de los documentos descritos en el numeral D) de los TERMINOS Y CONDICIONES de la presente Solicitud, según corresponda.

f) Programa Calendarizado propuesto de mantenimiento preventivo con la periodicidad según el manual de servicio del fabricante, anexando Carta bajo protesta de decir verdad por parte del fabricante, donde indique la periodicidad del mantenimiento preventivo o cuando menos cada seis meses, de acuerdo a lo solicitado en el “ANEXO TÉCNICO”, a partir de la fecha del acta de puesta en marcha, hasta cubrir con el tiempo de garantía.

g) En el caso de los bienes de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico, de acuerdo al Anexo Técnico, que requieran para su operación de consumibles, el oferente deberá presentar debidamente requisitado el APENDICE NUMERO 9 (NUEVE) “CONSUMIBLES PARA MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”, de estos Términos y Condiciones, en el supuesto de que no estén incluidos en los catálogos operativos SAI, cuadros básicos institucionales y sectoriales, el oferente deberá de  adjuntar un escrito en hoja membretada “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que manifieste su compromiso para que, en el caso de resultar adjudicado, continuara con el trámite de inclusión en Cuadro Básico Institucional de los citados consumibles, o en caso de no requerir consumibles el Mobiliario de Dietología y Equipo Médico ofertado, deberá adjuntar un escrito en hoja membretada “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que el oferente manifieste, que el Mobiliario de Dietología y Equipo Médico ofertado no requiere consumibles.
h) En el caso de los bienes de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico, de acuerdo al Anexo Técnico, que requieran para su operación de accesorios, el oferente deberá presentar debidamente requisitado el APENDICE NUMERO 10 (DIEZ) “ACCESORIOS PARA MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”, de estos Términos y Condiciones, en el supuesto de que no estén incluidos en los catálogos operativos SAI, cuadros básicos institucionales y sectoriales, el oferente deberá de  adjuntar un escrito en hoja membretada “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que manifieste su compromiso para que, en el caso de resultar adjudicado, continuara con el trámite de inclusión en Cuadro Básico Institucional de los citados accesorios, o en caso de no requerir accesorios el Mobiliario de Dietología y Equipo Médico ofertado, deberá adjuntar un escrito en hoja membretada “Bajo Protesta de Decir Verdad” en el que el oferente manifieste, que el Mobiliario de Dietología y Equipo Médico ofertado no requiere accesorios.
F) VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES: 

Para las claves identificadas con la leyenda “Requiere” en la columna denominada “Visita a Instalaciones” señalado en el  APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”,  el licitante tendrá que realizar visita a las  instalaciones, con la finalidad de que tome en consideración los espacios físicos y en su caso las adecuaciones que se pudieran requerir para la instalación y óptimo funcionamiento del (de los) bien(es) ofertado(s), entre ellos instalaciones hidrosanitarias y/o de suministro de fluidos y/o energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, dentro de su propuesta,  así como para la elaboración de las correspondientes Guías Mecánicas, además de identificar con el personal del Instituto aquellos espacios de carga/descarga, maniobras y cierres posibles a la circulación.

Para lo cual el licitante deberá de ponerse en contacto con el Ingeniero Biomédico Delegacional, para notificar el interés y coordinar la visita, al correo electrónico de edgar.hernandezt@imss.gob.mx, con al menos dos días hábiles para el Instituto previos a la fecha de visita. 

Las visitas a instalaciones Institucionales serán efectuadas durante el quinto día hábil previo a la presentación de proposiciones, en horario de 9:00 a 17:00 horas.

Al realizar visita a las instalaciones Institucionales, el licitante deberá elaborar en hoja membretada de la empresa participante y por cada Unidad Médica visitada, constancia de haber realizado la visita y el levantamiento respectivo, la cual deberá contener como mínimo: nombre de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del personal del Instituto con quien atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente. El licitante deberá integrar a su propuesta técnica la constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de las Unidades Médicas, así como también formato de carta relativa a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda, debiendo utilizar el formato del APENDICE NUMERO 11 (ONCE) “FORMATO DE CARTA RELATIVO A VISITA A INSTALACIONES”. 
En la visita que realice el licitante a las Unidades Médicas, el personal del Instituto deberá cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, para lo cual, el servidor público responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano Interno de Control (OIC)y elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, para el personal del Instituto (el Director y/o Jefe del Servicio que corresponda, personal de conservación y representante del OIC), así como nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente; siendo obligatorio para el servidor público responsable, integrarla al expediente respectivo y remitir copia de la misma al Titular del Órgano Interno de Control, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta no formará parte de la documentación solicitada a los licitantes en su propuesta y se elaborará con independencia de la constancia de realización de visita a las instalaciones, referida en el párrafo anterior.

H) LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los pedidos que se deriven de la presente licitación, de conformidad a lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su Reglamento; “EL INSTITUTO” aplicará las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas o la rescisión administrativa del pedido.

El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y notificar al proveedor, las penas convencionales y deducciones, auxiliándose por el Auxiliar del Contrato y/o Director de la Unidad receptora del bien(es):

	ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
	ADSCRIPCIÓN

	INGENIERO BIOMÉDICO DELEGACIONAL

	JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS


	ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO
	ADSCRIPCIÓN

	SUBDIRECTOR MÉDICO DEL HGZ NO.5 TULA DE ALLENDE HIDALGO.

	HGZ NO.5 TULA DE ALLENDE HIDALGO.


H.1.- PENAS CONVENCIONALES:

Por el atraso, en causas atribuibles al proveedor, en  la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto,  por la reposición de los bienes, capacitación de los bienes,  mantenimiento preventivo y reparación de los bienes mediante el mantenimiento correctivo, en los plazos previstos de los presentes Términos y Condiciones, por el equivalente al 1% por día, sin incluir el IVA, por día natural de atraso sobre el importe total de los bienes entregados con atraso, al término de 10 días, si el Proveedor aún no ha realizado la entrega, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá proceder a rescindir el contrato por la entrega no efectuada, aplicando la pena a que se haya hecho acreedor.

La pena convencional se calculará por cada día mediante la siguiente fórmula:

Pca = (%d)(nda)(vspa)

Dónde:

· %d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.

· Pca = pena convencional aplicable.

· nda = número de días de atraso.

· vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.

H.2.- DEDUCCIONES: 

Se aplicara una deductiva del 1% por día natural de lo incumplido, de acuerdo a la siguiente formula y los  siguientes supuestos:

[(Cantidad solicitada-cantidad atendida)*(Precio unitario)]*1%

	Concepto u obligación
	Nivel de Servicio
	Unidad de Medida
	Deducción
	Límites de Incumplimiento

	Entregar el bien(es) dentro del plazo señalado de los presentes Términos y Condiciones
	Cuando el proveedor no entregue el bien(es) a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo y conforme a las condiciones referidas en el Anexo Técnico.
	Días naturales
	Por el equivalente al 1% por día natural, de lo incumplido, sin incluir el IVA.
	Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Reponer el bien(es) dentro del plazo señalado de los presentes Términos y Condiciones.
	Cuando el proveedor  no reponga mediante el canje el bien(es) en un plazo máximo de 30 días naturales.
	Días naturales
	Por el equivalente al 1% por día natural, de lo incumplido, sin incluir el IVA.
	 Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Reparar el bien(es) dentro del plazo señalado de los presentes Términos y Condiciones.
	Cuando el proveedor no repare mediante el mantenimiento correctivo del bien(es) en un plazo máximo de 6 días hábiles.
	Días hábiles
	Por el equivalente al 1% por día natural, de lo incumplido, sin incluir el IVA.
	 Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Realizar el Mantenimiento Preventivo  bien(es) dentro del plazo señalado de los presentes Términos y Condiciones.
	Cuando el proveedor  no realice el mantenimiento preventivo  del bien(es), durante la vigencia de la garantía, según el manual de servicio del fabricante o cuando menos cada seis meses.
	Días hábiles
	Por el equivalente al 1% por día natural, de lo incumplido, sin incluir el IVA.
	 Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.

	Capacitar al personal, concerniente al bien(es) dentro del plazo señalado de los presentes Términos y Condiciones.
	Cuando el proveedor  no capacite, durante la vigencia de la garantía, cada vez que la Unidad destino lo solicite,  hasta dos veces por año. 
	Días hábiles
	Por el equivalente al 1% por día natural, de lo incumplido, sin incluir el IVA..
	 Hasta por el monto de la garantía de cumplimiento.


En caso de que el licitante adjudicado se haya hecho acreedor a penas convencionales o deducciones, el Administrador del Contrato le notificará el importe y causa de la sanción, a fin de que en el plazo máximo de 5 días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación y/o entregue la nota de crédito correspondiente, de no hacerlo en dicho plazo se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia se podrá aplicar el descuento de este importe con cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato formalizado.

El proveedor deberá entregar la nota de crédito en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. De no dar cumplimiento a lo estipulado, se podrá realizar el descuento del importe correspondiente con cargo a las facturas pendientes de pago de cualquier contrato que esté formalizado con el proveedor.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del IMSS.

El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

De conformidad con el artículo 53 Bis de la LAASSP, el IMSS, podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto de las partidas o conceptos que integran el contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo.

El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las claves o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP, es del 10%.

I) EN SU CASO, MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

El proveedor, durante la vigencia de la garantía del bien y su correcto funcionamiento, se compromete a responder ante la presentación en los bienes recibidos a entera satisfacción del Instituto, por defectos o vicios ocultos en el bien(s) de que se trate, a través del siguiente mecanismo:

Por conducto del Director de la Unidad receptora del bien, de las Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo y/o Administrador Auxiliar de Contrato y/o Administrador del Contrato, se podrá solicitar al proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.

Cuando se presente alguno de los supuestos señalados (defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio), el proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, realizar el canje o reemplazo, por bienes nuevos en un plazo máximo de 30 días naturales, a entera satisfacción del Instituto o bien cuando el equipo cuente con fallas constantes y frecuentes, que genere la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 30% o más de la atención programado a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses durante la vigencia de la garantía, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. 

Los 6 días hábiles posteriores al reporte por escrito, para la reparación se otorgarán bajo la siguiente secuencia:

· 2 días hábiles para acudir a la unidad médica.

· 1 día hábil para diagnóstico.

· 3 días hábiles para remplazo de refacciones y calibraciones.

En caso que la reparación de los bienes supere los “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas” el servicio no deberá ser interrumpido, por lo que el proveedor, en tanto realiza el canje o reemplazo del bien, deberá proporcionar un equipo que cuente con las mismas funciones y/o características en calidad de préstamo, presentando en su caso, los respectivos registros sanitarios y certificados que correspondan, en tanto concluya la reparación o atención de fallas de que se trate, todos los gastos incluyendo los consumibles y otros conceptos generados por la operación de dicho equipo, correrán por cuenta del Proveedor. En caso de no poder proporcionar un equipo en calidad de préstamo, para evitar la interrupción del servicio, el Instituto podrá realizar la subrogación del servicio o renta de otro equipo que cuente con las mismas funciones y/o características, hasta la reparación, sustitución o vencimiento de la garantía del bien y óptimo funcionamiento a entera satisfacción del Instituto, del bien en reparación o atención de fallas, siendo absoluta responsabilidad del proveedor cubrir los gastos por la subrogación de los servicios, la renta de equipo, traslado de pacientes, o cualquier otro concepto generado con motivo de la reparación o sustitución del bien que corresponda.

Lo anterior observando los plazos y procedimientos establecidos en el inciso “J) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”, de los presentes TÉRMINOS Y CONDICIONES.

J) GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso.

El proveedor deberá garantizar el óptimo funcionamiento de los bienes de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico que oferte, por el periodo mínimo indispensable de acuerdo a lo descrito en el “ANEXO TÉCNICO”, misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto y hasta el cumplimiento del periodo correspondiente.
Por lo anterior, el proveedor deberá entregar junto con los bienes, Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido. 

Asimismo, el proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes, escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación.

Plazo para notificar al proveedor

El Instituto, por conducto del Director de la Unidad receptora del bien, de las Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, y/o Administrador Auxiliar de Contrato y/o Administrador del Contrato, solicitará al proveedor, el canje, sustitución o reparación de los bienes y/o sus accesorios, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; debiendo notificar por escrito, mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, en el que se indiquen las razones que se han presentado que ameritan el canje de los bienes, enviando éste al domicilio oficial de la empresa y/o por correo electrónico del proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso “J) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen”, dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.

La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.

El proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia de la garantía de los bienes del Mobiliario de Dietología y Equipo Médico su óptimo funcionamiento, la existencia de refacciones, accesorios y consumibles, según sea el caso, para los bienes entregados y a mantener existencias de estas refacciones por cada partida durante el periodo de acuerdo a lo descrito en el “ANEXO TÉCNICO”. 

Posterior al vencimiento de la garantía, el proveedor deberá procurar, durante un período mínimo de 3 (tres) años la existencia de refacciones al Instituto para los bienes motivo del procedimiento y a mantener existencias de estas refacciones durante el periodo antes señalado, mediante carta compromiso en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal, dirigida al Administrador del Contrato.  

Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.

Cuando se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, por conducto del Director de la Unidad receptora del bien, de las Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo, y/o Administrador Auxiliar de Contrato y/o Administrador del Contrato, deberá solicitar al proveedor la reparación de los bienes y/o sus accesorios a través del mantenimiento correctivo que corresponda, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 (seis) días hábiles o bien, a través del canje o reemplazo por bienes nuevos en un plazo máximo de 30 días naturales, a entera satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. Cuando las fallas en el equipo, que genere la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 30% o más de la atención programado a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses durante la vigencia de la garantía. Lo anterior con independencia a los servicios de mantenimiento correctivo que proporcione el proveedor adjudicado. Lo anterior no será aplicable cuando la falle se origine por una incorrecta operación del equipo por el personal del Instituto, de acuerdo con los establecido en el manual de operación correspondiente y debidamente acreditado por proveedor adjudicado.

Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico

El proveedor deberá entregar conjuntamente con los bienes, escrito en formato libre, en papel membretado, firmado por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación. 

Periodo de garantía

El proveedor deberá garantizar el óptimo funcionamiento para los bienes que oferte de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico, por un periodo obligatorio de acuerdo a lo descrito en el “APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS””, misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto en la Unidad Médica de destino final de los bienes y hasta el cumplimiento del periodo correspondiente.
Por lo anterior, el proveedor deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal de la empresa o proveedor, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido. El original de la Carta de Garantía en mención deberá ser entregada por el proveedor que resulte adjudicado durante el acto de entrega recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la integrada en la propuesta técnica correspondiente.

Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.

Durante la vigencia de la Garantía de los Bienes y sus accesorios del Mobiliario de Dietología y Equipo Médico, de acuerdo a lo descrito en el “APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS””  y a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, el proveedor deberá asegurar su óptimo funcionamiento y en su caso, deberá reparar los bienes cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 30 días naturales, en ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el bien.

Los 6 días hábiles posteriores al reporte por escrito, para la reparación se otorgarán bajo la siguiente secuencia:

· 2 días hábiles para acudir a la unidad médica.

· 1 día hábil para diagnóstico.

· 3 días hábiles para remplazo de refacciones y calibraciones.

En caso que la reparación de los bienes supere los “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas” el servicio no deberá ser interrumpido, por lo que el proveedor, en tanto realiza el canje o reemplazo del bien, deberá proporcionar un equipo que cuente con las mismas funciones y/o características en calidad de préstamo, presentando en su caso, los respectivos registros sanitarios y certificados que correspondan, en tanto concluya la reparación o atención de fallas de que se trate, todos los gastos incluyendo los consumibles y otros conceptos generados por la operación de dicho equipo, correrán por cuenta del Proveedor. En caso de no poder proporcionar un equipo en calidad de préstamo, para evitar la interrupción del servicio, el Instituto podrá realizar la subrogación del servicio o renta de otro equipo que cuente con las mismas funciones y/o características, hasta la reparación, sustitución o vencimiento de la garantía del bien y óptimo funcionamiento a entera satisfacción del Instituto, del bien en reparación o atención de fallas, siendo absoluta responsabilidad del proveedor cubrir los gastos por la subrogación de los servicios, la renta de equipo, traslado de pacientes, o cualquier otro concepto generado con motivo de la reparación o sustitución del bien que corresponda.

Con independencia a lo establecido en los párrafos anteriores, cuando las fallas en el equipo médico generen la suspensión de la operación y servicio al que este destinado, provocando la afectación en un 30% o más en la atención programada a la derechohabiencia, en un periodo de 3 meses durante la vigencia de la garantía, se procederá a la recisión del contrato.  Lo anterior con independencia a los servicios de mantenimiento correctivo que proporcione el proveedor adjudicado. Asimismo, el proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto o a terceros. Lo anterior no será aplicable cuando la falla se origine por una incorrecta operación del equipo por el personal del Instituto, de acuerdo con lo establecido en el manual de operación correspondiente y debidamente comprobado por proveedor adjudicado.

Garantía de mano de obra y/o partes

La garantía del bien y su óptimo funcionamiento incluye en su cobertura, los trabajos de instalación y materiales en caso de requerirse, así como los trabajos de reparación y las partes sustituidas de los bienes en los mantenimientos respectivos.

Mantenimientos correctivos y/o preventivos

El Proveedor deberá proporcionar durante la vigencia de la garantía de los bienes, los servicios de mantenimiento:

a. . Mantenimiento correctivo

El servicio de mantenimiento correctivo será proporcionado por el Proveedor cuando el bien y/o sus accesorios presente fallas en su funcionamiento y/u operación, o cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien y/o sus accesorios puede afectar la calidad del servicio. Para efecto de lo anterior, el Instituto, por conducto del Director de la Unidad receptora del bien, de las Unidades Médicas del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo y/o del Administrador Auxiliar de Contrato y/o Administrador del Contrato, solicitará al Proveedor, se realicen las reparaciones de los bienes y/o sus accesorios; debiendo notificar por escrito y/o por correo electrónico, en el que se indiquen las razones que se han presentado, enviando éste al domicilio oficial de la empresa y/o al correo electrónico  del Proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen”, dentro del periodo de 5 (cinco) días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados.

El Proveedor deberá atender las solicitudes de servicio de mantenimiento ante fallas presentadas en el funcionamiento del bien o sus accesorios, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, observando los plazos y procedimientos establecidos en el apartado “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.”, del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”, de los presentes TÉRMINOS Y CONDICIONES, así como en el ANEXO TÉCNICO.
Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES

El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el tipo de moneda ofertada. Utilizando APENDICE NUMERO 12 FORMATO PARA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto, previa verificación del Área Requirente y/o del Administrador del Contrato del cumplimiento de todas las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato correspondiente.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP.

Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son indivisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva por el monto correspondiente de las obligaciones incumplidas, debido a las características, cantidad y destino de los bienes objeto de la contratación.

K) CONDICIONES DE PAGO

La forma de pago se efectuará por BIENES DEVENGADOS conforme a lo dispuesto en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  al  Artículo  93 de su Reglamento, así como  lo detallado en los términos  y  condiciones que forman parte del presente instrumento jurídico y a lo establecido en el  numeral 4.24.4 inciso k)  de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

El Instituto realizará el pago por la entrega de los bienes; mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico Interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se insertará en los contratos lo siguiente:

 “EL PROVEEDOR” acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ a nombre de (“EL PROVEEDOR”).

 A efecto del párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá presentar en las oficinas de Tesorería ubicadas en Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:30 a 13:00 horas, la siguiente documentación:

 PERSONAS FÍSICAS:

•
Escrito libre firmado, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

•
Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

•
Copia de credencial de elector

•
RFC

•
Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

•
En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

 PERSONAS MORALES:

•
Escrito libre en papel membretado de la empresa, firmado por el apoderado legal, donde solicite la inclusión en el esquema de pago electrónico detallando: Domicilio fiscal, Colonia, ciudad, C.P., Teléfono, RFC, Nombre del apoderado legal, Institución bancaria, Núm. de cuenta, Plaza, sucursal, Número de Proveedor, Clave Interbancaria Estandarizada (CLABE), correo electrónico.

•
Para cotejo: original y copia del estado de cuenta reciente (últimos dos meses) donde aparezca la CLABE interbancaria.

•
Acta constitutiva y poder notarial del representante legal, para actos administración o el que le otorgue facultades para firmar el contrato. 

•
Identificación Oficial del apoderado legal.

•
RFC empresarial

•
Comprobante de domicilio reciente (últimos dos meses).

•
En el caso específico de cuenta con BANAMEX, por política del banco, se solicita copia del plástico del lado frontal, ya que la numeración es necesaria para ingresar a la consulta de sus transferencias.

El pago se depositará en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de ”EL PROVEEDOR” está contratada con BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo establecido por el CECOBAN.

 El pago se realizará en pesos mexicanos, o en su caso se podrá hacer el pago en moneda extranjera, siempre que lo indique “EL PROVEEDOR” al momento de cotizar los bienes. El pago se podrá realizar en una sola exhibición o en pagos parciales a decisión de ”EL PROVEEDOR” adjudicado, únicamente por partida completamente entregada, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal. El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, conforme a el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la Constitución, Modificación, Cancelación, Operación y Control de Fondos Fijos” http://172.24.81.43/anexo2adm/Consulta_de_Anexo_3list.php ,  sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas financieras, el original del CFDI que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen LOS BIENES ENTREGADOS,  número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social completa de la Afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y  Erogaciones, ubicado Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 4604, Fraccionamiento el Palmar II, Fracción II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42088, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 

	CAPITULO

	CUENTA
	REQUERIMIENTO
	DOCUMENTOS
	FIRMA DE AUTORIZACIÓN

	BIENES DE
INVERSIÓN 
	13350109
	Existencia de un Contrato Formalizado
	•Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet  (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:
· Numero de proveedor

· Numero de contrato

· Numero de Pedido

· Numero de ID N recepción; y

· Numero de fianza y denominación social de la afianzadora,

•En caso de contrato, opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	N/A


“EL PROVEEDOR”, que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a los previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro, acepta que el IMSS las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la adquisición de bienes.

 En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP. 

 El personal del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones no podrá devolver el CFDI  presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por  causas imputables a “EL INSTITUTO”

 Así mismo se solicita al licitante expedir factura correspondiente máximo 5 días hábiles posteriores a la entrega de los bienes, evitando el diferimiento de la entrega de los documentos soportes.

 “EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas fiscalmente validas serán procedentes para pago. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar a las áreas financieras una representación impresa de la misma que cumpla con las especificaciones normadas por el SAT, la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

 Los proveedores que celebren contratos de cesión de derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., institución de Banca de Desarrollo.

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los  gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

 El pago por la entrega de los bienes  quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso o deductivas por cumplimiento parcial o deficiente de los bienes.

 En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que “EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia de los bienes.

 “EL PROVEEDOR”, deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, por el SAT a nombre del IMSS, con registro federal de contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma, Núm. 476, colonia Juárez, Colonia Juárez, C.P. 06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”,  el CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos para las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.

 En ningún caso se deberá autorizar el pago por la entrega de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales  o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 

 Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 

 Los administradores el contrato serán quienes darán la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos”.

 Para los casos en que no se formalice el contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes entregados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato. Para efectos de lo anterior, el Área Contratante encargada de elaborar el contrato deberá informar al Administrador del Contrato, en su caso, en un plazo no mayor a 24 horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir bienes.

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.

 En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso  deberán reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga  para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

 Los administradores del contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia de pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del RLAASSP en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la LAASSP, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:

•
Copia de la Identificación vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.

•
El CFDI que reúna los requisitos de los artículos  29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.

•
La solicitud la realizará a los administradores del contrato para la determinación de la procedencia de pago, y en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependientes de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. 

 El pago por la entrega de los bienes  quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos El INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 

Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, este  proceda a pagar al IMSS la pena convencional.

“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a encontrarse al corriente de su obligación fiscal en materia de seguridad social, por lo que al presentar al “EL INSTITUTO”, el CFDI respectivo deberá estar la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica https://www.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. 

 Cuando  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente a la fecha que se presentó  a la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones, continuará el trámite de pago  a “EL PROVEEDOR”  respectivo.

 El del Área de Trámite de Erogaciones, al  momento de revisar  la documentación  presentada  para  cobro, deberá verificar que  la “Opinión de Cumplimiento de Obligación en Materia de Seguridad  Social” sea positiva y vigente y en caso contrario devolverá la documentación e informará a “EL PROVEEDOR” que deberá obtener  la citada Opinión positiva y vigente.

 Los bienes cuya recepción no generen alta a través del SAI o el PREI Millenium  de manera  electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para  el trámite  de pago  de acuerdo  a lo establecido en  “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de  documentos  presentados  para  trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación operación y control de fondos fijos” Vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda .

L) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN  Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El proveedor deberá entregar capacitar, instalar y poner en operación los bienes suministrados, conforme a lo señalado en el ANEXO TÉCNICO y TERMINOS Y CONDICIONES,  para lo cual el proveedor  deberá coordinarse  vía Correo Electrónico con el Director de la Unidad receptora del bien al correo ignacio.reyesm@imss.gob.mx y con el Administrador del Contrato al correo edgar.hernandezt@imss.gob.mx, o quién éste designe, a fin  de que se le indique  la fecha  en que la Unidad Médica se encuentre en condiciones  de recibir  los bienes.

Para la instalación de los bienes, el proveedor deberá informar por escrito y/o correo electrónico dirigido al Administrador de Contrato y Director de la Unidad receptora del bien, con un mínimo de dos días naturales para el Instituto, anterior a la fecha en que se programe la entrega y puesta en operación de los equipos, en horario de 8:00 a 15:00 horas y en días hábiles para el Instituto.

El proveedor deberá cubrir todos los gastos para mantener asegurados los bienes y absorber todos los riesgos, hasta la recepción de estos. Durante la Recepción de los bienes se procederá a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

1. La recepción de los bienes estará sujeta a la entrega de la documentación completa descrita en el contrato correspondiente (según corresponda):

· Para todas las partidas: APENDICE NUMERO 4 “REMISIÓN DE PEDIDO”.

· Para todas las partidas: APENDICE NÚMERO 5 “ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN”.

· Para todas las partidas: APENDICE NÚMERO 5.A  “Condiciones de empaque y embalaje del embarque” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA Y RECEPCION DE BIENES DE INVERSION.

· Para todas las partidas: APENDICE NÚMERO 5.B  “Apertura del embarque y verificación  de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA Y RECEPCION DE BIENES DE INVERSION.

· Para las partidas de acuerdo con lo solicitado y descrito en el “ANEXO TÉCNICO: APENDICE NÚMERO 5.C “Puesta en operación e instalación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN.

· Para las partidas de acuerdo con lo solicitado y descrito en el “ANEXO TÉCNICO: APENDICE NÚMERO 5.D  “Capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION.

· Para todas las partidas: Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos. 

· Para todas las partidas: Original de la Carta de Garantía  de los bienes y sus  accesorios,  y su óptimo funcionamiento  en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal  de la empresa o proveedor, en la que se indique  clara y expresamente  el plazo de garantía de los bienes ofertados  y su óptimo funcionamiento, (o su extensión), así como, que la garantía responde  a una cobertura amplia  contra vicios ocultos, defectos  de fabricación  o cualquier falla que presenten, los bienes  y sus accesorios  por el periodo establecido.  

· Para todas las partidas: Original de escrito en formato libre, en papel membretado, firmada  por el representante legal  de la empresa o proveedor, en la que se indiquen  los centros de servicio, la descripción de la capacidad de servicio local y regional, número de los técnicos  y nivel de resolución (capacidad), su base de localización, el tiempo aproximado de respuesta para reparaciones de emergencia (dentro y fuera de horario regular), indicando el número telefónico y correo electrónico  oficial de la empresa para la comunicación  de solicitud  de reparación. 

· Para todas las partidas: Para los bienes de importación, copia simple cotejada del Pedimento de importación. 

· Para todas las partidas: Original y copia de constancia de Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso.  

· Para todas las partidas: Copia de la Carta relativa a consumibles y accesorios (APENDICE No. 9 y APENDICE 10) y sus anexos. 

2. La verificación total del embarque (APENDICE NÚMERO 5.A):
· Que las condiciones  físicas corresponden a la lista de empaque.

· Que los sellos de origen se encuentran íntegros  y no se encuentran empaques rotos, mojados o dañados por mal manejo. 

· Que no presenta daños  a simple vista.

· La cantidad  de pallets  o tarimas y/o cajas  y/o bultos.

· No exista diferencia en peso, dimensiones y material de empaque.

· Que las condiciones físicas correspondan  a la documentación presentada.

· Que los empaques  no se encuentren  mojado(s)  y/o roto(s).

· Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad  y humedad.

· La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado  por el fabricante.

3. La apertura del embarque, verificación  y puesta  en operación  del(os) bien(es) (APENDICE NÚMERO 5.B):
· Existe la debida correspondencia  y congruencia  entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca(s) y modelo(s).

· La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante.

· Los representantes asignados por el Instituto, de forma  conjunta con el representante facultado  del proveedor, verifican todas  y cada una de las características  y especificaciones  contenidas en  el contrato, así como las descritas  en la Descripción amplia y detallada  de los bienes ofertados.

· Se procederá a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado. 

4. La Instalación y  Puesta en Operación de los bienes de los bienes (APENDICE NÚMERO 5.C):  

Los servidores públicos por parte del Instituto, de forma conjunta con el representante facultado del Proveedor, verificarán todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las descritas en la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, incluyendo en su caso software, accesorios, hardware, etcétera,  contra las que cuentan físicamente los bienes entregados.

Se procederá a la verificación  del correcto funcionamiento y operación de los bienes que requiere puesta en operación conforme a lo solicitado en la presente Convocatoria.

En el caso de bienes que para su operación requieran de software, se comprobará que se encuentre configurado en idioma español, así como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieran para su ejecución.

       6.- Capacitación de los bienes (APENDICE NÚMERO 5.D):  
Se verificará el cumplimiento del programa de capacitación conforme a lo solicitado en la presente Convocatoria, la capacitación deberá de ser impartida a la entrega del bien(es) y cada vez que la Unidad destino lo solicite,  hasta dos veces por año durante la vigencia de la garantía, que contemple todas las funciones y características del bien adquirido, cambio y reemplazo de consumibles, así como mantenimientos periódicos por parte del usuario para el buen manejo y aprovechamiento del bien.

7.- Para el Equipo Médico que aplique, el personal de la Unidad Médica de que se trate, designado por el responsable administrativo de la misma Unidad Médica y/o Administrador de Contrato, recibirá la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder por lo menos a lo que a continuación se describe: Dos juegos de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria de la unidad, preferentemente impresa y en idioma español. 

a. Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios, preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área Usuaria de la unidad.

b. Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios, preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área de conservación de la unidad.

c. Un juego de manuales de operación del equipo principal y de sus equipos, preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área Usuaria de la unidad.

d. Un juego de manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos, preferentemente en formato digital y en idioma español, para el Área Conservación de la unidad.

e. Un juego de software, aplicativo de configuración y clave de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad, en idioma español (de los equipos que así lo requieran).

Los bienes de Mobiliario de Dietología y Equipo Médico, de acuerdo al Anexo Técnico,  deberán ser entregados con la Información mínima obligatoria de tipo sanitario para los dispositivos médicos, sujeta al cumplimiento de la NOM -137-SSA1-2008. Etiquetado de Dispositivos Médicos. 

El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga e instalación correrán a cuenta del proveedor por lo que formarán parte del valor de las proposiciones  económicas a presentar. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse.

En caso  de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida  la recepción  a entera satisfacción  del Instituto, imputable  al proveedor, de acuerdo  con lo establecido  en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento  del APENDICE NUMERO. 6 “ACTA ADMINISTRATIVA  CIRCUNSTANCIADA DE RECHAZO  DE BIENES DE INVERSIÓN” misma que deberá remitirse un original al Administrador  del Contrato  para los trámites  a que haya  lugar para las acciones legales conducentes. 

M) OTORGAMIENTO DE ANTICIPO
De conformidad con el numeral 4.24.4 inciso m) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se otorgara anticipo.
N) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
De conformidad con el numeral 4.24.4 inciso o) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, para el presente procedimiento de contratación no se requiere Seguro de Responsabilidad Civil.

ANEXO NO. 3 (TRES) 

“MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

“LAS PARTES” DECLARAN QUE:

CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN  DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA ____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NO. 4 (CUATRO) 

“MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y fecha , a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE 
           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública (NOMBRE Y NÚMERO).
_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 5 (CINCO) 

“MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y fecha , a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRESENTE 
           (Nombre de la persona facultada legalmente)          , con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública (NOMBRE Y NÚMERO).
_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 6 (SEIS) 

“MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

NOTA: El licitante presentará este manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de ___________ de_____________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada, la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector (Comercial, Servicios, Industrial, entre otros) .

ESTRATIFICACIÓN: 


MICRO (      )


PEQUEÑA (      ) 

MEDIANA (     )
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: 
ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL

ANEXO NO. 7 (SIETE) 

“MANIFIESTOS DE INTEGRIDAD”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN  CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISOS D), E), y F) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

· Que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones.
· Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
· Los precios que se presentan en  la propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP. 
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

                                                ________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 8 (OCHO) 

“MANIFIESTO DE CONTAR CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN  CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO G) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

· Que cuento con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no es inferior a seis meses adjunto al presente anexo copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

                                                ________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 9 (NUEVE) 

“ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES”

________(nombre)             , manifiesto “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Electrónica Nacional a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:                                                        No. Proveedor IMSS:___________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NO. 10 (DIEZ) 

“ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN  DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN  CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO J) y K) DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· En caso de resultar adjudicado, me comprometo a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.
· Por mi conducto, no participo en la presente licitación, como personas físicas o moral sancionada o rechazada como empresa o producto por el instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública. 
LUGAR Y FECHA

ATENTAMENTE

                                                ________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 11 (ONCE) 

 “PROPOSICIÓN TÉCNICO - ECONÓMICA”
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. 

	FECHA
	DIA
	MES
	AÑO



	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ________________________________________________________________

R.F.C.________________________________________________________________________________________________
	
	
	

	DOMICILIO: ___________________________
	           NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS:__________________
	
	
	

	TELÉFONO:_______________________________________

CORREO ELECTRÓNICO  _________________________
	FAX ________________________________________


	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LOS SERVICIOS PROPUESTOS SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL REQUERIMIENTO DE LA CONVOCATORIA 
	
	
	


	
	
	 
	CLAVE
	 
	
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD
	 
	
	
	
	 
	IMPORTE

	PARTIDA
	ESPECIALIDAD/ EQUIPO MÉDICO
	EQUIPO MÉDICO/MARCA-MODELO
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	CLAVE CON PRECISIÓN  TÉCNICA
	DESCRIPCIÓN CATALOGO SAI
	UNIDAD
	CANT
	TIPO
	MÍNIMO
	MÁXIMO
	MARCA
	PAÍS DE ORIGEN
	NOMBRE Y R.F.C. DEL FABRICANTE
	REGISTRO SANITARIO
	PRECIO UNITARIO
	MÍNIMO2
	MÁXIMO2

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	   
	   

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	   
	   

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	   
	   

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 $                              -   
	 $                              -   

	Cantidad con letra:
	
	
	
	 PESOS 00/100 M.N.
	1
	IVA 16%
	 $                  -   
	 $                  -   

	LA CANTIDAD DEL TOTAL INCLUYE IVA16%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	 $                  -   
	 $                  -   


EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS COTIZADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO SE APEGA A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS

ATENTAMENTE

                                                ________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL)

ANEXO NO. 12 (DOCE) 

“RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”
FECHA: __________________________________

 Nº DE LICITACIÓN: _________________________

EL LICITANTE ______________________________________________________________

POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL __________________________________________

DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVO
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito de declaración, por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo, de la LAASSP, conforme al ANEXO NO. 4 (CUATRO) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración,  por el propio licitante o su representante y/o apoderado legal, en el que manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente procedimiento de contratación, conforme al ANEXO NO. 5 (CINCO) “MANIFIESTO DE CAPACIDAD SUFICIENTE”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso B)
	
	

	En caso de participar con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten “Bajo Protesta de Decir Verdad” que cuentan con ese carácter, conforme al ANEXO NO. 6 (SEIS) “MANIFESTACIÓN DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso C)
	
	

	Escrito de declaración, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal  manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD” de la presente Convocatoria. 
	6 inciso D)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante y/o apoderado legal   manifieste “Bajo Protesta de Decir Verdad”,  que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso E)
	
	

	Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, en el que el licitante manifiesta que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del Reglamento de la LAASSP. ANEXO NO. 7 (SIETE) “MANIFIESTO DE INTEGRIDAD”
	6 inciso F)
	
	

	Los licitantes con discapacidad o que cuenten con trabajadores con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; podrán presentar manifestación “Bajo Protesta de Decir Verdad” de que son personas o cuentan con trabajadores con discapacidad, adjuntando copia del Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. ANEXO NO. 8 (OCHO) “MANIFIESTO DE CONTAR CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”
	6 inciso G)
	
	

	Escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de comprometer y suscribir las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el ANEXO NO. 9 (NUEVE) “ACREDITAMIENTO DE EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES” el cual forma parte de la presente Convocatoria.
	6 inciso H)
	
	

	En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Conforme al ANEXO NO. 3 (TRES) “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA”, de la presente Convocatoria.
	6 inciso I)
	
	

	Escrito por el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” de la presente Convocatoria.
	6 inciso J)
	
	

	Escrito en el que manifieste que por su conducto, no participan en la presente licitación, personas físicas o morales que se encuentren sancionado o rechazado como empresa o producto por el instituto y/o por las Secretarias de Salud, de Economía o por la Función Pública, conforme al ANEXO NO. 10 (DIEZ) “ESCRITO RELATIVO A LOS INCISOS J) Y K)” la presente Convocatoria.
	6 inciso K)
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	I.
Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO”, APENDICE NÚMERO. 1 “MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, y APENDICE NÚMERO 1.A “FICHAS TÉCNICAS DE DESCRIPCIÓN MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO”, presentando para el efecto el formato APENDICE NUMERO 7 (SIETE) PROPUESTA TECNICA, el cual forma parte de la presente convocatoria.
	6.1 Fracción I. 
	
	

	II.
Copia simple y legible de los documentos descritos en el inciso c) y contenidos en el ANEXO NO. 1 (UNO) “ANEXO TÉCNICO” de la presente Convocatoria, según corresponda.
	6.1 Fracción II.
	
	

	III.
Copia simple y legible de los documentos descritos en el inciso d) y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
	6.1 Fracción III.
	
	

	IV.
Documentos descritos en el inciso e) y contenidos en el ANEXO NO. 2 (DOS) TÉRMINOS Y CONDICIONES” de la presente Convocatoria, según corresponda.
	6.1 Fracción IV.
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	La propuesta económica, la deberá realizar por las cantidades requeridas por partida en la cual desea participar, descripción, presentación, cantidad, marca(s), país de origen, nombre y R.F.C. del fabricante, registro sanitario, precio unitario, importe desglosando el I.V.A. conforme, conforme al Anexo Número 11 (once) “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”, el cual forma parte de la presente Convocatoria.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario de los bienes. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del pedido. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el pedido se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante
	NUMERAL 6.2
	
	


DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	DOCUMENTO SOLICITADO
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Deberá presentar la opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida por el IMSS.
	Fracción I
	
	

	Deberá presentar la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT; la cual deberá de estar vigente y positiva.
	Fracción II
	
	

	Deberá presentar constancia de situación fiscal sin adeudos ante el INFONAVIT, la cual deberá de estar vigente y positiva
	Fracción III
	
	

	EL LICITANTE SE OBLIGA DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL PEDIDO A AUTORIZAR ANTE EL SAT A HACER PUBLICO EL RESULTADO DE SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA TAL EFECTO DEBERÁ ENTREGAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE SE ENCUENTRA PÚBLICA LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PORTAL DEL SAT.
	Fracción IV
	
	

	Copia simple y legible por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.
	Fracción V
	
	

	ANEXO NO. 12 (DOCE) “RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”, el cual forma parte de la presente Convocatoria, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación.
	Fracción VI
	
	


Nota: En caso de discrepancia, en el contenido de éste anexo en relación con el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las Juntas de Aclaraciones.

ATENTAMENTE

(NOMBRE) REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL
ANEXO NO. 13 (TRECE) 

“FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”

(PERSONAS MORALES)
______ de _____________ de _____________  (1)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de ______(2)_________ no.___(3)_____ en el que mi representada, la empresa_____(4)_________ participó y resultó adjudicada con la(s) partida(s) _____(5)__________.

__(6)__

(Opción 1.- Los socios o accionistas que ejercen control sobre la persona moral no ejercen un empleo, cargo o comisión en el servicio público)

Sobre el particular, y en cumplimiento al Numeral VII.3 del procedimiento de referencia, así como a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los socios o accionistas que ejercen control sobre mi representada no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

(Opción 2.- Uno o más de los socios o accionistas que ejercen control sobre la persona moral sí ejercen un empleo, cargo o comisión en el servicio público)

Sobre el particular, y en cumplimiento al Numeral VII.3 del procedimiento de referencia, así como a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el(los) socio(s) o accionista(s) _______(7)_______ quien(es) ejerce(n) control sobre mi representada por tener en ella el cargo de ______(8)_______,  no obstante que desempeña(n) empleo, cargo o comisión en el servicio público como ____(9)_____, en ______(10)_______, con la formalización del ____(11)____ correspondiente al procedimiento antes citado, no se actualiza un conflicto de interés.

A t e n t a m e n t e.

________________(12)_______________

Nombre y Firma del Representante Legal y/o

Apoderado Legal.

Instructivo de llenado del formato.

	Número
	Descripción

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento de acuerdo al acta de notificación de fallo inserta en el apartado de OBSERVACIONES

	2
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa 

	3
	Indicar el número del procedimiento respectivo que se cita en negrillas en el Acta de Notificación de Fallo y comienza por IA, LA ó AA.

	4
	Citar el nombre o razón social de la persona moral licitante.

	5
	Señalar el número de partida que corresponda de acuerdo al ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

	6
	Elegir el texto de la opción que describe el supuesto que le corresponde.

	7
	Nombre de(los) socio(s) o accionista(s). 

	8
	Nombre del cargo que desempeñan en la sociedad (administradores o formen parte del consejo de administración o socios mayoritarios).

	9
	Nombre del Puesto, cargo o comisión que desempeña en el servicio público cada uno de los socios señalados. 

	10
	Nombre de la(s) dependencia(s) en la(s) cual(es) desempeña(n) el puesto, cargo o comisión. 

	11
	Instrumento jurídico a través del cual se formalizará la adjudicación (Contrato o Pedido).

	12
	Anotar el nombre y firma del representante legal del licitante adjudicado.


Nota: Cada uno de los licitantes que decidan agruparse para presentar una Proposición conjunta, deberán suscribir en forma individual este documento.

“FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS”

(PERSONAS FÍSICAS)

          ______ de _____________ de _____________  (1)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento de ______(2)_________ no.___(3)_____ en el que yo C.________________ participé y resulté adjudicada con la(s) partida(s) _____(5)__________.

(Opción 1.- La persona física no ejerce un empleo, cargo o comisión en el servicio público)

Sobre el particular, y en cumplimiento al Numeral VII.3 del procedimiento de referencia, así como a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

(6)

(Opción 2.- La persona física sí ejerce un empleo, cargo o comisión en el servicio público)

Sobre el particular, y en cumplimiento al Numeral VII.3 del procedimiento de referencia, así como a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el que suscribe manifiesto bajo protesta de decir verdad, que yo C.___________________ desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público como ____(8)_____, en ______(9)_______, con la formalización del ____(10)____ correspondiente al procedimiento antes citado, no se actualiza un conflicto de interés.

A t e n t a m e n t e.

________________(7)_______________

Nombre y Firma 

Instructivo de llenado del formato.

	Número
	Descripción

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento de acuerdo al acta de notificación de fallo inserta en el apartado de OBSERVACIONES

	2
	Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa 

	3
	Indicar el número del procedimiento respectivo que se cita en negrillas en el Acta de Notificación de Fallo y comienza por IA, LA ó AA.

	4
	Citar el nombre del licitante.

	5
	Señalar el número de partida que corresponda de acuerdo al ACTA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

	6
	Instrumento jurídico a través del cual se formalizará la adjudicación (Contrato o Pedido).

	7
	Anotar el nombre y firma del representante legal del licitante adjudicado.

	8
	Nombre del Puesto, cargo o comisión que desempeña en el servicio público cada uno de los socios señalados. 

	9
	Nombre de la(s) dependencia(s) en la(s) cual(es) desempeña(n) el puesto, cargo o comisión. 

	10
	Instrumento jurídico a través del cual se formalizará la adjudicación (Contrato o Pedido).


Nota: Cada uno de los licitantes que decidan agruparse para presentar una Proposición conjunta, deberán suscribir en forma individual este documento.

ANEXO NO. 14 (CATORCE) 
“MODELO DE CONTRATO”

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA ADQUISICIÓN DE (DESCRIPCIÓN), (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA), QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE  (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO  “EL PROVEEDOR”, (SOLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
I. 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que: 
I.1
Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.

I.2
Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS. 

I.4
De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X),  (SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__.

I.5
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento.

I.6
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante (NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________. 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE:

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio Número de Oficio ______________________

INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP (ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO:

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento.

I.7
Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD).

I.8
Tiene establecido su domicilio en ______________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

I.9
De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento (INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP.

II.
“EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA):

II.
“EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara QUE (TRATÁNDOSE DE PERSONA MORAL):

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 2 A 3.1

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2. Y 2.1 

II.1
Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con ___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________.

INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS NUMERALES 2 A 2.2

II.1
Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______. 

II.2
La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA. 

II.3
Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

II.4
Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR).
II.5
Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.

II.6
Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

III.
De “LAS PARTES”:

III.1
Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la adquisición de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS), que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS). 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES:

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total del suministro de los bienes es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que ascienda a $ (IMPUESTOS) lo que hace un total de  (MONTO TOTAL DEL CONTRATO CON IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 

	Ejercicio Fiscal
	Monto sin impuestos
	Monto con impuestos

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	(MONTO SIN IMPUESTOS DEL EJERCICIO)
	 (MONTO CON IMPUESTOS DEL EJERCICIO) 

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL:
	$(MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS)
	(MONTO TOTAL con impuestos)


Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad*
	Cantidad *
	Precio unitario *
	Precio total antes de imp. *
	Precio total después de imp. *

	
	
	
	
	
	
	


INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos por $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA), y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES:

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de  (MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).

Asimismo, que el monto máximo del suministro de los bienes para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de un monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a $______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).
Importes mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente.

	Ejercicio Fiscal
	Monto mínimo
	Monto máximo

	 (INCORPORAR EJERCICIO FISCAL)
	 (MONTO MÍNIMO ANUAL sin impuestos)
	 (MONTO MÁXIMO ANUAL sin impuestos)

	Se agregarán tantos se hayan programado
	
	

	TOTAL SIN IMPUESTOS:
	 (MONTO MÍNIMO TOTAL)
	 (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO)


Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes.  

INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP.

INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S):

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

	Partida
	Descripción *
	Unidad *
	Precio unitario *
	Cantidad Mínima *
	Cantidad Máxima *
	Precio Total Mínimo *
	Precio Total Máximo *

	
	
	
	
	
	
	
	


INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.   

INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR:

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN).
TERCERA. ANTICIPO.

INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO):

Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE):

Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total del contrato equivalente a _____________. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN. 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL CUAL SE PRESENTARÁ)
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO:

La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a considerar será ___________________.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO).
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, DOMICILIOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU DEFECTO REDACTARLOS), y en las fechas establecidas en el mismo.

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de _________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.
SEXTA. VIGENCIA.
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO).

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL BIEN, AÑADIR LO SIGUIENTE:

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS BIENES, AÑADIR LO SIGUIENTE:

“EL PROVEEDOR” se obliga con la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, una garantía por la calidad de los mismos, por  (INCORPORAR NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

NOVENA. GARANTÍA(S)

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE:

A) GARANTIA DE ANTICIPO

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s).

El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá realizarse de manera electrónica.

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE:

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. 

Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato.
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR ENTREGAR LOS BIENES EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP".
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se fundamenta en el artículo 41, fracción ___ y 42 de la "LAASSP".

INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS BIENES, SE REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO SIGUIENTE:

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos.

INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN COMPRANET.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate de de bienes de procedencia extranjera

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

f) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a (INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC (INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES:

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los bienes, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No.___), parte integral del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL) %, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS: 

“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la adquisición de los bienes materia del presente contrato.

La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 

INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual.
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.  

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento. 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
l) Impedir el desempeño normal de labores de  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero. 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.
POR: 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”

	NOMBRE


	CARGO 
	R.F.C.

	 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	 (CARGO DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	 (R.F.C. DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

	 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	 (CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 

	 (R.F.C. DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) 


	 (NOMBRE DEL FIRMANTE X) 

	 (CARGO DEL FIRMANTE X) 

	 (R.F.C. FIRMANTE X) 



POR: 

“EL PROVEEDOR”

	NOMBRE


	R.F.C.

	 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)


	 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL)




ANEXO NO. 15 (QUINCE) 
“INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL”

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Lugar y Fecha.,  a _____ de ___________________ del 20___.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante.

Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 18 fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial:

______________________________________________.

______________________________________________.

______________________________________________.

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.)

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA)

_______________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
Nota: la presentación de este documento es opcional para el licitante, entendiéndose que en caso de no presentarla ninguno de los documentos que se entreguen en su propuesta son de naturaleza confidencial o reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

APÉNDICES 

APÉNDICE NÚMERO. 1 (UNO)
 "MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

[image: image1.emf]APENDICE No 1  MOBILIARIO DIETOLOGIA Y EQUIPO MEDICO.xlsx


APÉNDICE NÚMERO. 1.A (UNO A) 

FICHAS TECNICAS DE DESCRIPCIÓN  MOBILIARIO DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO, 

	Partida
	Clave PREI
	Clave CUCOP
	Clave SAI
	Descripción
	Ficha

	6
	00011860
	53101
	531
	380
	0145
	03
	01
	ESTIMULADOR TENS
	
[image: image2.emf]P6-11860  Estimulador tens.pdf



	7
	00011878
	53101
	531
	389
	0070
	00
	01
	EXOFTALMOMETRO DE PRISMAS
	
[image: image3.emf]P7-11878  Exoftalmometro Prisma.pdf



	13
	00012000
	53101
	531
	584
	0214
	02
	01
	LITOTRIPTOR INTRACORPOREO ELEC
	
[image: image4.emf]P13-12000  LITOTRIPTOR INTRACORPOREO.pdf



	14
	00012018
	53101
	531
	614
	0374
	01
	01
	PAQUIMETRO ULTRASONICO
	
[image: image5.emf]P14-12018  Paquímetro ultrasónico.pdf



	17
	00012062
	53101
	531
	641
	0082
	03
	01
	NEBULIZADOR CON DOSIFICADOR DE
	
[image: image6.emf]P17-12062  Nebulizador con dosificador.pdf



	18
	00012078
	53101
	531
	593
	0023
	03
	01
	PISTOLA PAPA TOMA DE DEOPSIAS.
	
[image: image7.emf]partida 18.pdf



	19
	00012204
	53101
	533
	020
	0048
	01
	01
	AGITADOR ELECTRICO DE PLATAFOR
	
[image: image8.emf]P19-12204 Agitador  eléctrico de plataforma.pdf



	20
	00012241
	53101
	533
	224
	1750
	01
	01
	CENTRIFUGA PARA SEPAPACION DE
	
[image: image9.emf]P20-12241  Centrífuga para separación de células.pdf



	21
	00012277
	53101
	533
	477
	0228
	01
	01
	HORNO ELÉCTRICO PARA SECAR O E
	
[image: image10.emf]P21-12277 Horno  eléctrico para secar o esterilizar sobre mesa.pdf



	23
	00012794
	53101
	537
	052
	0016
	01
	01
	AMNIOSCOPIO
	
[image: image11.emf]P23-12794  AMNIOSCOPIO.pdf



	24
	00016245
	53101
	564
	002
	0706
	02
	01
	MONOPATIN
	
[image: image12.emf]P24-16245  Monopatín.pdf



	25
	00016217
	53101
	564
	002
	0011
	02
	01
	BARRAS PARALELAS CON PLATAFORMA
	
[image: image13.emf]P25-16217 BARRAS  PARALELAS CON PLATAFORMA.pdf



	26
	00016227
	53101
	564
	003
	0391
	01
	01
	SILLA DE RELAJACION.
	
[image: image14.emf]P26-16227 SILLA DE  RELAJACIÓN.pdf



	27
	00016228
	53101
	564
	002
	0409
	02
	01
	MESA DE ESTABILIDAD
	
[image: image15.emf]P27-16228 MESA DE  ESTABILIDAD.pdf



	28
	00016232
	53101
	564
	002
	0474
	02
	01
	RAMPA Y ESCALERA INFANTIL
	
[image: image16.emf]P28-16232 RAMPA Y  ESCALERA INFANTIL.pdf



	29
	00016233
	53101
	564
	002
	0540
	01
	01
	ESCALERILLA DE MADERA
	
[image: image17.emf]P29-16233 Escalerilla  de madera.pdf



	30
	00016234
	53101
	564
	002
	0565
	01
	01
	MESA DE MADERA
	
[image: image18.emf]partida 30.pdf



	31
	00016242
	53101
	564
	002
	0664
	02
	01
	SILLA TIPO BURBUJA
	
[image: image19.emf]P31-16242 Silla tipo  burbuja.pdf



	32
	00016251
	53101
	564
	002
	0813
	02
	01
	TABLA PARA TRASLADOS
	
[image: image20.emf]P32-16251 Tabla  para traslado.pdf



	33
	00016254
	53101
	564
	002
	0854
	02
	01
	ESTACION DE TRABAJO PARA ACTIV
	
[image: image21.emf]P33-16254 Estación  actividades cognitivas.pdf



	34
	00016257
	53101
	564
	002
	0896
	02
	01
	SISTEMA DE RESISTENCIA PARA MO
	
[image: image22.emf]P34-16257 SISTEMA  DE RESISTENCIA PARA MONOPATÍN.pdf



	35
	00016259
	53101
	564
	002
	0912
	03
	01
	SILLA CON ASIENTO CUADRADO PAR
	
[image: image23.emf]P35-16259 SILLA  CON ASIENTO CUADRADO PARA ESTABILIDAD.pdf



	36
	00016267
	53101
	564
	002
	1020
	01
	01
	EQUIPO PARA FORTALECER TOBILLO
	
[image: image24.emf]P36-16267 EQUIPO  PARA FORTALECER TOBILLO.pdf



	37
	00016274
	53101
	564
	002
	0334
	02
	01
	BARRAS PARALELAS
	
[image: image25.emf]partida 37.pdf



	39
	00016280
	53101
	564
	002
	1230
	01
	01
	ESCALERA Y RAMPA CON BARANDAL
	
[image: image26.emf]P39-16280  ESCALERA Y RAMPA CON BARANDAL.pdf



	40
	00016355
	53101
	531
	157
	0096
	02
	01
	CAMARA CEFALICA (NEONATAL).
	
[image: image27.emf]P40-16355 Cámara  cefálica neonatal.pdf



	41
	00016357
	53101
	531
	157
	0096
	02
	01
	CAMARA CEFALICA (PREESCOLAR).
	
[image: image28.emf]P41-16357 CAMARA  CEFÁLICA PREESCOLAR.pdf



	42
	00016500
	53101
	541
	530
	0012
	00
	01
	MICROCENTRIFUGA DIGITAL 14,000
	
[image: image29.emf]partida 42.pdf



	44
	00018537
	51901
	523
	808
	0161
	01
	01
	SARTÉN ELECTRICO, CON 116 LITR
	
[image: image30.emf]P44-18537 Sartén  eléctrico..pdf



	45
	00018643
	53101
	533
	224
	1770
	00
	01
	CENTRIFUGA MINIESPIN. MICROCENTRIFUGA PERSONAL PARA USOS EN
	
[image: image31.emf]partida 45.pdf



	46
	00018903
	51901
	523
	130
	0272
	00
	01
	BASCULA DE PRECISION DE HASTA
	
[image: image32.emf]P46-18903 Báscula  de precisión de hasta 2 kg..pdf



	47
	00018904
	51901
	523
	130
	0285
	00
	01
	BASCULA ELECTRONICA CON CAPACI
	
[image: image33.emf]P47-18904 Bascula  electrónica con capacidad de 50 kg..pdf



	48
	00018939
	51901
	523
	750
	0169
	00
	01
	RECIPIENTE TERMICO PARA BEBIDA
	
[image: image34.emf]P48-18939  Recipiente térmico para bebidas, capacidad de 9.5 litros..pdf



	51
	00018955
	51901
	523
	130
	0316
	00
	01
	BASCULA ELECTRONICA CON CAPACI
	
[image: image35.emf]P51-18955 Bascula  electrónica con capacidad de 20 kg..pdf



	53
	00018962
	51901
	523
	136
	0413
	00
	01
	BATIDORA ELÉCTRICA DE PISO, CA
	
[image: image36.emf]P53-18962 Batidora  eléctrica de piso, capacidad 40 litros..pdf



	55
	00018970
	51901
	523
	175
	0365
	00
	01
	CARRO TERMO PORTA CHAROLAS.
	
[image: image37.emf]P55-18970 Carro  termo porta charolas..pdf



	56
	00018971
	51901
	523
	175
	0375
	00
	01
	CARRO TRANSPORTADOR ABIERTO DE
	
[image: image38.emf]P56-18971 Carro  transportador abierto de alimentos a granel..pdf



	57
	00018974
	51901
	523
	207
	0177
	00
	01
	COCEDOR A VAPOR PARA ALIMENTOS
	
[image: image39.emf]P57-18974 Cocedor  a vapor para alimentos, con tres compartimentos..pdf



	58
	00018976
	51901
	523
	239
	0675
	00
	01
	CONGELADOR VERTICAL DE 13 PIES
	
[image: image40.emf]P58-18976  Congelador vertical de 13 pies cúbicos de capacidad..pdf



	59
	00018982
	51901
	523
	370
	0137
	00
	01
	ESTUFA UNIVERSAL DE GAS CON 4
	
[image: image41.emf]P59-18982 Estufa  universal de gas con 4 quemadores..pdf



	60
	00018983
	51901
	523
	371
	0184
	00
	01
	ESTUFON DOBLE DE CAS 2 SECCION
	
[image: image42.emf]P60-18983 Estufón  doble de gas 2 secciones de potentes quemadores circulares y parrillas..pdf



	61
	00018991
	51901
	523
	481
	0565
	00
	01
	HORNO DE MICROONDAS ACABADO EN
	
[image: image43.emf]P61-18991 Horno de  microondas acabado en acero inoxidable, capacidad 1.6 pies cúbicos..pdf



	62
	00018993
	51901
	523
	481
	0583
	00
	01
	HORNO INDUSTRIAL A GAS DE DO
	
[image: image44.emf]P62-18993 Horno  industrial, a gas, de dos secciones de forma rectangular, dimensiones  aproximadas de 1.45 x 1.10 x 1.15 m.pdf



	64
	00019011
	51901
	523
	567
	0392
	00
	01
	LAVADORA DE LOZA CUERPO DE AC
	
[image: image45.emf]P64-19011 Lavadora  de loza..pdf



	67
	00019017
	51901
	523
	580
	0364
	00
	01
	LICUADORA INDUSTRIAL CAPACIDAD
	
[image: image46.emf]P67-19017 Licuadora  industrial, capacidad de 4 litros..pdf



	68
	00019018
	51901
	523
	580
	0379
	00
	01
	LICUADORA, CAPACIDAD DE 2 LITR
	
[image: image47.emf]P68-19018  Licuadora, capacidad de 2 litros..pdf



	69
	00019019
	51901
	523
	593
	0165
	00
	01
	LLENADORA DE BIBERONES, TANQUE
	
[image: image48.emf]P69-19019 Llenadora  de biberones, tanque de 20 litros de capacidad..pdf



	70
	00019032
	51901
	523
	613
	0223
	00
	01
	MEZCLADORA VERTICAL
	
[image: image49.emf]P70-19032  Mezcladora vertical..pdf



	71
	00019033
	51901
	523
	624
	0267
	00
	01
	MOLINO ELECTRICO PARA CARNE, C
	
[image: image50.emf]P71-19033 Molino  eléctrico para carne, capacidad 9 kg. Por minuto..pdf



	72
	00019044
	51901
	523
	695
	0071
	00
	01
	PELADORA DE VERDURAS, CAPACIDA
	
[image: image51.emf]P72-19044 Peladora  de verduras, capacidad de 9 a 12 kg..pdf



	73
	00019046
	51901
	523
	740
	0065
	00
	01
	PROCESADOR DE ALIMENTOS, CAPAC
	
[image: image52.emf]P73-19046  Procesador de alimentos, capacidad de operación de 150 a 200  kgh..pdf



	74
	00019050
	51901
	523
	744
	0162
	00
	01
	PURIFICADOR DE AGUA (DE LAMPAR
	
[image: image53.emf]P74-19050  Purificador de agua, (de lámpara ultravioleta)..pdf



	79
	00019056
	51901
	523
	750
	0221
	00
	01
	RECIPIENTE TERMICO PARA BEBIDA
	
[image: image54.emf]P79-19056  Recipiente térmico para bebidas, capacidad de 18.9 litros..pdf



	81
	00019061
	51901
	523
	766
	0283
	00
	01
	REBANADORA PARA CARNES FRIAS.
	
[image: image55.emf]P81-19061  Rebanadora para carnes frías..pdf



	83
	00019063
	51901
	523
	782
	1630
	00
	01
	REFRIGERADOR TIPO DOMESTICO 15
	
[image: image56.emf]P83-19063  Refrigerador tipo domestico 15 pies cúbicos..pdf



	88
	00019138
	53101
	564
	002
	0656
	02
	01
	EQUIPO PARA LA EVALUACION Y FO
	
[image: image57.emf]P88- 19138 EQUIPO  PARA LA EVALUACION Y FORTALECIMIENTO DE CUADRICEPS.pdf



	89
	00019199
	53101
	533
	119
	0263
	02
	01
	BAÑO PARA FLOTACION CON MOVIMI
	
[image: image58.emf]P89-19199 Baño  para flotación con movimiento circular.pdf



	90
	00019566
	53101
	564
	002
	0938
	01
	01
	SISTEMA NEUMÁTICO DE POLEAS.
	
[image: image59.emf]P90-19566 SISTEMA  NEUMATICO DE POLEAS.pdf



	91
	00021237
	53101
	533
	860
	0058
	00
	01
	SISTEMA AUTOMATIZADO DE CREACION, GESTION, VISUALIZACION DE
	
[image: image60.emf]partida 91.pdf



	92
	00021346
	53101
	533
	860
	0041
	01
	01
	TINCICN AUTOMATIZADA DE TEJIDO
	
[image: image61.emf]P92-21346 Tinción  automatizada de tejidos equipo para (Anticuerpos).pdf



	93
	00021447
	53101
	540
	319
	0016
	00
	01
	HIBRIDIZADOR. SISTEMA PROGRAMABLE PARA EL PROCESAMIENTO DE H
	
[image: image62.emf]P93-21447  HIBRIDIZADOR.pdf



	94
	00021448
	53101
	540
	184
	0016
	00
	01
	DOSIFICADOR AUTOMATICO PARA NP
	
[image: image63.emf]P94-21448  Dosificador Automático para NPT.pdf



	95
	0018898
	51901
	523
	370
	0052
	02
	01
	PLANCHA FREIDORA INDUSTRIAL, A
	
[image: image64.emf]P95- 18898 Plancha  freidora industrial, a gas, dimensiones aproximadas 0.88 x 1.07 x 0.81 m..pdf




APÉNDICE NÚMERO. 2 (DOS) 

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONASES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

____ de _______________ de ______ (1)

________(2)____________

PRESENTE.

Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de Invitación a Cuando Menos 3 Personases públicas internacionales bajo la cobertura de tratados suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la clave ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción.
De igual forma, manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la Convocante. 

	ATENTAMENTE

________________(8)_____________


*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta de las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, Invitación a Cuando Menos 3 Personas o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.

APÉNDICE NÚMERO. 3 (TRES)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

____ de _______________ de ______ (1)________(2)____________ PRESENTE.

Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de Invitación a Cuando Menos 3 Personases públicas internacionales bajo la cobertura de tratados suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la clave(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado _______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

	ATENTAMENTE

______________(9)______________


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, Invitación a Cuando Menos 3 Personas o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de clave que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente
APENDICE NÚMERO 4 (CUATRO)

REMISIÓN DEL PEDIDO

	[image: image65.png])




	REMISIÓN DE PEDIDO
	No.

	
	EXPEDIENTE DE COMPRA:
	FECHA:

	PROVEEDOR:

.

	R.F.C.
	Numero Proveedor IMSS
	GRUPO Clave SAI
	PLAZO
	HOJA

	
	
	
	LUGAR DE ENTREGA:



	RENGLÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	CLAVE SAI
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	
	
	INDICAR MARCA:

NÚMERO DE LOTE (S)
	
	
	
	

	IMPORTE: (                                   PESOS 00/100 M.N.)
	$

	DESTINO FINAL: 

ALMACÉN DELEGACIONAL
	ALTA

	DATOS COMPLEMENTARIOS: 

DELEGACIÓN ESTATAL EN HIDALGO
	


APENDICE NÚMERO 5 (CINCO)

ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN

APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS EN LAS QUE NO SE CONCRETE CON LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN,  PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN

Hoja ___ de ___

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día _________del mes: _________________ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente acta a fin de hacer cotejar y contar la ENTREGA-RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL(LOS) BIEN(ES) a entera satisfacción del Instituto de acuerdo a las especificaciones generales que se detallan a continuación:

(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).

I. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

	Proceso de adquisición:
	Contrato Número:
	Adjudicado a la empresa:
	Domicilio de la empresa:
	Teléfono de la empresa:
	Correo electrónico de la empresa:

	
	
	
	
	
	


	Equipo

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Clave SAI
	Clave PREI
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	
	
	


	Equipos Accesorios*

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	


(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.

II. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia. Asimismo, como parte integrante de la presente Acta se revisaron y cotejaron las siguientes constancias, mismas que se adjuntan:

Constancias anexas:

	Constancia
	Fecha
	SI
	NO
	Observaciones

	1.- Anexo 4.2 A. “Condiciones de empaque y embalaje del embarque” 
	
	
	
	

	2.- Anexo 4.2 B. “Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es)”
	
	
	
	


III. Acto seguido, en caso de que aplique, el Director de la Unidad destino, recibe la información de operación y servicio de los bienes recibidos, así como licenciamientos de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto del Instituto, debiendo corresponder a lo que a continuación se describe: 

Entrega de información de operación y servicio

	Tipo de información
	Cantidad
	Idioma
	Formato
	Observaciones

	1.- Manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para cada Área usuaria de la unidad.
	
	
	
	

	2.- Manuales de operación del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.
	
	
	
	

	3.- Manuales de servicio completo del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.
	
	
	
	

	6.- Juego de software, aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo principal y de sus equipos accesorios para el Área de conservación de la unidad.
	
	
	
	


IV. Se procede a la recepción de la Documentación entregada al Administrador del Contrato y Director de la Unidad destino, por parte del proveedor:

· Original del pedido o contrato, incluyendo la totalidad de sus anexos.

· Dos tantos originales y tres copias de la remisión de Pedido..

· Original de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal del proveedor, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido. 

· Original de escrito en formato libre, en papel membretado, firmada por el representante legal del proveedor, en la que se indiquen los centros de servicio, indicando el número telefónico y correo electrónico oficial de la empresa para la comunicación de solicitud de reparación.

· Original del Programa Calendarizado o el Calendario de Mantenimientos Preventivos en caso de que aplique, en el que se incluya la descripción de las acciones a efectuar, debiendo incluir la relación de las piezas y/o partes a verificar y/o reemplazar, de acuerdo con lo establecido en el manual de servicio del fabricante de los bienes que le sean adjudicados.

· Para el caso de equipo médico de importación, copia simple cotejada del Pedimento de importación.

· Original y copia de constancia de la capacitación otorgada al personal, conforme a lo indicado las bases de licitación.

· Anexo 11. A. Constancia de condiciones de empaque y embalaje de los embarques del equipo, accesorios y consumibles.

· Anexo 11. B. Constancia de apertura del embarque y verificación del(los) bien(es).

· Copia de la Carta relativa a consumibles y accesorios. 

NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, o el bien recibido no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente en este apartado:

Observaciones: _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

V. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) bien(es) descrito(s) al inicio.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).

	FIRMANTES

	Unidad Médica


	(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes)

	Director de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)
	Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Responsable del área usuaria del(os) bien(es)
	Responsable del área de Conservación de la

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Administrador de Contrato
	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	
	


NOTAS IMPORTANTES:

1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA. 

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”.

EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABILIDAD.
APENDICE NÚMERO 5.A “Condiciones de empaque y embalaje del embarque” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA y RECEPCION, DE BIENES DE INVERSION

APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS EN LAS QUE NO SE CONCRETE CON LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN,  PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN

Hoja ___ de ___
NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto.

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la RECEPCIÓN Y CONDICIONES DE EMPAQUE Y EMBALAJE DEL EMBARQUE DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:

(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).

VI. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

	Proceso de adquisición:
	Contrato Número:
	Adjudicado a la empresa:
	Domicilio de la empresa:
	Teléfono de la empresa:
	Correo electrónico de la empresa:

	
	
	
	
	
	


	Equipo

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Clave SAI
	Clave PREI
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	
	
	


	Equipos Accesorios*

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	


(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.

VII. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

Condiciones de empaque y embalaje del embarque:

	Condición
	SI
	NO
	Observaciones

	1.- ¿Las condiciones físicas corresponden a la lista de empaque? 
	
	
	

	2.- ¿Los sellos de origen se encuentran íntegros y no se encuentran empaques rotos, mojados o daños por mal manejo?
	
	
	

	3.- ¿Presenta daños a simple vista?
	
	
	

	4.- Cantidad de pallets o tarimas y/o cajas y/o bultos
	
	
	

	5.- ¿Existe diferencia en peso, dimensiones y material de empaque?
	
	
	

	6.- ¿Las condiciones físicas corresponden a la documentación presentada?
	
	
	

	7.- ¿Los empaques se encuentran mojado(s) y/o roto(s)?
	
	
	

	8.- ¿Presenta buenas condiciones de manejo, verticalidad, fragilidad y humedad?
	
	
	

	9.- ¿La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante?
	
	
	


VIII. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar las condiciones de empaque y embalaje del embarque del (los) bien(es) descrito(s) al inicio, quedando en poder del Instituto.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final del bien para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original deberá ser remitido a la brevedad al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en este acto).

	FIRMANTES

	Unidad Médica


	(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes)

	Director de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)
	Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Responsable del área usuaria del(os) bien(es)
	Responsable del área de Conservación de la

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)
	

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	
	
	


NOTAS IMPORTANTES:

3. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA. 

4. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”.

5. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.
APENDICE NÚMERO 5.B  “APERTURA DEL EMBARQUE Y VERIFICACIÓN  DE(LOS) BIEN(ES)” DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA y RECEPCION, DE BIENES DE INVERSION
APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS EN LAS QUE NO SE CONCRETE CON LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN,  PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN

Hoja ___ de ___
NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto.

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la APERTURA DEL EMBARQUE Y VERIFICACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:

(NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).

IX. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

	Proceso de adquisición:
	Contrato Número:
	Adjudicado a la empresa:
	Domicilio de la empresa:
	Teléfono de la empresa:
	Correo electrónico de la empresa:

	
	
	
	
	
	


	Equipo

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Clave SAI
	Clave PREI
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	
	
	


	Equipos Accesorios*

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	


(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.

X. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

Apertura del embarque y verificación de(los) bien(es):

	Condición
	SI
	NO
	Observaciones

	1.- ¿Existe la debida correspondencia y concordancia entre lo adquirido y lo entregado en cuanto la cantidad, marca(s) y modelo(s) de acuerdo con la propuesta técnica del proveedor?
	
	
	

	2.- ¿La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante?
	
	
	


Los servidores públicos C._____________________________________________ y  C.____________________________________________, de forma conjunta con el representante facultado del Proveedor, verifican todas y cada una de las características y especificaciones contenidas en el contrato, así como las descritas en la “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” (Anexo ______________), considerando las modificaciones que deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones y demás apartados del referido instrumento legal, contra las que cuentan físicamente los bienes entregados

XI. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la apertura del embarque y verificación del (los) bien(es) descrito(s) al inicio, entregados por parte del Proveedor al personal del Instituto en fecha ______________________.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).

	FIRMANTES

	Unidad Médica


	(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes)

	Director de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)
	Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Responsable del área usuaria del(os) bien(es)
	Responsable del área de Conservación de la

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)
	

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	
	
	


NOTAS IMPORTANTES:

6. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA. 

7. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”.

8. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.
APENDICE NÚMERO 5.C “PUESTA EN OPERACIÓN E INSTALACIÓN DE(LOS) BIEN(ES)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN

APLICA PARA LAS PARTIDAS SEÑALADAS EN EL “ANEXO TÉCNICO”

Hoja ___ de ___

NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto. 

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VALIDAR la PUESTA EN OPERACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:

NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).

XII. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

	Proceso de adquisición:
	Contrato Número:
	Adjudicado a la empresa:
	Domicilio de la empresa:
	Teléfono de la empresa:
	Correo electrónico de la empresa:

	
	
	
	
	
	


	Equipo

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Clave SAI
	Clave PREI
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	
	
	


	Equipos Accesorios*

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	


(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios.

XIII. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

Puesta en operación de(los) bien(es): 

	Condición
	SI
	NO
	Observaciones

	1.- ¿La actividad se realiza de acuerdo con lo determinado por el fabricante?
	
	
	

	2.- ¿Se procedió a la verificación del correcto funcionamiento y operación del bien instalado?
	
	
	

	3.- En el caso de bienes que para su operación requieren de software, ¿se comprobó que se encuentre configurado en idioma español, así como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieren para su ejecución?
	
	
	

	4.- Se procederá a la verificación  del correcto funcionamiento y operación de los bienes que requiere puesta en operación.
	
	
	

	5.- En el caso de bienes que para su operación requieran de software, se comprobará que se encuentre configurado en idioma español, así como las etiquetas y dispositivos periféricos que se requieran para su ejecución.
	
	
	


XIV. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Puesta en operación de(los) bien(es) descrito(s) al inicio, entregados por parte del Proveedor al personal del Instituto en fecha __________________________.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las _________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).

	FIRMANTES

	Unidad Médica


	(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes)

	Director de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)
	Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Responsable del área usuaria del(os) bien(es)
	Responsable del área de Conservación de la

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)
	

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	
	
	


NOTAS IMPORTANTES:

9. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA. 

10. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”.

EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PA
APENDICE NÚMERO 5.D  “Capacitación de(los) bien(es)” del ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION

APLICA PARA LAS PARTIDAS SEÑALADAS EN EL “ANEXO TÉCNICO”

Hoja ___ de ___

6.1
NOTA: La presente Constancia, se integrará al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN que se formalizará al momento de la entrega-recepción del bien(es) a entera satisfacción del Instituto. 

En la Ciudad de __________________________, siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en la Unidad Médica________________________________, en presencia de los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social y el(los) representante(s) de la empresa ____________________________________, se levanta la presente CONSTANCIA a fin de VERIFICAR el otorgamiento de la CAPACITACIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las especificaciones que se detallan a continuación:

NOTA IMPORTANTE: En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del instituto, de acuerdo con lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del bien, deberá procederse al levantamiento del Acta Circunstanciada de Rechazo de los bienes).

XV. Descripción general del(los) bien(es) recibidos:

	Proceso de adquisición:
	Contrato Número:
	Adjudicado a la empresa:
	Domicilio de la empresa:
	Teléfono de la empresa:
	Correo electrónico de la empresa:

	
	
	
	
	
	


	Equipo

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Clave SAI
	Clave PREI
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	
	
	


	Equipos Accesorios*

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Servicio de ubicación final del equipo

	
	
	
	
	
	


(*) Son todos los equipos que acompañan al equipo principal para su funcionamiento Ejemplo: Un tomógrafo se acompaña de una estación de trabajo, inyector de medio de contraste, impresora de placas, etc., siendo estos últimos equipos accesorios. 

XVI. Se procedió a la verificación de los siguientes aspectos, de conformidad con el contrato de referencia:

Capacitación del(los) bien(es):
La capacitación se lleva a cabo conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del instituto. 

El resumen de los resultados del programa se presenta en el siguiente cuadro: 

	Personal operativo
	No. de capacitados
	No. de constancia
	Fecha

	
	
	
	Inicio
	Término

	Medico
	
	
	
	

	Enfermería
	
	
	
	

	Técnico
	
	
	
	

	Servicios básicos
	
	
	
	

	Especializado en mantenimiento
	
	
	
	

	Otro
	
	
	
	


NOTA: en caso de no aplicar alguno de estos procesos porque no se encuentran contemplados en el contrato respectivo, o el bien recibido no requiere alguna capacitación al personal, especificarlo claramente en este apartado:

Observaciones: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

XVII. Se levanta la presente CONSTANCIA y se hacen constar la Capacitación concerniente a el(los) bien(es) descrito(s) al inicio.

No habiendo otro asunto que hacer constar, se cierra la presente a las _________ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, por triplicado, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando un original en poder del Responsable del área usuaria del(os) bien(es) de la Unidad de Destino Final de los bienes para el expediente respectivo, un tanto original al proveedor y el último juego original se procede a enviar al Administrador del Contrato para su conocimiento e integración al ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA, RECEPCION, INSTALACION, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DE BIENES DE INVERSION que se formalizará al momento de la entrega del bien(es) a entera satisfacción del Instituto (en caso de que éste último no se encuentre presente en el acto).

	FIRMANTES

	Unidad Médica


	(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes)

	Director de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)
	Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Responsable del área usuaria del(os) bien(es)
	Responsable del área de Conservación de la

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)
	

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	
	
	


NOTAS IMPORTANTES:

11. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA. 

12. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”.

13. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE Y TIENE ÚNICAMENTE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.
APENDICE Numero 6 (SEIS)

“Acta administrativa circunstanciada de rechazo de bienes de inversión”.
Hoja ___ de ___

En la Ciudad de Pachuca, Hidalgo siendo las __________ horas del día: ______del mes: _______ del año_______, en el domicilio de ___________________se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL(LOS) BIEN(ES) con las siguientes especificaciones:

	Equipo

	Nombre
	Marca
	Modelo
	Número serie
	Cantidad
	Clave SAI
	Clave PREI

	
	
	
	
	
	
	


De cual se cuenta con la siguiente información adicional: 

	Unidad Destino
	
	OOAD Estatal Hidalgo 
	

	Nombre de la empresa
	

	Dirección de la empresa
	

	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)
	

	Teléfono
	
	Correo electrónico de la empresa
	

	Procedimiento de adquisición No.
	
	Contrato No.
	


El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que a continuación se exponen: 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Se levanta la presente acta y se hace constar que el(los) bien(s) descrito(s) fue(ron) regresado(s) íntegramente al proveedor.

Se establece el compromiso por parte del proveedor para la nueva fecha de entrega del(os) bien(es) el día ___ del mes de ________ del año _____, siempre y cuando la nueva fecha se encuentre dentro del plazo establecido en la cláusula correspondiente para la entrega recepción del bien. 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se levanta la presente a las _____ horas del día de su inicio, firmando la presente al calce y al margen en original, los que intervinieron en el presente evento y que se encuentran debidamente facultados para contraer las obligaciones que de éste se deriven, quedando el original en poder del Administrador de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es) para el expediente respectivo y hace entrega de una copia al proveedor, y se procede a enviar otra copia al Administrador del Contrato, al Área Adquirente para su conocimiento y para los efectos legales y administrativos correspondientes para su conocimiento.

NOTAS IMPORTANTES:

	FIRMANTES

	Unidad Médica


	(Se deberá indicar la Unidad Médica de destino final de los bienes)

	Director de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)
	Administrador o Responsable Administrativo del Control de Bienes de la Unidad de Destino Final del(os) bien(es)

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Responsable del área usuaria del(os) bien(es)
	Responsable del área de Conservación de la

Unidad de Destino Final del(os) bien(es) 

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)

	Representante(s) Legal del Proveedor asignado y facultado para la entrega del(os) bien(es)
	Administrador de Contrato

	
	

	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)
	(Firma y matrícula)
	
	(Antefirma)


1. LA TOTALIDAD DE LAS HOJAS QUE CONFORMEN LA PRESENTE ACTA, DEBERÁN CONTENER LA ANTEFIRMA DE LOS SERVIDORES QUE SUSCRIBEN AL FINAL DE ESTA. 

2. EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE CAMBIO DE PERSONAL, EL RESPONSABLE DE FORMALIZAR EL ACTA SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO QUE LLEGUE A OCUPAR EL “CARGO INDICADO”

3. EL PRESENTE FORMATO CONTIENE LO MÍNIMO INDISPENSABLE QUE DEBE CONTENER EL ACTA CIRCUNSTANCIADA, EL CUAL ÚNICAMENTE TIENE CARÁCTER ORIENTATIVO MÁS NO LIMITATIVO, PARA LAS ÁREAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN.

SE DEBERÁ DAR AVISO AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, ANEXA

APENDICE Numero 7 (SIETE)

 “Propuesta Técnica”

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados

[image: image71.png]2C24
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	LICITANTE:
	
	
	
	
	
	MARCA:

	PROCEDIMIENTO:
	
	
	
	
	
	MODELO:

	PARTIDA:
	
	
	CATALOGO:

	CANTIDAD:

NOMBRE GENÉRICO:

CLAVE SAI:                      CLAVE PREI:
	
	
	FABRICANTE: 

	ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS
	














(10)

 (11)
                           NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

               AUTORIZADO POR EL PARTICIPANTE


APENDICE NUMERO 8 (OCHO)
“CARTA RESPALDO DEL FABRICANTE A LA PROPOSICIÓN TÉCNICA”

(CARTA EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

PRESENTE

ADJUDICACIÓN No.  _____________________________

___________(NOMBRE) ____________, EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA _____(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE)_______, MANIFIESTO QUE RESPALDO LA PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE ___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR)____ .

ASIMISMO, ME COMPROMETO A PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CALIDAD, MÉTODOS DE PRUEBA, ASÍ COMO SUSTANCIAS DE REFERENCIA Y LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD ACELERADA Y A LARGO PLAZO, ASÍ COMO LA VALIDACIÓN DE MÉTODOS DE PRUEBA DE LOS INSUMOS QUE OFERTA, EN EL MOMENTO QUE SE REQUIERA.

POR OTRA PARTE, MANIFIESTO QUE LOS PRODUCTOS CUMPLEN LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LOS ARTÍCULOS APLICABLES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FARMACOPEA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MEXICANOS Y SUS SUPLEMENTOS, EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y A FALTA DE ÉSTAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN BAJO LAS PARTIDAS Y CLAVES:

	PARTIDA
	C L A V E ( S )
	Descripción
	Presentación
	Marca
	Cantidad Total

	
	Gpo
	Gen
	Esp
	Dif
	Var
	
	Un
	Ca
	Pr
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


LUGAR Y FECHA

___________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE.

APENDICE NUMERO 9 (NUEVE)

CONSUMIBLES PARA MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO
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CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL MÉDICO



EQUIPO O INSTRUMENTAL 1 INSUMO (CONSUMIBLE), DESCRIPCIÓN Y  CLASIFICACIÓN 2

CLAVE   1.1 MARCA 1.3 MODELO   1.4

DESCRIPCIÓN                                 

2.1



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA MÉDICA 

DIVISIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO


INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO 

"CONSUMIBLES PARA EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL MÉDICO "

INDICACIONES:

El presente formato tiene como objetivo sistematizar y concentrar la información que se requiere para solicitar la inclusión de los CONSUMIBLES para equipos médicos e instrumental quirúrgico a los Cuadros Básicos Institucionales y Sectoriales, para este efecto, el solicitante deberá presentar la información en impresión y en medio magnético        (disco compacto).

Datos Generales: 

Contestar en cada rubro lo que se solicita:

En la línea donde dice solicitante, anotar el nombre de la empresa.

En la línea donde dice fecha, anotar la fecha de requisición.

Para fines prácticos la información se divide en tres secciones: 

1. Incluye información de los equipos médicos e instrumentos quirúrgicos ubicados en unidades operativas del IMSS.

· Clave.- Anotar la clave del equipo o instrumental quirúrgico para el cual se requieren CONSUMIBLES.

· Nombre Genérico.- Especificar el nombre genérico de los equipos médicos o instrumental quirúrgico.

· Marca.- Anotar la marca de los equipos médicos o instrumental quirúrgico a la que pertenece el CONSUMIBLE que se va a describir mas adelante. 

· Modelo.- Anotar el nombre del modelo de los equipos médicos o instrumental quirúrgico.

2. Se refiere a la información, descripción y clasificación de CONSUMIBLES.

2.1 Descripción.- Anotar la descripción del CONSUMIBLE para los equipos médicos o instrumental quirúrgico. 

2.2 Presentación.- Describir la presentación del CONSUMIBLE (caja, frasco, paquete u otros), así como la cantidad del insumo por presentación o la unidad de medida  (pieza, juego, ml., u otros). 

2.3 Genérico.- Indicar con una "X" si el CONSUMIBLE es para uso en dos o más equipos médicos o instrumentos quirúrgicos de marcas diferentes. 

2.4 Marcas Compatibles.- Anotar las marcas y modelos de equipos que son compatibles en el tipo de insumos (CONSUMIBLES) que usan.

2.5 Específico.- Indicar con una "X" si el CONSUMIBLE es específico de los equipos o instrumento, es decir, no puede ser sustituido por otro de diferente marca. (Equipos o instrumentos cerrados).

Número de Catálogo.- Número de parte o identificación que el proveedor le da al CONSUMIBLE.

APENDICE NÚMERO 10 (DIEZ) 
ACCESORIOS PARA MOBILIARIO DE DIETOLOGÍA Y EQUIPO MÉDICO
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

MÉDICA

DIVISIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO

ACCESORIOS PARA EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL MÉDICO

EQUIPO 1

INSUMO (ACCESORIO), DESCRIPCIÓN 

Y  CLASIFICACIÓN 2


INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO 

"ACCESORIOS PARA EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL MÉDICO”

INDICACIONES:

El presente formato tiene como objetivo sistematizar y concentrar la información que se requiere para solicitar la inclusión de los accesorios para equipos médicos a los Cuadros Básicos Institucionales y Sectoriales, para este efecto, el solicitante deberá presentar la información en impresión y en medio magnético (CD).

Datos Generales: 

Fecha.- No anotarla, es la fecha de recepción del documento, y es para control del área receptora.

Contestar en cada rubro lo que se solicita:

En la línea donde dice solicitante, anotar el nombre de la Empresa.

Representante.- Anotar el nombre del representante de la empresa productora del equipo.

Número telefónico, fax y correo electrónico de la empresa  solicitante.

Para fines prácticos la información se divide en tres secciones: 

3. Incluye información de los equipos médicos.

· Clave.- Anotar la clave del equipo o instrumental quirúrgico para el cual se requieren consumibles.

· Nombre Genérico.- Especificar el nombre genérico del equipo médico.

· Marca.- Anotar la marca del equipo médico a la que pertenece el consumible que se va a describir mas adelante. 

· Modelo.- Anotar el nombre del modelo del equipo médico.

4. Se refiere a la información, descripción y clasificación de accesorios.

2.6 Descripción.- Anotar la descripción del accesorio para el equipo médico o instrumental quirúrgico. 

2.7 Presentación.- Describir la presentación del accesorio (caja, paquete u otros), así como la cantidad del insumo por presentación o la unidad de medida  (pieza, juego, u otros). 

2.8 Genérico.- Indicar con una "X" si el accesorio es para uso en dos o más equipos médicos de marcas diferentes. 

2.9 Marcas Compatibles.- Anotar las marcas y modelos de equipos que son compatibles en el tipo de insumos (accesorio) que usan. 

2.10 Específico.- Indicar con una "X" si el accesorio es específico del equipo, es decir, no puede ser sustituido por otro de diferente marca. (Equipos cerrados).

2.11 Número de Catálogo.- Número de parte o identificación que el proveedor le da al ACCESORIO en sus catálogos.

5. Relativo a la normatividad sectorial y/o institucional. 

· Clave.- Anotar el número de clave considerada en los Cuadros Básicos del IMSS, en el Sistema de Abastecimiento Institucional (SAI) y/o en el Catálogo General de Artículos (CGA).

· Libro.- En su caso, anotar las siglas que corresponden al nombre del libro del Cuadro Básico en el que está incluido el insumo de acuerdo a lo siguiente. 

Siglas de los Cuadros Básicos del IMSS:

	BIMCS
	Cuadro Básico Institucional de Material de Curación Sustantivas.

	CBIME
	Cuadro Básico Institucional de Material de Especialidades.

	CBIML
	Cuadro Básico Institucional de Auxiliares de Diagnóstico- vidriería).


· Página del libro.- Anotar el número de la página del libro del Cuadro Básico del IMSS en el que está incluido el insumo. 

· SAI.- Anotar con una "X" si el accesorio está registrado en el Sistema de Abasto Institucional (SAI).

· CGA.- Anotar con una "X" si el accesorio está registrado en el Catálogo General de Artículos (CGA). 

· Clave.- Anotar el número de clave considerada en los Cuadros Básicos del Sector Salud. 

· Libro.- En su caso, anotar las siglas que corresponden al nombre del libro del Cuadro Básico del Sector Salud en el que está incluido el insumo de acuerdo a lo siguiente.

Siglas de los Cuadros Básicos del Sector Salud:

	CBCBR
	Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico


· Página.- anotar el número de la página del libro del Cuadro Básico del Sector Salud en el que está incluido el insumo. 

· Actualización.- Anotar la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación donde aparece la actualización del Cuadro Básico Sectorial en la que se presenta el insumo.

· En caso de que el accesorio no se encuentre incluido en la Normatividad Sectorial y/o Institucional, señalar con una "X" en la columna que dice NO. 

26. Favor de elaborar anexo donde se indique la cantidad total de equipo(s) instalado(s) desagregando su ubicación por unidad médica y el año de adquisición y/o instalación.
APENDICE Número 11 (ONCE) 

Formato de Carta Relativo a Visita a Instalaciones 

Pachuca de Soto, a __ de ___________ de 2023.
Instituto Mexicano del Seguro Social

Convocante

Licitación ________

P r e s e n t e.

(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que:

Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________, en la Unidad destino: ________________, mi representada se compromete a cumplir cabalmente para la instalación y/o desinstalación de los bienes en los que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos de adecuación de espacio físico que se requiera en la(s) unidad(es) de destino final de los bienes, determinados por el personal de las unidades médicas receptoras y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación y/o desinstalación del bien.  

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE


APÉNDICE NO. 12 (DOCE).
“FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS).
(AFIANZADORA O ASEGURADORA)
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________. EN LO SUCESIVO (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

DOMICILIO: __________________.
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)

BENEFICIARIA:
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA, NO. 476, COL. JUAREZ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE MÉXICO.
DEPENDENCIA CONTRATANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA": EN FORMA DIGITAL.

FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS)

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________.
RFC: __________.
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)

DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA")

MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: __________________________________.
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: INDIVISIBLE 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": __________________.
OBJETO: ____________________________________.
MONTO DEL CONTRATO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)

MONEDA: ________________________________.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: _________________.
TIPO: ________________ (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA)

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y 49, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y ARTÍCULO 98 DE SU REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA).
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y DE SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (SEÑALAR EL PORCENTAJE CON LETRA) DEL VALOR DEL "CONTRATO".

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS..

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A (LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD REQUERIDA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPRESAMENTE ESTIPULADO PARA TALES EFECTOS EN EL CONTRATO PRINCIPAL MATERIA DEL AFIANZAMIENTO.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA

"ASEGURADORA") LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO.
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ REALIZAR EL REQUERIMIENTO DE PAGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LAS OFICINAS PRINCIPALES, SUCURSALES, OFICINAS DE SERVICIO O BIEN EN LOS DOMICILIOS DE LOS APODERADOS DESIGNADOS POR LA INSTITUCIÓN PARA RECIBIR REQUERIMIENTOS DE PAGO, CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS REGIONES COMPETENCIA DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

"LA BENEFICIARIA" REQUERIRÁ DE PAGO A LA INSTITUCIÓN ACOMPAÑANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS SIGUIENTES:

1.    EL ACTO O CONTRATO EN QUE CONSTE LA OBLIGACIÓN A CARGO DEL FIADO.

2.    LA PÓLIZA DE FIANZA Y ENDOSO O ENDOSOS RESPECTIVOS.

3.    EL ACTA ADMINISTRATIVA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR DE MANERA CRONOLÓGICA Y CIRCUNSTANCIADA LOS ACTOS U OMISIONES QUE CONSTITUYAN EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

4.    LA LIQUIDACIÓN DE ADEUDO O DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE EL CRÉDITO O IMPORTE A REQUERIR CON CARGO A LA GARANTÍA.

5.    SI LOS HUBIERE, LA DEMANDA O EL ESCRITO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFENSA LEGAL PROCEDENTE, PRESENTADO POR EL FIADO, RESOLUCIONES O SENTENCIAS FIRMES DICTADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE Y SUS NOTIFICACIONES.

6.    LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE LA TESORERÍA ESTIME PERTINENTES.

DICHOS DOCUMENTOS SE ACOMPAÑARÁN EN ORIGINAL O EN COPIA CERTIFICADA, SALVO LA PÓLIZA DE FIANZA Y SU ENDOSO O ENDOSOS, LOS CUALES DEBERÁN ANEXARSE EN ORIGINAL.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

B


“Descripción Técnica del Licitante” 


(Propuesta del Licitante)





Descripción solicitada de la Ficha Técnica del “Anexo Técnico”








A


“Especificaciones y Requisitos”


(Descripción solicitada de la Ficha Técnica del “Anexo Técnico)
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atenciéon Médica
Coordinacion de Planeaciéon de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

CLAVE SAl:
CLAVE PREL:

564.002.0813.02.01 FECHA IMP.:
000000000016251 ~ HORA IMP.:
NOMBRE GENERICO

~
03/04/2019
17:16:14

p
LICITANTE:

LICITACION:
PARTIDA:

MARCA:
MODELO:
CATALOGO:

TABLA PARA TRASLADO

CANTIDAD:
HOJA 1de1 )

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

1 Descripcion:

11 Tabla para traslados.
1.1.1 De madera reforzada.
1.1.2 Extremos biselados.
1.1.3 Parte central con13 hileras y 5 esferas de madera
cada una, para evitar ia friccion.
1.1.4 Dimensiones
1141De20x61x19cm.o 20x76 x 1.9 cm.

2  Accesorios:
2.1 No requiere.

3  Consumibles:
3.1 No requiere.

4 Instalacion.
4.1 No requiere.

5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.

Ing. Gerardo &.fdartinez Fabian
Titular de ¥a"Division de
Equiparg;anln Médico

Reviso Elaboro

-

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Coordinadora de Programas

Ing. ena Arriaga Gallegos
Jefa de Ared de Instrurhentacion
de las Uhidades Médicas

-
.

~

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

4 {
CLAVE SAl:  523.207.0177.00.01  FECHA IMP.:  05/12/2016 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI:  000000000018974  HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: _ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: — CATALOGO:
Cocedor a vapor para alimentos, con tres CANTIDAD:

L compartimerntos JL HOJA 1de 1)
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCIGN TECNICA DEL LICITANTE
N
( 1 Descripcion: )
1.1 Cocedor a vapor para alimentos, con tres
compartimentos
1.2 Cuerpo de acero inoxidable AlSI-304, tanto
interior como exterior,
1.3 Con correderas para charolas,
1.4 Puertas flotantes de acero inoxidabie AlSI-304
con cierre submarino,
1.5 Trampas de aire para cada compartimento y
valvula reguladora de vapor,
1.6 Manguera y llave rociadora,
1.7 Base tubular de acero inoxidable AlISI-304,
1.8 Niveladores de aluminio,
1.9 Entrepafio en la parte interior de acero
inoxidable AISI-304,
1.10 Disefiado para operar a una presion de
0.42Kg/cm?,
1.11 Incluye juego de charolas (dos sdlidas y dos
perforadas) para cada compartimento,
1.12 Todas las soldaduras exteriores con pulido
sanitario.
2 Instalacion:
2.1 A vapor
2.2 Toma de agua
2.3 Desaglie
3 Mantenimiento:
3.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en la convocatoria.
Ing. Gerardo A. tinez Fabian
Titular de Jg Division de
Equipagiento Médico
Revisé Elabord
AT :
Ivg—EoT| nMGallegos Lic. lgndcio Valdivia Qrfega
Jefa de Afea de Instrumentacién Coordj adored,e{lfgﬁamas de
de las Unidades Médicas Nyftticion dela Divisién de
Hgepitales de Segundo Nivel
A v Ny J/

‘43

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADQ POR EL LICITANTE

CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS i
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacidon de
Infraestructura Médica
Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

s N e )
CLAVE SAI: 523.580.0379.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000019018 ~ HORAIMP. 14:05:15 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
" . . CANTIDAD:
g Licuadora, capacidad de 2 litros R = HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
. N 7 N
1 Descripcion:
1.1 Licuadora, capacidad de 2 litros., con una
tolerancia de + 10%.,
1.2 Base cromada,
1.3 Motor eléctrico de 1 HP.,
1.4 Dos velocidades,
1.5 Interruptor de una perilla,
1.6 Vaso de vidrio sanitario,
1.7 Aspas de acero inoxidable AlSI-304,
1.8 Tapa de plastico.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Equipangy£nto Médico
Revisé Elaboré
/'// [
-
Ing.torera Arriaga Gallegos Lic. ign
Jefa de Arez de Instrumentacién Coordi mas de
de las Unidades Médicas N _S/Divisién de
Hospitales de Segundo Nivel
Vs
\. J - /

e

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

L Unidad de Atencion Médica

GOBIERNO DE LB lMSS Coordinacién de Planeacion de
M E X I C 0 « Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

' ™ '
CLAVE SAI: 523.766.0283.00.01 FECHA IMP.:  05/12/2019 LICITANTE: _ _ _ MARCA: )
CLAVE PREL: 000000000019061 HORA IMP.: 14:05:16 LICITACION: _ ____ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:

4 Rebanadora para carnes frias. 1l — HOJA 1 de 1 |

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

s N 7 N
1 escripcion:

A Rebanadora para carnes frias,

2 Gabinete en acero inoxidable AlSI-304,

3 Motor V5 HP.,

4 Con cuchilla de una sola pieza,

5 Acabado en acero quirdrgico y filo achaflanado,
.6

7

.8

D
1
1
1
1
1
1 Carro desmontable,
1 Afilador integrado,
1 interruptor de palanca con luz piioto,
2 Instalacion:

2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz.

3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo

Ing. Gerardo §.
Titular de 1z

Reviso 4 ' Elaboro

e ]
/ (-
s \ |

/ 1]

Ing\ Loress A%allegos

Jefa de Areg de Instrumentacién
de las Unidades Médicas

Hoépitales dg’Segundo Nivel

2 NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AP /'F! A AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atenciéon Médica
Coordinaciéon de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

250 g. de peso aproximadamente.
1.3 Presién de disparo de 5.3 libras/pulgada 3.
1.4 Con adaptador para agujas para biopsia.

Accesorios:
2 No requiere.

Consumibles:

3.1 Agujas para biopsia de cada una de las siguientes
medidas:

3.1.1 Al menos, cinco (5) piezas 14 gauge 100 mm,
(incluir marca, modelo y/o nimero de parte).

3.1.2 Al menos, cinco (5) piezas 16 gauge 160 mm,
(incluir marca, modelo y/o nimero de parte).

3.1.3 Al menos, cinco (5) piezas 18 gauge 200 mm,
(incluir marca, modelo y/o nimero de parte).

3.2 Al menos, cinco (5) piezas 20 gauge 250 mm,
(incluir marca, modelo y/o nimero de parte).

3.3 Profundidad de penetracidn seleccionable de 15 o
22 mm.

Instalacién:

4.1 No requiere.

Mantenimiento:
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Equnpamie 0 Médico

Elaboré

=

Mtra. Catalina Vazquez Padilla
Coordinadora de Programas de
Enfermeria

Revisé
/ |
182
Ing. Lorena Arrlaga Gallegos

Jefa de Area de Instrumentacién
de las Unidades Médicas

S
( CLAVE SAl: 531.692.0023.03.01 FECHA IMP.:  28/03/2019 1 ( LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREL 000000000012078 HORA IMP.: 19:30:27 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
PISTOLA PARA TOMA DE BIOPSIAS CANTIDAD:
L HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( 7\
1 Descripcion: (
11 Instrumento automatico para toma de biopsias.
1.2 Con mecanismo automatico de 12 cm. de longitud y

Gt

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE CB
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

e s 2
CLAVE SAI: 564.002.0334.02.01 FECHA IMP . 06/03/2020W LICITANTE: MARCA:
CLAVE PRE!l:  000000000016224 HORA IMP.: 18:09:34 LICITACION: __ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:
\ BARRAS PARALELAS HOJA 1de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s e p
1  Descripcion:
1.1 Barras paralelas
1.1.1  Abatibles
1.1.2  Con apertura y altura ajustables
2  Accesorios:
21 No requiere.
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion.
4.1 No requiere.
5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.
Reviso r
Ing.*te Arriaga Gpllegos Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Jefa dc;ela‘\srfjn?dea::;‘:strl\l;l eiztaascxon Coordinadora de Programas
. Joo\G J
61 N( NOMERE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
/ MIMA AUTORIZADO POR EL LICITANTE cs
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Descripcion: CENTRIFUGA MINIESPIN.
Clave SAl: 533.224.1766.00.01
Clave PREI: 18643 CENTRIFUGA MINIESPIN.

1. Descripcion.

1.1. Centrifuga de mesa.

1.2. Rotor con capacidad de doce tubos de 1.5/2.0 ml como minimo.
1.3. Velocidad de la centrifuga 5,000 rom como minimo.

1.4. RCF de la centrifuga 2,000 g como minimo.

2.- Accesorios:

2.1. No requiere.

3. Consumibles.

3.1. No requiere.

4. Instalacion.

4]. Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.

5. Mantenimiento.

5.1. Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a los requisitos establecidos en
la convocatoria.






Anexo 1

				INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

				ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DE HIDALGO

				JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS

		APENDICE No. 1 “Mobiliario Dietología y Equipo Médico, Características y Especificaciones Técnicas” 



		Partida		Clave PREI		Clave CUCOP		Clave SAI										Descripción		Cantidad de Bienes		Tipo de Bien 		Lugar de Entrega		Domicilio de Entrega		Visita a Instalaciones 		 Instalación		Capacitación		Puesta en Operación		Mantenimiento Preventivo		Tiempos de entrega		Periodo de garantía

		6		00011860		53101		531		380		0145		03		01		ESTIMULADOR TENS		6		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		7		00011878		53101		531		389		0070		00		01		EXOFTALMOMETRO DE PRISMAS		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		13		00012000		53101		531		584		0214		02		01		LITOTRIPTOR INTRACORPOREO ELEC		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		14		00012018		53101		531		614		0374		01		01		PAQUIMETRO ULTRASONICO		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		17		00012062		53101		531		641		0082		03		01		NEBULIZADOR CON DOSIFICADOR DE 		21		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		18		00012078		53101		531		593		0023		03		01		PISTOLA PAPA TOMA DE DEOPSIAS.		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		19		00012204		53101		533		020		0048		01		01		AGITADOR ELECTRICO DE PLATAFOR		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		20		00012241		53101		533		224		1750		01		01		CENTRIFUGA PARA SEPAPACION DE		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		21		00012277		53101		533		477		0228		01		01		HORNO ELÉCTRICO PARA SECAR O E		4		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		23		00012794		53101		537		052		0016		01		01		AMNIOSCOPIO		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		24		00016245		53101		564		002		0706		02		01		MONOPATIN		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		25		00016217		53101		564		002		0011		02		01		BARRAS PARALELAS CON PLATAFORMA		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		26		00016227		53101		564		003		0391		01		01		SILLA DE RELAJACION.		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		27		00016228		53101		564		002		0409		02		01		MESA DE ESTABILIDAD		3		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		28		00016232		53101		564		002		0474		02		01		RAMPA Y ESCALERA INFANTIL		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		29		00016233		53101		564		002		0540		01		01		ESCALERILLA DE MADERA		6		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		30		00016234		53101		564		002		0565		01		01		MESA DE MADERA		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		31		00016242		53101		564		002		0664		02		01		SILLA TIPO BURBUJA		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		32		00016251		53101		564		002		0813		02		01		TABLA PARA TRASLADOS		4		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		33		00016254		53101		564		002		0854		02		01		ESTACION DE TRABAJO PARA ACTIV		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		34		00016257		53101		564		002		0896		02		01		SISTEMA DE RESISTENCIA PARA MO		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		35		00016259		53101		564		002		0912		03		01		SILLA CON ASIENTO CUADRADO PAR		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		36		00016267		53101		564		002		1019		01		01		EQUIPO PARA FORTALECER TOBILLO		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		37		00016274		53101		564		002		0334		02		01		BARRAS PARALELAS		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		39		00016280		53101		564		002		1225		01		01		ESCALERA Y RAMPA CON BARANDAL		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		40		00016355		53101		531		157		0096		02		01		CAMARA CEFALICA (NEONATAL).		8		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		41		00016357		53101		531		157		0096		02		01		CAMARA CEFALICA (PREESCOLAR).		8		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		45 días naturales		24 Meses

		42		00016500		53101		541		530		0012		00		01		MICROCENTRIFUGA DIGITAL 14,000		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		44		00018537		51901		523		808		0161		01		01		SARTÉN ELECTRICO, CON 116 LITR		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		45		00018643		53101		533		224		1766		00		01		CENTRIFUGA MINIESPIN. MICROCENTRIFUGA PERSONAL PARA USOS EN		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		46		00018903		51901		523		130		0272		00		01		BASCULA DE PRECISION DE HASTA		2		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		47		00018904		51901		523		130		0285		00		01		BASCULA ELECTRONICA CON CAPACI		2		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		48		00018939		51901		523		750		0169		00		01		RECIPIENTE TERMICO PARA BEBIDA		3		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		51		00018955		51901		523		130		0316		00		01		BASCULA ELECTRONICA CON CAPACI		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		53		00018962		51901		523		136		0413		00		01		BATIDORA ELÉCTRICA DE PISO, CA		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		55		00018970		51901		523		175		0365		00		01		CARRO TERMO PORTA CHAROLAS.		24		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		56		00018971		51901		523		175		0375		00		01		CARRO TRANSPORTADOR ABIERTO DE		7		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		57		00018974		51901		523		207		0177		00		01		COCEDOR A VAPOR PARA ALIMENTOS		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		58		00018976		51901		523		239		0675		00		01		CONGELADOR VERTICAL DE 13 PIES		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		59		00018982		51901		523		370		0137		00		01		ESTUFA UNIVERSAL DE GAS CON 4		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		60		00018983		51901		523		371		0184		00		01		ESTUFON DOBLE DE CAS 2 SECCION		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		61		00018991		51901		523		481		0565		00		01		HORNO DE MICROONDAS ACABADO EN		3		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		62		00018993		51901		523		481		0583		00		01		HORNO INDUSTRIAL A GAS DE DO		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		64		00019011		51901		523		567		0392		00		01		LAVADORA DE LOZA CUERPO DE AC		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		67		00019017		51901		523		580		0364		00		01		LICUADORA INDUSTRIAL CAPACIDAD		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		68		00019018		51901		523		580		0379		00		01		LICUADORA, CAPACIDAD DE 2 LITR		6		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		69		00019019		51901		523		593		0165		00		01		LLENADORA DE BIBERONES, TANQUE 		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		70		00019032		51901		523		613		0223		00		01		MEZCLADORA VERTICAL		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		71		00019033		51901		523		624		0267		00		01		MOLINO ELECTRICO PARA CARNE, C		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		72		00019044		51901		523		695		0071		00		01		PELADORA DE VERDURAS, CAPACIDA		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		73		00019046		51901		523		740		0065		00		01		PROCESADOR DE ALIMENTOS, CAPAC		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		74		00019050		51901		523		744		0162		00		01		PURIFICADOR DE AGUA (DE LAMPAR		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		79		00019056		51901		523		750		0221		00		01		RECIPIENTE TERMICO PARA BEBIDA		2		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		No Requiere		30 días naturales		24 Meses

		81		00019061		51901		523		766		0283		00		01		REBANADORA PARA CARNES FRIAS.		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		83		00019063		51901		523		782		1627		00		01		REFRIGERADOR TIPO DOMESTICO 15		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses

		88		00019138		53101		564		002		0656		02		01		EQUIPO PARA LA EVALUACION Y FO		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		89		00019199		53101		533		119		0263		02		01		BAÑO PARA FLOTACION CON MOVIMI		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		24 Meses

		90		00019566		53101		564		002		0938		01		01		SISTEMA NEUMÁTICO DE POLEAS.		2		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		91		00021237		53101		533		860		0058		00		01		SISTEMA AUTOMATIZADO DE CREACION, GESTION, VISUALIZACION DE		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		92		00021346		53101		533		860		0041		01		01		TINCICN AUTOMATIZADA DE TEJIDO		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		93		00021447		53101		540		319		0016		00		01		HIBRIDIZADOR. SISTEMA PROGRAMABLE PARA EL PROCESAMIENTO DE H		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		94		00021448		53101		540		184		0016		00		01		DOSIFICADOR AUTOMATICO PARA NP		1		Equipo Médico		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		45 días naturales		36 Meses

		95		0018898		51901		523		370		0052		02		01		PLANCHA FREIDORA INDUSTRIAL, A		1		Mobiliario Dietología		HGZ No.5 TULA DE ALLENDE HGO.		Avenida Benito Juárez Numero 121, Localidad Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo, C.P.42965		No Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		Si Requiere		30 días naturales		24 Meses
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Descripcion: SISTEMA AUTOMATIZADO DE CREACION, GESTION, VISUALIZACION
DE PORTAOBIJETOS DIGITALES

Clave SAIl: 533.860.0058.00.01
Clave PREI: 21237

1.- Descripcion.

Equipo para el escaneo de laminillas de tejidos histopatoldgicos previamente
preparadas y tenidas con el método tradicional, en apoyo al diagndstico oncoldgico,
en donde los portaobjetos son escaneados en el escaner ultra rapido (EUR) y los
resultados son procesados y almacenados en el servidor del Sistema de Gestion de
Imagenes (SGl). Imagenes completas en el porta objetos de alta definicion vy
visualizadas a distancia, por el usuario que tenga una cuenta en el (SGl), y
una computadora con intranet/internet para acceder al servidor (SGl).

Magnificacion optica de 1X hasta 40X o mayor y magnificacion digital mayor a 40Xy
hasta 100X o mayor.

Permite la importacion y visualizacidon de imagenes de otros escaneres, asi como
imagenes de analisis macroscopicos.

Hardware con las siguientes caracteristicas:

e Escaner ultra rapido de laminillas (EUR) con capacidad de al menos 300
laminillas.

e Digitalizacion con aumento de 40X y zoom digital de TOOX.

e Previsualizacion de la laminilla escaneada en la pantalla tactil del escaner.

e Lector de codigo de barras al menos DataMatrix, cdédigo 39 y codigo 128, en
grado Ay B de ISO 15415. Debe permitir la priorizacion de lectura de laminillas y
repriorizacion de las laminillas sin interrumpir el proceso de lectura.

e Alerta para casos urgentes o prioritarios de personal autorizado.

e Funcion de autocalibracion.

Conectividad USB 2.0 con 2 puertos RJ45, cable Ethernet para 10 GB y/o 1 G/100

MB o mayor.

Un servidor.

Una computadora del usuario a distancia.

Una pantalla a color de alta resolucion.

Un teclado con raton.

Acceso a internet/intranet.

Caracteristicas del software a instalar en la computadora del usuario externo:

e Un buscador para la version HTML del visor web del Sistema de Gestion de
Imagenes, (Chrome, Internet Explorer, Firefox, Edge) o Microsoft Silverlight
(version 5) y buscador de soporte (Firefox, Internet Explorer). Visor.





Correo electrénico del usuario externo, En el servidor:

Software del visor del Sistema de Gestion de Imagenes (SGl).

Administracion automatica de imagenes.

Con despliegue en pantalla de los datos demograficos asociados al paciente.
Permite la comparaciéon de la menos dos laminillas en la misma pantalla.
Soporta la pre-alineacion de dos laminillas basadas en datos de blogue y parte.
Herramientas digitales de anotaciéon como:

Zoom.

Medicidon en micrones.

Definicion de area.

Inclusion de texto.

Marcador con flecha: Permite la seleccidon y exportaciéon de la pantalla o region
de interés en al menos los formatos JPG o TIFF.Servidor de la aplicacion SGl y
sistema de gestion del servicio de patologia permite el registro de pacientes,
estudios y muestras y la validacion de informes. Comunicacion con el escaner
sobre por medio de mensajes y eventos con protocolo HL7 permitiendo la
integracion con LIS y HIS. Flexibilidad de integraciones con sistemas Web
(internet Explorer 11, Mozilla Firefox o Google Chrome). Con arquitectura
escalable para permitir un aumento en el tamano de la base de datos y en
el nUmero de usuarios conectados. Importacion y visualizacion de imagenes de
otros escaneres, asi como imagenes de analisis macroscopico. Opcion de
integracion con sistemas de conteo de inmunohistoquimica. Navegacién entre
laminillas sin salir de la pantalla de visualizacidon, visualizando Ia
laminilla completa incluyendo el cddigo de barras. Gestion del paciente,
permitiendo realizar la busqueda, registro, modificacidn o eliminacién de
un paciente. Posibilidad de fusionar registros duplicados, agrupaciones
blogueo de campos para evitar modificaciones accidentales. Gestion de
estudios, permite la numeracion automatica de estudios, generacion
automatica de estudios y la gestion de muestras, garantizando la trazabilidad
de la muestra. Permite la transferencia de imagenes de un dispositivo externo
y la impresion de las imagenes adjuntadas. Las imagenes se graban en
formatos estandar de ficheros graficos (TIG, JPG, BMP). Seguridad SQL para el
acceso a la base de datos y a los objetos de la base de datos. Mecanismos de
autenticacion en el sistema mediante contrasefas personalizadas con tiempo
de expiracion programado. Contrasefas no legibles en la aplicacion y base de
datos. Registro de intentos de acceso no autorizados al sistema y bloqueo de
usuarios con multiples accesos no autorizados al sistema.

2.- Refacciones

Las unidades médicas las seleccionaran de acuerdo a sus necesidades, marca y
modelo.

3.- Accesorios

¢ Un montador de cubreobjetos de pelicula plastica que garantice la calidad de
la laminilla previa a su escaneo con:





e Capacidad de procesamiento de 1080 preparaciones/hora o mayor, con tiempo
de montaje del portaobjetos de 3 segundos o menos por laminilla.

e Capacidad de carga: 60 laminillas o mayor.

e Tamano de la preparacion 1-3 pulgadas (25x75mm).

e Longitud de cubreobjetos ajustable por el usuario, de al menos los siguientes
tamanos: 45, 50, 60 mm.

e Dispensador automatico de xileno.

e Filtros de carbdn activado integrados para absorcion de los gases de xileno.

e Contenedor de laminillas montadas, con capacidad de 240 laminillas o mayor.
Conexiéon opcional para maquina de tinciéon automatica.

4. Instalacion.
4. Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.

5. Mantenimiento.
5.1. Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a los requisitos establecidos en
la convocatoria.
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Descripciéon: MICROCENTRIFUGA DIGITAL 14,000 RPM
Clave SAI: 541.530.0012.00.01
Clave PREI: 16500

MICROCENTRIFUGA DIGITAL 14,000 RPM:

1. Descripcion.

1.1. Centrifuga de mesa.

1.2. Rotor con capacidad de dieciocho tubos de 1.5/2.0 ml como minimo.

1.3. Velocidad de la centrifuga 14,000 rom +-10% de tolerancia.

1.4. RCF de la centrifuga 15,000 g como minimo.

1.5. Control de tiempo y velocidad programable.

1.6. Tiempo programable de 10 segundos a 9 horas 59 minutos como minimo.
1.6.1. Modo continuo.

1.6.2. Ciclo corto.

1.7. Despliegue digital de velocidad y tiempo.

1.8. Sistema de seguridad que impida la apertura de la tapa durante la operacion
1.9. Interior de la centrifuga en plastico, aluminio o acero inoxidable.

1.10 Sistema de paro con al menos 10 perfiles de freno.

2.- Accesorios:

2.1. No requiere.

3. Consumibles.

3.1. No requiere.

4. Instalacion.

4.1. Corriente eléctrica 110 V *10%, 60 Hz.

5. Mantenimiento.

5.1. Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme a los requisitos establecidos en
la convocatoria.
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

[ CLAVE sAI

06/03/2020 )

-~

564.002.0565.01.01 FECHA IMP.: LICITANTE: _ _ MARCA:
CLAVE PREI:  000000000016234 HORA IMP.: 18:14:56 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: __ CATALOGO:
CANTIDAD:
MESA DE MADERA HOJA 1 de 1
\\ J . -~ . _J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
1 A h
1  Descripcién:
1.1 Mesa de madera para tratamiento de mano
1.1.1 Con cubierta de vinil.
1.1.2 Dimensiones no menores a:
1.1.2.1 Altura 110 cm.
1.1.2.2 Ancho 65 cm.
1.1.2.3 Largo 75 cm.
2 Accesorios:
2.1 No requiere.
3  Consumibles:
3.1 No requiere.
4  Instalacion.
4.1 No requiere.
5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.
ez\Fabian
Reviso Elab.
Ing. Loy riaga Gdllegos Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Jefa de Area d¢ Instrumentacion - .
de las Unidades Médicas Coordinadora de Programas
g J W,

%/WK

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE
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CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacion e Innovaciéon en Salud
Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacién Técnica de infraestructura Médica
Division de Evaluacion de Equipamiento

{ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

-
( CLAVE SAL: 564.002.0938.01.01 FECHA IMP.:  28/10/2021 ) LICITANTE: } MARCA:
CLAVE PREI:  0600000000019566 HORA IMP.: 18:43:27 LICITACION: _ _____ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ _______ CATALOGO:
A CANTIDAD:
\ SISTEMA NEUMATICO DE POLEAS )L HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
f N ™
1 Descripcién:
1.1 Sistema neumatico de poleas, para el fortalecimiento
muscular, para la ejecucion de ejercicios de miembros
superiores, inferiores y columna.
1.2 Polea variable que permita realizar ejercicios tanto en
posicion erguida como supina.
1.3 Instalacion sobre muro o con base.
1.4 Con resistencia maxima para todos los movimientos.
1.5 Fuente de resistencia neumatica.
1.5.1 Pesos:
1.5.1.1 1 kg - 24 Kg o mayor.
152 Ajuste de prolongacion del corddn 0- 200 cm (+/-
10%).
1.6 Con baja inercia.
1.7 Dimensiones de 2.18 X 39 x 35 cm (+/-10%).
1.8 Con microprocesador.
1.9 Panel de cristal liquido con indicador de los siguientes
parametros:
1.9.1 Contador de serie.
1.9.2 Contador de repeticiones.
1.10 Medidores de:
1.10.1 Potencia.
1.10.2 Rango
1.10.3 Velocidad de movimiento.
1.10.4  Indicacion de la carga.
1.11 Acceso facil para silla de ruedas.
2 Accesorios:
2.1 Cintas fijadoras para realizacion de ejercicios.
2.2 Barras y/o agarraderas para ejercitar triceps.
3 Consumibles:
3.1 Norequiere.
4 Instalacion.
41 Eléctrica: 120 V £ 10%, 60 Hz.
5 Mantenimiento.
5.1 Mantenimiento prevantivo y correctivo, conforme a los
requisitos estableckjok en la convocatoria.
Elaboré
Ing. rriaga Gallegos
fa 0 . : .
e Tl asen  Coora
J Y,

Gk

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CBl
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Descripcién: HIBRIDIZADOR. SISTEMA PROGRAMABLE PARA EL PROCESAMIENTO
Clave SAI: 540.319.0016.00.01

Clave PREI: 21447

Sistema automatizado para los pasos de desnaturalizacién e hibridacion de
procedimientos FISH en portaobjetos

Sistema abierto y programable

Capacidad para 12 portaobjetos

40 protocolos definidos por el usuario y 3 modos operativos
(desnaturalizacién/hibridacion, hibridacion y temperatura fija)
Facil de usar

Reduccioén del trabajo manual >50%

Control de temperatura mas preciso: programable de 30 - 99 °C
Temperatura uniforme en todas las posiciones

Teclado numérico que facilita la programacion

Capacidad Hasta 12 portaobjetos
30°C -99°C
Gama de temperaturas La temperatura mas baja programable es 302C o temperatura
ambiente + 32C (la que sea mas alta)

Tiempo de procesamiento 00:00 - 99:55 h:min

MNimero de programas 40

Tiempo de rampa 37 — 952C en menos de 3 minutos

Tiempo de enfriamiento 95 —452C en menos de 6 minutos

Datos sobre la electricidad 120 VAC 50/60Hz a 3.0 A 240VAC50/60Hz a 1.6 A

Profundidad 45,1 cm
Anchura: 22,8 cm
Altura: 13,5 cm
Peso 8,5 kg

Dimensiones

Uso en interiores
Altitud hasta 2.000 m
Temperatura entre 15 y 40°C

la instalacion, grado de contaminacidn 2

Humedad relativa méaxima de 80% para temperaturas de hasta
Datos ambientales 15°C en reduccion lineal hasta 50% de humedad relativa a 40°C.

Las fluctuaciones del voltaje del suministro principal no deben
exceder el +/- 109 del voltaje nominal segun la categoria Il de
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencidon Médica
Coordinacidén de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

( CLAVE SAI: 523.370.0052.02.01 FECHA IMP.:  05/12/2019 ( LICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000018898 HORA IMP. 14:05:13 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ CATALOGO:
Plancha freidora industrial, a gas, dimensiones CANTIDAD:
_ aproximadas 0.88 x 1.07 x 0.81 m. b U ) HOJA 1de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e N7 N

1 Descripcion:

1.1 Plancha freidora industrial, a gas,

1.2 Dimensiones aproximadas 0.88 x 1.07 x 0.81
m.,con una tolerancia de + 10%.,

1.3 Plancha de fierro fundido,

1.4 Estructura en dngulo perfilado y lamina de acero
rolado en frio, esmaltada en color negro,

1.5 Con 5 quemadores tubulares y un piloto,

1.6 Cubierta de lamina de acero inoxidable AISI-
304, perillas de control de flama, tipo sanitario,

1.7 Vélvula de seguridad,

1.8 Bases y patas robustas vy rigidas.

2 Instalacién:
2.1 A gas.

3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo.

ing. Gerardov\.
Titular de

Elaboré

Revisé
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£ s If
| ) et

Ing. Loreng’Arriaga Gallegos
Jefa de Area de Instrumentacion

de las Unidades Médicas

Che iy

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTiCULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

03/04/2019 )
17:15:27

p
CLAVE SAl:
CLAVE PREI:

564.002.0706.02.01 FECHA IMP.:
000000000016245 ~ HORA IMP.
NOMBRE GENERICO

MONOPATIN

P
LICITANTE:
LICITACION:

PARTIDA:
CANTIDAD:

MARCA:
MODELO:
CATALOGO:

HOJA 1 de 1 )

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

1  Descripcion:

1.1 Monopatin con base estabilizadora de plastico

.1 Para antebrazo

.2 De 30 cm. de largo x 55 cm. de ancho.

.3 Eliminacién el bamboleo y sonido al desplazarse
sobre la superficie.

Dos piezas intercambiables:
1.1.4.1 Una para colocacion
posicién neutra
Una para colocar la mano con abduccién
de dedos.

Base rodable

—
-

1.1.4
de la mano en

1.1.4.2

115

2  Accesorios:
2.1 No requiere.

3  Consumibles:
3.1 No requiere.

4  Instalacion.
4.1 No requiere.

5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.

Ing. Gerardo A.
Titular de |

Revisé

Ing. lgsafxrriaga Ggllegos

Jefa de Area {le instruméntacion
de las Unidades Médicas

Elaboré

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Coordinadora de Programas

@/Miﬁ

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacidn e Innovacién en Satud
Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacién Técnica de Infraestructura Medica

Division de Evaluacion de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

DOSIFICADOR AUTOMATICO PARA NPT

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

(" CLAVE SAl:  540.184.0016.00.01 FECHA IMP..  09/03/2022 )

LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000021448 HORA IMP.: 10:13:23 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:

HOJA 1de 2
DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

21

2 Accesorios:

Al menos una (1) vélvula selectora para los envases
primarios y los mezcladores, de acuerdo a tecnologia del
fabricante (Indicar marca, modelo y/o nimero de
catalogo).

. J
e | & N

1 Descripcion:

1.1 Pantalla interconstruida o integrada:

1.1.1 Tipo LCD, LCD-TFT o TFT o LED, sensible al tacto o
touch screen.

1.1.2 A color

1.1.3 Configurable por el usuario.

1.1.4 Pantalla con grado de proteccién contra el ingreso de
agua por goteo o nebulizada, [PX1 o mayor.

1.1.5 Con medios de control o bloqueo de pantalla para evitar
cambios involuntarios en la programacion.

1.2 Controles y ajustes de:

1.2.1 Volumen de transferencia

1.2.1.1  Minimo: 0.2 ml o menor

1.2.1.2 Maximo: 5000 ml o mayor

1.2.1.3  Con incrementos de 0.01 m! o menor

1.2.2 Velocidad maxima de flujo de agua 16.6 ml/s o mayor

1.2.3 Precision de al menos los siguientes volimenes:

1231 £003mLa0.2mL

1.2.32 #003mLa04mL

1233 £0.06mLatmL

1234 *5%a10mL

12.4 Volumen de contenedores de origen:

1.2.4.1  Minimo: 0.2 ml o menor

1.2.4.2 Maximo: 1000 ml o mayor

1.2.5 Numero maximo de envases fuente: 12 o mayor.

1.3 Alarmas:

1.3.1 Visibles y audibles

1.3.2 Deteccion de aire en la linea

1otk Deteccién de oclusion en la linea

1.3.4 Deteccidn de oclusion lector de codigo de barras

1.3.5 Silencio de alarma.

1.3.6 Programacion automatica de alarmas.

1.4 Caracteristicas generales:

1.41 Administracién volumétrica con control gravimétrico

1.4.2 Sitio en “Y” electronico para ingredientes de gran volumen,
de acuerdo a tecnologia del fabricante

1.4.3 Programas prestablecidos para diferentes tipos de
preparaciones

1.4.4 Capacidad para realizar mezclas de macro y micro
ingredientes

1.4.5 Celda de carga integrada

146 Verificacion de codigo de barras

1.4.7 Capacidad del software de trabajar en red.

1.4.8 Todo el sistema en idioma espafiol

Condle

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY





DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

Unidad de Planeacidn e Innovacién en Salud

GOB‘IERNO DE [ Coordinacién de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
lMSS Coordinacion Técnica de Infraestructura Médica

M E X I C 0 Division de Evaluacion de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTiCULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

f CLAVE SAl: 540.184.0016.00.01 FECHA IMP.: 09/03/2022\ LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000021448  HORA IMP.: 10:13:23 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
. CANTIDAD:
DOSIFICADOR AUTOMATICO PARA NPT HOJA 2 de 2
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS y DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
- ol I ™
3 Consumibles:
3.1 Bolsas vacias para nutricion parenteral de Etil-Vinil-
Acetato con puertos de conexion de gran didametro con
rosca interna en los siguientes volimenes (Indicar marca,
modelo y/o numero de catalogo de cada tipo de bolsa):
311 Diez (10) piezas de 250 mL
3.1.2 Diez (10) piezas de 500 mL
3.1.3 Diez (10) piezas de 1000 mL
3.1.4 Diez (10) piezas de 2000 mL
13 Diez (10) piezas de 3000 mL
3.2 Dispositivo para transferencia de soluciones de acuerdo a
tecnologia del fabricante (Indicar marca, modelo y/o
numero de catalogo).
4 Instalacion:
4.1 Corriente eléctrica 110V +/- 10%, 60Hz.
5 Mantenimiento:
5.1 Preventivo y correctivo acorde a los requisitos
establecidos en ta Convocatoria.
Ing. Gerardo artinez Fabian
Titular de la Divigiéon de Evaluacion de
Eqliipamiento
Revisé Elab
Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Coordinadora de Programas
N\ J U J

M( NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacion e Innovacion en Satud
Coordinacion de Planeacion de Ser o Medic e de Apesy o
Coordmacion Teirica de fraetnct g Medica

Osaraon de Cyvaliae e e Foarprse

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

N
1 CLAVE SAL 533.860.0041.01.01 FECHAIMP..  01/03/2022 LICITANTE: - MARCA: o ‘__?
CLAVE PREL: 000000000021346 HORA IMP.: 13:03:14 LICITACION: MODELO: -
NOMBRE GENERICO
. PARTIDA: CATALOGO:
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CANTIDAD:
Y L HOJA 1de 2
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s N7 I
1 Descripcién
1.1 Equipo automatizado para la tincién de laminillas con
preparaciones histologicas, con aplicacién de
reactivos especificos para Inmunohistoquimica (IHC),
e hibridacion in situ (ISH)
1.2 Seleccion automatizada:
1.21 Reactivos.
1.2.2 Colorantes.
1.2.3 Anticuerpos (sistema abierto)
1.3 Con al menos (30) treinta plazas independientes
1.3.1 Capacidad de carga simultanea de hasta 30
portaobjetos Con al menos (30) treinta plazas
independientes
1.3.2 Cada uno con ajuste individual de temperatura.
1.4 Capacidad de manejo simultaneo de protocolos:
1.4.1 Inmunohistoquimica (IHC) e hibridacién in situ (ISH)
1.4.2 Con validacién para realizar diagnésticos in-vitro.
1.5 Contenedores de reactivos.
1.6.1 Acceso programable de carga y descarga continua
de reactivos durante la corrida.
1.5.2 Carga directa de reactivos en dispensadores
disefiados para la automatizacion
1.6 Contenedores  independientes para diferentes
soluciones
1.6.1 Programables para la carga de soluciones durante la
corrida sin interrumpirla
1.7 Dispositivo individual de carga y descarga de
laminillas, que permite ingresar y extraer muestras
en cualquier momento para evitar la interrupcion del
ciclo de tincion.
1.8 Ajuste individual de temperatura.
1.9 Rampa de calentamiento/enfriamiento de 37 a 100
°C en 4 minutos y de 100 a 37 °C en 7 minutos.
1.10 Desparafinado, recuperacion antigénica, lavado de
astringencia, desnaturalizacion de acidos nucleicos,
incubacién de anticuerpos, hibridacion de sondas,
revelado cromogénico y contratincion programables
e independientes en tiempo y temperatura para cada
portaobjetos.
1.11 Sistema de eliminacién segura de liquidos de
desecho en recipiente.
1111 Sensor de nivel que evita desbordamientos.
1.12 Impresora para la impresion de protocolos (incluir
marca, modelo y/o numero de catalogo).
1.13 Impresora de etiquetas para portaobjetos (incluir . %
marca, modelo y/o nimero de catalogo).
1.14 Lector de codigo de barras.
1.15 Computadora de escritorio integrada al equipo
(incluir marca, modelo y/o nimero de catalogo):
1.15.1 Procesador i5 de décima generacién o equivalente.
1.15.2 Memoria RAM de al menos 8GB o mayor
1.15.3 Disco duro de 500 GB o mayor
1.15.4 Teclado alfanumérico en espafiol,
1.15.5 Pantalla plana LED de 210 mayor.
1.15.6 Puerto de comunicacién para interfaz.
. J L y
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
@F / {@ AUTORIZADO POR EL LICITANTE Y
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacién e Innovacién en Salud
Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacion Tecnica de infraestructura Medica

Division de Evaluacion de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

e N ™
CLAVE SAI: 533.860.0041.01.01 FECHAIMP.:  01/03/2022 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI 000000000021346 . HORAIMP.: 13:03:14 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO
. PARTIDA: CATALOGO:
TINCION AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA (ANTICUERPOS). CANTIDAD:
\_ ) HOJA2de2 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( A ™
1.15.7 Con  Software en espafiol para control,
administracion 'y  monitoreo  del instrumento,
procesos, muestras, reactivos vy fluidos.
2  Accesorios:
2.1 Contenedores externos de al menos 20 L para la
recarga de soluciones en los contenedores internos
del instrumento.
2.2 Rack para reactivos para almacenamiento, con tapa
magnetica que al removerse permite la carga directa
de los reactivos en el carrusel de reactivos.
2.3 Regulador de voltaje con respaldo de suministro
eléctrico de al menos 30 minutos.
3  Consumibles
3.1 (1000) etiquetas para portaobjetos resistentes a
solventes.
3.2 1000 hojas para impresién
3.3 Paneles de estudios conforme a los requisitos
establecidos en la convocatoria.
4  Instalacién:
4.1 Corriente eléctrica 110 V +/- 10%, 60 Hz.
5 Mantenimiento.
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, con forme a
los requisitos establecidos en la convocatoria.
3
Revisé
ing. L¢ rriaga Galiegos Dr. Franci oriega Arriola
Jefa de Area deflnstrumentacién de Coordinglor de Programas
las Unidades Médicas
o\ J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacién e Innovacion en Salud
Coordinacién de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacion Técnica de Infraestructura Médica
Division de Evaluacion de Equipamiento

(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

(" CLAVE sAI

CLAVE PREI:

564.002.0656.02.01 FECHA IMP.:
000000000019138 HORA IMP.:

NOMBRE GENERICO
EQUIPO PARA LA EVALUACION Y FORTALECIMIENTO DE
CUADRICEPS

19:17:22

—

=
02/09/2021

PARTIDA:

.

(LICITANTE:
LICITACION:

CANTIDAD:

MARCA:
MODELOG:
CATALOGO:

HOJA 1 de 1 |

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

1 Descripcion
1.1 Equipo para la evaluacion y fortalecimiento muscular de
cuadriceps de manera independiente con:
1.11 Resistencia de trabajo ajustable con regulacion
neumatica.
1.1.2 Palancas que permitan la regulacion de flexién y
extension de rodilla.
1.1.3 Respaldo y rodillos.
1.1.4 Panel con despliegue en tiempo real de:
1.1.4.1 Carga de trabajo,
1.1.4.2 Potencia
1.1.4.3 Velocidad
1.1.4.4 Repeticiones
1.1.4.5 Rango de movimiento.
2  Accesorios:
2.1 Dispositivo para inmovilizar rodilla.

3  Consumibles:
3.1 No requiere

4  Instalacion.
4.1 Corriente eléctrica 120 V/60 Hz.+ 10%

5 Mantenimiento.
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a lo
establecido en la Convocatoria.

P\
Titular de la
Evaluacion de Zquipamiento

Elaboré

Reviso

Linares Zamora
r/de Programas E1

de las Unidades Médicas

~

Ve

~

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CBI
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

Unidad de Atencién Médica

¢ Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

1 CLAVE SAl: 533.119.0263.02.01 FECHA IMP.: 27/03/2019 1 ( LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREL: 000000000019199 HORA IMP.: 19:44:37 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
BANO PARA FLLOTACION CON MOVIMIENTO CIRCULAR. CANTIDAD: HOUA 1 do 1
L L &y
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
T N\ N
1 Descripcion:
1.1 Bafo para flotacion de cortes histoldgicos.
1.2 Capacidad no mayor a 3 litros.
1.3 Ajuste de la temperatura en el rango de 30°C
a75°C.
1.4 Controlado a través de termostato.
1.5 Con despliegue o indicador digital del valor de
la temperatura del agua.
1.6 Control de encendido con luz indicadora.
1.7 Recipiente fabricado en material que evite que
los cortes se adhieran a las paredes.
2 Accesorios:
2.1 No requiere.
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion:
4.1 Corriente eléctrica 110 V+10%, 60 Hz.
5 Mantenimiento:
5.1 Mantenimiento  preventivo y  correctivo,
conforme a los requisitos establecidos en la
convocatoria.
Ing. Gerardo A. M,
Reviso
Ing. ' a Arriagd Gallegos No ega Arriola
Jefa de Arga de Instrumentacion Coordinador de P
de las Unidades Médicas cordinador de Frogramas
J L J

] F@ NOMBRE Y FIRMA DEL. REPRESENTANTE
/ AUTORIZADO POR EL LICITANTE cT
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GOBIERNO DE |

™S
MEXICO knJIMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATCRIA A LA LICITACION)

[ CLAVE SAl: 523.782.1627.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 rLIClTANTE: MARCA: )
CLAVE PRE!: 000000000019063 HORA IMP.: 14:05:16 LICITACION:  — MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: T cavALoGo:
Refrigerador tipo domestico 15 pies clibicos CANTIDAD: ——
L ) HOJA 1de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 N Y\
1 Descripcion:
1.1 Refrigerador tipo domestico 15 pies cubicos.,
con una tolerancia de + 10%.
1.2 Refrigerante libre de CFC
1.3 Cuerpo de lamina de acero, acabado en esmalie
blanco en exterior y porcelanizado en interior,
1.4 Con congelador y
15 Puerta abatible,
1.6 Charola para came o deshielo,
1.7 Aislamiento de poliuretano,
1.8 Sello magnético,
1.9 Luz interior,
1.10 Parrillas desmontables,
1.11 Caja para legumbres
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en ia convocatoria.
Ing. Gerard/ A /Martinez Fabian
Titular deAa Division de
Equipdmiento Médico
Reviso Elaboréd
Ing(qrer’L) Arriaga Gallegos
Jefa de Arep de Instrumentacion
de las Unidades Médicas
Hogpitales de Segundo Nivel
_ VRN J

Cob i

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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GOBIERNO DE |

(S
MEXICO o IMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeaciéon de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATOCRIA A LA LICITACION)

( CLAVE SAI: 523.695.0071.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 (LICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000019044 HORA IMP.: 14:05:15 LICITACION: T MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ "~ CATALOGO:
Peladora de verd idad de 9a 12 K R
\ eladora de verduras, capacidad de 9 a g. L HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e r~ N
1 Descripcion:
1.1 Peladora de verduras,
1.2 Capacidad de 9 a 12 Kg ., con una tolerancia de
*+ 10%., -
1.3 Cuerpo de acero inoxidable AlSI-304,
1.4 Gabinete base en acero inoxidable AlSI-304,
1.5 Cubierta superior de fibra de vidrio o aluminio,
1.6 Dosificador de agua o regulador de entrada para
agua,
1.7 Sistema de pelado con disco abrasivo,
1.8 Puerta de descarga,
1.9 Motor de 2 HP.,
1.10  Control de tiempo,
1.11 Interruptor de operacién manual,
1.12 Con accesorios.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz., cable y
clavija de uso rudo.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gerardé| A. ez Fabian
Titular de ivision de
Equipapfiento Médico
Reviso Efaboré
Ing™torerta Arriaga Gallegos
Jefa de Arda de Instrumentacion
de las Unidades Médicas
\_ . y,

“pp

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

i Unidad de Atencion Médica

GOB}ERNO DE ; » !M$ Coordinacién de Planeacion de
M E X I C 0 i @ infraestructura Médica
i Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

~
[ CLAVE SAL 523.744.0162.00.01 FECHA IMP.:  05/12/2019 rLICITANT'E: ___ MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000019050 HORA IMP.: 14:05:15 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: T CATALOGO:
Purificador de agua, (de lampara ultraviocleta) A —
L PER S HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
. N O ™
1 Descripcion:
1.1 Purificador de agua, (de ldmpara ultravioleta),
1.2 Sistema de purificacion y desinfeccion de agua a
base de un sistema de tres elementos:
1.3 Filtro para retencion de sedimentos hasta de 5
micrometros,
14 Filtro de carbén comprimido para eliminar olor y
sabor de cloro y para la retencién de sedimentos
hasta 10 micrometros,
1.5 Camara de rayos ultravioleta de acero
inoxidable AISI-304, 16 000 micro watis
segundos/cm? UV,
1.6 Lampara indicadora electrénica (led), ‘de
seguridad
1.7 Alarma de sonido,
1.8 Alarma visual,
1.9 Apagador solenoide,
1.10  Requerimientos flujo promedio 6.8 galones por
minuto,
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
2.2 Toma de agua
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gerard
Reviso Elaboré
/'/;/ '
r {
g\ | e
In Lg_[evf Arriaga Gallegos
Jefa de Areg de Instrumentacion
de las Unidades Médicas
\_ J J

(LA& i NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
15 /(F AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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MEXICO = k3JIMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacidn de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

4 litros

{ N\
CLAVE SAl:  523.750.0221.00.01  FECHA IMP..  05/12/201¢ LICITANTE: __ MARCA:
CLAVE PREI:  000000000019056  HORA IMP.: 14:05:15 LICITACION: ~ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Recipiente térmico para bebidas, capacidad de 18.9 CANTIDAD:

HOJA 1de 1

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

relleno de espuma de poliuretano,

1.4 Construido en una sola pieza roto moldeada,

1.5 Con tapa en la parte superior con herrajes y
moldura para cierre hermético,

1.6 Agarradera en la parte superior,

1.7 Con llave dosificadora.

2 Instalacion:
2.1 No requiere

3 Mantenimiento:
3.1 No requiere

rtinez Fabian
Division de
iento Médico

Reviso Elaboré

Ing. Wrriaga allegos icTgnaci6 Vaidivia/Ortega
Jefa de Area de Instrumentacion Coordinador de ramas de
de las Unidades Médicas Nutrigion de laDivision de

Hospjfales de Segundo Nivel

3
( 1 Descripcion:
1.1 Recipiente térmico para bebidas,
1.2 Capacidad de 18.9 litros., con una tolerancia de
*+ 10%.,
1.3 Fabricado en polietileno de alta resistencia,

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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GOBIERNO DE

S8 MEXICO | (D IMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

s ~ f ™
CLAVE SAl: 523.740.0066.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LICITANTE: . . MARCA:
CLAVE PREL: 000000000019046 ~ HORAIMP. 14:05:15 LICITACION: . MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: e ___ CATALOGO:
Procesador de alimentos, capacidad de operacion de CANTIDAD:
\ 150 2 200 Ka/h. - HOJA1de 1)
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e N ~
1 Descripcion:
1.1 Procesador de alimentos,
1.2 Capacidad de operacion de 150 a 200 k/h., con
una tolerancia de £ 10%.
1.3 Cuerpo exterior e interior de aluminio,
1.4 Motor V2 HP.,
1.5 Y 400 tr/mn,
1.6 Control de encendido y apagado,
1.7 Sistema de seguridad magnético,
1.8 Aditamentos intercambiables para cortes tipo
1.9 Francesa,
1.10 Juliana,
1.11 Cubo,
1.12  Raliadoy
1.13 Rebanado.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 210 V £10%, 60 Hz.
~3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
ing. Gerardo' A, rtinez Fabian
Reviso a Elaboré
Ing. ta )\rﬂaga Ggllegos ic. lgrfacio Vafdiv é/Onega
Jefa de Area/de Instrumgntacion Coordinador rogramas de
de las Unidades liiédicas tricion defa Division de
lyrospitale7de Segundo Nivel
\_ v, . J
C% . NOMBRE v FIRMA DEL REPRESENTANTE
/ FN(_) AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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GOBIERNO DE ?

.
MEXICO L)) IMSS

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacidn de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

r ™ —
CLAVE SAl: 523.613.0223.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 1 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000019032 ~ HORAIMP.: 14:05:15 LICITACION: L __ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: ____ CATALOGO:
. CANTIDAD:
4 Mezcladora vertical L = HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
r r )
1 Descripcion:
1.1 Mezcladora vertical,
1.2 Recipiente de acero inoxidable AISI-304, de 14
5/4 de didmetro.
1.3 Cuchillas de acero inoxidable AISI-304.
1.4 Gabinete de motor y base metalicos en acabado
epdxica.
15 Motor % de HP, de 50 a 60 ciclos,
1.6 Dimensiones aproximadas 79 x 45 x 31 ¢cm,
1.7 Con accesorios desmontables.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Hogpitales de Segundo Nivel
q u J
N NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
LU’G /F“Q AUTORIZADGC POR EL LICITANTE CGA
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" MEXICO |
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisiéon de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

1.10
1.1
112

Cedazo de ¥ pulgadas,
Patas de polietileno,
Control interruptor de operacién manual,

1.13 Accesorios:

1.3.1  Gusano,

1.3.2 Navaja,

1.3.3 Cilindro,

1.3.4 Rueda,

1.3.5  Charola rectangular y

1.3.6  Palo retacador,

1.3.7 Todo de acero inoxidable AlSI-304.

2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz.

3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo

Reviso Elaboréd

'y

i |
/ 'I M‘f

Ing. M Arriaga Gallegos

Jefa de Area de Instrumentacion -
de las Unidades Médicas

[ CLAVE SA!I 523.624.0267.00.01 FECHA IMP. 05/12/2019 FLICITANT_E: _ . MARCA: )
CLAVE PRE!: 000000000019033 HORA IMP. 14:05:15 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: T CATALOGO:
Molino eléctrico para carne, capacidad 9 Kg. Por CANTIDAD:
\. minuto J L HOJA 1de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
™,
[ 1 Descripcion: ( )
1.1 Molino eléctrico para carne.
1.2 Capacidad 9 Kg por minuto., con una tolerancia
de £ 10%,
1.3 Cuerpo exterior de acero inoxidable AISI-304,
1.4 Motor de 1 HP,
15 Con doble potencia,
1.6 Engranes helicoidales durables.
1.7 Funcionamiento silencioso, con un trabajo de
149 rpm,
1.8 Control de nivel de aceite,
1.9 Cabeza tipo cromado,

G

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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MEXIcOo WLJIMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeaciéon de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTiCULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

s N )
CLAVE SAl: 523.593.0165.00.01 FECHA IMP.:  05/12/2019 LICITANTE: _ __ MARCA:
CLAVE PREI: 000000000019019 ~ HORA iMP. 14:05:15 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _____ CATALOGO:
Llenadora de biberones, tanque de 20 litros de CANTIDAD: .
\ capagcidad J L ‘ HOJA 1de 1 J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( - N )
1 Descripcion:
1.1 Llenadora de biberones, tanque de 20 litros de
capacidad., con una tolerancia de + 10%.,
1.2 Tapa,
1.3 Valvula llenadora rapida de facil limpieza,
1.4 Todo de acero inoxidable AlSI-304,
1.5 Soporte de acero inoxidable AISI-304, y remates
de hule,
1.6 Todas las soldaduras interiores y exteriores con
pulido sanitario.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gerardo'
Reviso Elabord
_/// |
Ve | | -
Ing. L(a’mra%rriaga Gallegos ic. Ighacio Valdigid Ortega
Jefa de Area de Instrumehtacion Coopdi ogramas de
de las Unidades Médicas Mutricio Division de
i ﬁospitales de Segundo Nivel
. v N J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADC POR EL LICITANTE CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.

3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo

Ing. Gerardo AV MAp#
Titular de ia Mivision de
Equip' nto Médico

Elabord

Reviso

A

/ .:
- { Y
Ing. &?ﬂé !ﬁrriaga 't'allegos

Jefa de Area de Instruthentacion
de las Unidades Médicas

N s
( CLAVE SAl: 523.481.0565.00.01 FECHA IMP.; 05/12/2019 LICIT'ANTE: MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000018991 ] HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: . MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Horno de microondas acabado en acero inoxidable, CANTIDAD:
_ capacidad 1.6 pies cibicos. J HOJA1del )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
™ ™~
( 1 Descripcion: (
1.1 Horno de microondas
1.2 Capacidad 1.6 pies clbicos., con una tolerarcia
de + 10%.,
1.3 Acabado en acero inoxidable,
1.4 (diez) 10 niveles de potencia,
1.5 (seis) 6 menus de un solo toque.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CGA
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GOBIERNO DE | (™
MEXICO L) IMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

( CLAVE SALl: 523.567.0392.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 rLICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000019011 HORA IMP.: 14:05:15 LICITACION: B MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Lavadora de foza, cuerpo de acero inoxidable AISI-304, sistema de calentamiento para CANTIDAD:
tanque de lavado a base de vapor, operacion de derecha a izquierda, produccion de 2400
\_ platos o 5000 vasos por hora. y HOJA 1 de 1 y
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 . N —
1 Descripcion:
1.1 Lavadora de loza, cuerpo de acero inoxidable
AlSI-304,
1.2 Sistema de calentamiento para tanque de
lavado a base de vapor,
1.3 Controlado por termostato,
1.4 Camara y sistema de lavado interior de acero
inoxidable AlSI-304,
1.5 Con espreas, tubos rociadores, tubos
alimentadores y de desagiie de acero inoxidable
AlSI-304,
1.6 Con supercalentador,
1.7 Dosificador de detergente,
1.8 Dosificador de liquido secador,
1.9 Con 4 canastillas para usos varios,
1.10 Operacion de derecha a izquierda,
1.11 Produccién de 2400 platos o 5000 vasos por
hora., con una tolerancia de + 10%.,
2 Consumibles
2.1 Cuatro galones de detergente liquido
2.2 Cuatro galones de liquido secador
3 Instalacién:
3.1 A vapor
3.2 Toma de agua
3.3 Desaglie
4 Mantenimiento:
4.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos\efablecidos en la convocatoria.
A\
Ing. ‘ rdo. Rertinez Fabian
Titular de J& Division de
Equipafiiento Médico
Revisd Elaboro
//
Ing% rriaga Gallegos i
Jefa de Area de Instrumentacion C
de las Unidades Médicas
Ho4pitales de Segundo Nivel
\___ J J

e

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADC POR EL LICITANTE

CGA
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GOBIERNO DE

MEXICO

E)mss

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

-
[ CLAVE SAL 523.580.0364.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 r'LICI'I'ANTE: MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000019017 HORA IMP.: 14:05:15 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Licuadora industrial, capacidad de 4 litros (erereB _
¥ ! - HOJA 1 de 1 J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( o N —
1 Descripcion:
1.1 Licuadora industrial, capacidad de 4 litros., con
una tolerancia de + 10%.,
1.2 Base metélica cromada,
1.3 Motor de 1HP.,
1.4 Control de velocidad,
1.5 interruptor de una perilla,
1.6 Vasos y tapas de alto impacto,
1.7 Palanca,
1.8 Foco piloto,
1.9 Acabado sanitario.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gerardo A ez Fabian
Titular de la/Pfivision de
Equipagitnto Médico
Reviso Elaboré
/( -
I (A~
Ing. Lot Arriaga Gallegos
Jefa de Ared de Instrumentacién
de las Unidades Médicas
Hoépitales de-Segundo Nivel
4
. /o

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CGA
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() IMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacidn de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

[ CLAVE SAI: 523.481.0583.00.01 FECHA IMP. ('J5/12/2O19j rLlCITANTE: MARCA: )
CLAVE PREI: 000000000018993 HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Horno industrial, a gas, de dos secciones de forma rectangular, CANTIDAD: .
¥dimensiones aproximadas de 1.45x 1.10 x 1.15 m (incluye patas) J HOJA 1 de 1J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
~ N
( 1 Descripcion: 1
1.1 Horno industrial, a gas,
1.2 De dos secciones de forma rectangular,
1.3 Dimensiones aproximadas de: 1.45 x 1.10 x 1.15
m (incluye patas)., con una tolerancia de + 10%.,
1.4 Capacidad de 200 a 300 Kg. de alimento,
1.5 Estructura de angulo y solera,
1.6 Cuerpo exterior e interior de lamina de acero
esmaltado y horneado,
1.7 Aislamiento con doble panel de fibra de vidrio,
1.8 Quemadores de fierro fundido en forma de H,
1.9 Entrada de agua vaporizada,
1.10 Valvula pilostatica y termostato independiente
para cada compartimento,
1.11 Acabado sanitario.
2 Instalacion:
21 A gas
22 Toma de agua
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gerardo
Revisé
Crond 5]
ing. horena-Arriaga Gallegos
Jefa de Area de Instrumentacion
de las Unidades Médicas
N S J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CGA
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GOBIERNO DE

MEXICO

E:MSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacidn de Planeacién de
infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

r N )
CLAVE SAl: 523.370.0137.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LlCITANTE: R __ MARCA:
CLAVE PREI: 000000000018982 ~ HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: __ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Estufa universal de gas con 4 quemadores CANTIDAD:
L L HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e r N\
1 Descripcion:
1.1 Estufa universal de gas con 4 quemadores,
1.2 Asador,
1.3 Gratinador,
1.4 Plancha,
1.5 Homoy
1.6 Freidor
1.7 Fabricada en acero inoxidable,
1.8 Perillas de control de flama.
2 Instalacion:
2.1 A gas
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
ing. G . frartinez Fabian
Titular de ¥/ Divisién de
Equip@/ento Médico
Revisd Elabord
rd /’-W
/
/ /
Ing. Lo rriaga Gallpgos ic. aldi rtega
Jefa de Area de Instrumentacion Coor ado;?’?mamas de
de las Unidades Médicas Nutricion ¢gée ivision de
spitales/de Segundo Nivel
e - J

@/ 7
,"/

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

. Unidad de Atencion Médica

GOB}ERNO DE | Y !MSS Coordinacién de Planeacion de
M E X I C 0 § @ Infraestructura Médica
| Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

r ™ s —
CLAVE SAI: 523.371.0184.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LIC!TANTE: . _ MARCA:
CLAVE PREI: 000000000018983 - HORAIMP.: 14:05:14 LICITACION: B MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ CATALOGO:
Estufén doble de gas 2 secciones de potentes CANTIDAD:
i illas J ot ‘ HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCICN TECNICA DEL LICITANTE
s N ~
1 Descripcion:
1.1 Estufén doble de gas 2 secciones de potentes
quemadores circulares y parrilias,
1.2 con 3 quemadores independientes por seccion ,
1.3 charola de derrames por seccién
1.4 cubierta y frente de acero inoxidable,
1.5 estructura de hierro, angulo ‘
1.6 Dimensiones: 1.15x0.67x0.60 m., con una
tolerancia de + 10%.
2 Instalacion:
2.1 A gas
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gérafdd' A, jattinez Fabian
Titular de /4 Division de
Equippgiiento Médico
Reviso ’ Elaboré
de las Unidades Médicas
Hgspitales de Segundo Nivel
\_ AN J
T NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
QAF /fiﬁ} AUTORIZADO POR EL LIGITANTE cGA
|
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GOBIERNO DE

MEXICO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

s
BJmmss

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

([ CLAVE SAI: 523.239.0675.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 rLICITANTE: A
CLAVE PREL: 000000000018976 HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: e ~ CATALOGO:
. . i . CANTIDAD: —
Congelador vertical de 13 pies clibicos de capacidad. _— HOUA 1 de 1
| A . J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s N7 N
1 Descripcion:
1.1 Congelador vertical de 13 pies clbicos de
capacidad., con una tolerancia de + 10%.,
1.2 Cuerpo de lamina de acero,
1.3 Acabado en esmalte blanco en exterior y
1.4 Porcelanizado en interior,
1.5 Puerta de cristal,
1.6 Marco de aluminio anodizado natural con
jaladera integral,
1.7 Control de temperatura (termostato regulable),
1.8 Entrepafios de lamina de acero,
1.9 Acabado en esmalte blanco,
1.10 Pestafnas que resistan peso mayor a 15 Kg.,
1.11 Con aislamiento de espuma de poliuretano,
inyectado en el gabinete,
1.12 Condensador de ¥ HP.,
1.13 Enfriamiento por difuscr de flujo
1.14 Rango de temperatura de -10°C.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en la convocatoria.
farfirez Fabian
Reviso Elaboré
Ing.gye%rriaga allegos Lic. Ignaéi f%&ga
Jefa de Ared de Instrumentacion Coordipédor de’Prgframas de
de las Unidades Médicas Nuticion de -Division de
Hosgpitales de Segundo Nivel
\.. / N J

G

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CGA
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GOB}ERNO DE

MEXICO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacidn de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico
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CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO ]
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

™ Y
[ CLAVE SAI: 523.808.0161.01.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 rI_IClTANT]E: MARCA:
CLAVE PRE!: 000000000018537 ~ HORA IMP.: 14:05:13 LICITACION: . ___ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ ______ CATALOGO:
. A CANTIDAD:
g Sartén eléctrico ) . = HOJUA 1 de1J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s N ™\
1 Descripcion:
1.1 Sartén eléctrico, con 116 litros Ctiles (140 litros
de capacidad total aproximada), con una
tolerancia de + 10%.
1.2 Fabricado de acero inoxidable AISI-304,
acabado sanitario unidireccional, al igual que la
tapa y el gabinete,
1.3 Sistema de volteo tipo corona sinfin, con valeros
axiales y radiales,
1.4 Tapa con bisagra y mecanismo de resorte para
mantenerla abierta o cerrada,
1.5 Estructura tubular de acero inoxidable AISI-304
y patas con dispositivos de aluminio para nivelar
patas,
1.6 Termostato variable para control de temperatura
1.7 Dimensiones aproximadas del recipiente 1.05 x
0.62 x0.23 m.,
1.8 La plancha es de placa de acero a carbén
plaqueada con acero inoxidable AlSI-304
(stainless clad,) original de fabrica,
1.9 Las esquinas en anguto de 135°,
110  -Luz piloto,
1.1 Todas las soldaduras interiores y exteriores con
pulido sanitario.
2 Instalacién:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos esgtablecidos en la convocatoria.
Ing. Gerardo A. M
Revisod
///- e’r\l' : (/’
/ Firia i
Ing.KLqr_elj/ A%Fi-g;;;‘i:ﬂlegos Lic. Ignagio Vp%vi /
Jefa de Ared de Instrumentacion Coordingdor de Pr6grapgras de
de las Unidades Médicas Nutrjion de ;aéj«éi: de
Hospitales de'Sggundo Nivel

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADC POR EL LICITANTE

CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica

GOB}ERNO DE é » 'MSS Coordinacién de Planeaciéon de
MEXICQO | ‘@) Infraestructura Médica
: Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

e ™ 4 A
CLAVE SAI: 523.130.0316.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LICITANTE: o __ MARCA:
CLAVE PREI: 000000000018955 ) HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: . _ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: - __ CATALOGO:
Bascula electrénica con capacidad de 20 kg CANTIDAD:
L ) )L HOJA 1 de 1 J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( ; N7 ~
1 Descripcion:
1.1 Bascula electrénica
1.2 con capacidad de 20 Kg., con una tolerancia de
+10%.,
1.3 Con funciones de conteo de piezas
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenirniento preventivo
Ing. Gerardo A. ez Fabian
Titular de la ision de
Equipamignto Médico
Revisé Elabordé
// // I ;
Ing. mej’ rriaga [Gailegus icy
Jefa de Area de Instrigmentacion ordinador de/Programas de
de las Unidades iiédicas Nutricién deAa Division de
/ Hospitales de Segundo Nivel
N _/ - J/

i

= NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
/ Fl\r_ AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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2 MEXICO

) ImMss

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacion de

" Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

' N[ ™
CLAVE SAL: 523.175.0365.00.01 FECHA IMP.:  05/M12/2019 LICITANTE: __ MARCA:
CLAVE PREL: 000000000018370  HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ CATALOGO:
CANTIDAD:
§ Carro termo porta charolas. JL — HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s N ™
1 Descripcion:
1.1 Carro termo porta charolas,
1.2 Cuerpo fabricado exterior de polietileno de alta
resistencia,
1.3 Relleno de espuma de poliuretano,
1.4 Construido de una sola pieza roto moldeada,
1.5 Con refuerzos laterales en disefio,
1.6 Con dos entreparios,
1.7 Dos compartimentos
1.8 Con puertas para la colocacion de 12 charolas
cada uno,
1.9 Con herraje y molduras para cierre hermético,
1.10 Con 2 ruedas fijas y 2 locas de 5 pulgadas de
diametro y una de ellas con freno, en la base del
entrepafio
1.11 Con disefio para evitar el deslizamiento de los
recipientes,
1.12 Con agarradera en la parte superior de ambos
lados.
2 Instalacion:
2.1 No requiere.
3 Mantenimiento:
31 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. Gerardo A inez Fabian
Titular de IgfDivision de
Equip fento Médico
Revisé / Elabord
lng.l:swff’ /ArriagaG llegos ic. igracio Valdivi ega
Jefa de Ared de Instrumentacion Coorglinador ¢ g{;y?;a)mas de
de las Unidades Médicas Natricion de ivision de
spitales de Segundo Nivel
\ /L J

e

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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GOBIERNO DE = %
MEXICO IMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacidn de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

'8 R ™
CLAVE SAI: 523.175.0375.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LICITANTE: o o MARCA:
CLAVE PREI: 000000000018971 _ HORA IMP.: 14:05:14 LICITACION: __ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ _____ CATALOGO:
q q CANTIDAD:
Carro transportador abierto de alimentos a granel. — HOJA 1 de 1
- J g J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s ™ ™
1 Descripcion: (
1.1 Carro transportador abierto de alimentos a
granel,
1.2 Cuerpo fabricado exterior de polietileno de alta
resistencia,
1.3 Relleno de espuma de poliuretano,
14 Construido de una sola pieza roto moldeada,
1.5 Con refuerzos laterales en disefio,
1.6 Con tres entrepafios,
1.7 Dos ruedas fijas y dos locas de 5 puigadas de
diametro y una de ellas con freno,
1.8 Dimensiones aproxirnadas de: 34 % de alto x 34
" de largo y 20 de ancho., con una tolerancia de
+ 10%.
2 Instalacién:
2.1 No requiere.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo
Ing. G 4‘ f
Revisd /
/// ,.'I /7
= = .
Ing. Loy rriaga Gallegos Lic. | nacio)h!ldﬂi Ortega
Jefa de Area de Instrunjentacién Coopliinador qg Ps6gramas de
de las Unidades Médicas utricion de ja Division de
ospitales de Segunde Nivel
_ o\ J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CGA
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MEXICO |
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencidn Médica
Coordinacion de Pilaneacién de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

\.

4 Y
CLAVE SAI:  523.136.0413.00.01 FECHAIMP..  05/12/201¢ LICIWANTE: MARCA: )
CLAVE PREI:  000000000018962  HORA IMP: 14:05:14 LICITACION: " MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: _ CATALOGO:
CANTIDAD:

Batidora eléctrica de piso, capacidad 40 litros.

HOJA 1de 1 |

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TEGNICA DEL LICITANTE

r

N ( ™\
1 Descripcion:
1.1 Batidora eléctrica de piso,
1.2 Capacidad 40 litros., con una tolerancia de +
10%.,
1.3 Cuerpo exterior de fierro fundido,
1.4 Motor de 2 HP.,
1.5 Tazon de acero inoxidable AiSI-304,
1.6 Agitadores y aditamentos intercambiables de
acero inoxidable AISI-304,
1.7 Control de tiempo,
1.8 Interruptor y variador de velocidad
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz., con
cable de uso rudo con clavija de ¥ vuelta
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo '
Ing. Ger: nez Fabian
Titular de ivision de
Equipany edi
Reviso Elabord
-~ |
- |
ing. Lot Arriaga Ggllegos
Jefa de Ared de instrumentacion
de las Unidades Médicas
HpSpitales de/Segundo Nivel
J J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE CGA
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica

GOB}ERNO D{Z % [ ‘MSS ' Coordinacién de PlaneaciQn de
M E X I C U ) Infraestructura Médica
i Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

' ™ { T
CLAVE SAI: 523.130.0285.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000018304 _ HORAIMP.: 14:05:13 LICITACION: __ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
i . i CANTIDAD: .
. Bascula electréonica con capacidad de 50 kg. JIY HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e N7 N
1 Descripcion:
1.1 Bascula electronica con capacidad de 50 Kg,
1.2 Fabricada en acero al carbén de alta resistencia
1.3 Con acabado en pintura epoxica,
1.4 Con sistema de soportes de sobrecarga en cada
esquina,
1.5 Resistente a impactos.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V +10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en la convocatoria.
Ing. G
Reviso
Ing. E%ena‘ r/ri;ga Ga,;!egos
Jefa de Area de Instruméntacion
de las Unidades Médicas
e J J
e NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
QG/ F}(Q AUTORIZADO POR EL LICITANTE ceA
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- DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica

Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

' N7 ™
CLAVE SAL 523.750.0169.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LlCITANTE: _ MARCA:
CLAVE PRE! 000000000018939 ~ HORAIMP.: 14:05:14 LICITACION: __ MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
Recipiente térmico para bebidas, capacidad de 9.5 CANTIDAD:
q litros J U _HOJA1de1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s ™ ™
1 Descripcion:
1.1 Recipiente térmico para bebidas.
1.2 Capacidad de 9.5 litros., con una tolerancia de *
10%.
1.3 Fabricado en polietileno de alta resistencia.
1.4 Relleno de espuma de poliuretano.
1.5 Construido en una sola pieza roto moldead.
1.6 Con tapa en la parte superior.
1.7 Con herrajes y moldura para cierre hermético.
1.8 Agarradera en la parte superior.
1.9 Con llave dosificadora.
2 Instalacion:
2.1 No requiere.
3 Mantenimiento:
3.1 No requiere mantenimiento preventivo.
Ing. Gerardo inez Fabian
Titular de ivision de
Equipaptento Médico
Revisé Elaboro
Ing. Loren manegos
Jefa de Area de Instruientacion
de las Unidades Médicas Mugficion de'la Division de
) Hoépitales de Segundo Nivel
. J 4 S

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADC POR EL LICITANTE CGA
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GOBIERNO DE

MEXICO

Bmss

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

s N )
CLAVE SAI: 523.130.0272.00.01 FECHA IMP.: 05/12/2019 LICITANT_E: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000018903 HORA IMP.: 14:05:13 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALQGO:
. A-fa CANTIDAD:
§ Bascula de precision de hasta 2 kg. ) — HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
' N ™
1 Descripcion: '
1.1 Béscula de precision de hasta 2 Kg.
1.2 Con capacidad para contar piezas y medir peso.
1.3 Con posibilidad de cambio entre computo y
peso.
1.4 Con funcion de tara en todo el rango,
1.5 lluminacion de fondo de la pantalia,
1.6 Seleccion de diferentes unidades de pesado,
1.7 Proteccion contra salpicaduras de agua y polvo,
1.8 Posibilidad de alimentacion con baterias.
1.9 Con un plato de pesado de acero inoxidable.
2 Instalacion:
2.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
3 Mantenimiento:
3.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en la convocatoria.
Equipang#nto Médico
Reviso Elabord
/ f
/ !
(Do
Ing. borena-Arriaga Gallegos
Jefa de Area de Instrumentacion
de las Unidades Médicas )j
ospitales de }e‘@undo Nivel
\_ v J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CGA
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CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

(ANEXO DE LA CONVOCATORIAALA LICITACION)

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE Bl

'd ' N
CLAVE SAL 564.002.1019.01.01 FECHA IMP:  06/03/2020 ) LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI:  000000000016267 HORA IMP.: 17:15:25 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
EQUIPO PARA FORTALEGER TOBILLO CANTIDAD:
L J U HOJA 1 de L
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e N N
1 Descripcion
1.1 Portatil.
1.2 De material resistente.
1.3 Que permita rango compieto de los movimientos del tobillo:
1.3.1 Eversion.
1.3.2 Inversién.
1.3.3 Flexion.
1.3.4 Extension.
1.4 Con capacidad para graduar la resistencia:
1.4.1 graduable de 0 a 10 Kg.
2  Accesorios:
2.1 Un juego de cintas de fijacién (Indicar marca, modelo y/o
numero de catalogo).
2.2 Un juego de pesas de diferentes medidas (Indicar marca,
modelo y/o nimero de catalogo).
3 Consumibles:
3.1 No requiere
4  Instalacion.
4.1 No requiere.
5  Mantenimiento.
5.1 No requiere.
Revisé
Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Coordinadora de Programas
N J W,
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) IMSs

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Medica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

4 N\ 4 7\
CLAVE SAl: 531.157.0096.02.01 FECHA IMP.; 02/10/2020 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 0000600000016355 HORA IMP. 12:34:32 LICITACION: o MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
; CANTIDAD:
\ CAMARA CEFALICA NEONATAL / HOJA 1 de 1)
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e N N
1 Descripcion:
1.1 Camara cefélica tamafio neonatal.
1.2 De una pieza.
1.3 En acrilico transparente.
1.4 Disefio en forma de clpula.
1.4.1 Con ventana en forma de arco en la parte frontal baja
para el cuello del neonato.
1.4.2 Todos los bordes deben ser redondeados.
1.5 Orificio para conectar la manguera.
2 Accesorios:
21 No requiere.
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion:
41 No requiere.
5 Mantenimiento:
5.1 No requiere.
|
Ing. Gerardo Viartinez Fabian
Titular g la Division de
Equipamiento Médico
Revisé Elaborg
Ing\Lorep, 'F%G llegos Mtra. Maria isabel Medina Alvarez
Jefa de Areq de Instrumentacién Coordinad de P
de las Unidades Médicas SICIMER HE) O TETHER
(- J — J

ot

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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H

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

{ ™\ '
CLAVE SAI: 531.157.0096.02.01 FECHA IMP.:  18/09/2019 LICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREL 000000000016357  HORA IMP.: 20:08:53 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
A CANTIDAD:
L CAMARA CEFALICA PREESCOLAR I _ HOJA 1 de 1 J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 N A
1 Descripcion:
1.1 Céamara cefélica para paciente preescolar.
1.2 De una pieza.
1.3 Fabricada en acrilico transparente.
1.4 Resistente al calor y a sustancias desinfectantes.
1.5 Disefio en forma de clpula.
1.5.1 Con diametro total de 25 centimetros.
1.5.2 Con orificio o ventana en forma de arco en |a parte frontal
baja para el cuello del paciente lactante.
1.5.3 Con terminado liso y orificio para conectar la manguera
del nebulizador.
1.5.4 Todos los bordes deben ser biselados y redondeados.
2 Accesorios:
2.1 No requiere.
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion:
4.1 No requiere.
5 Mantenimiento:
5.1 Preventivo y correctivo por personal calificado.
Revisé
Ing. Lore riaga Gallegos Mtro. Rob nuel Linares Zamor:
Jefa de Area dé Instrumentacion /
de las Unidades Médi tas ihador de Programas E1
N\ J . /

Chingz

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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[ 'N‘SS DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Vi S Xt () @ Unidad de Planeacién e Innovacién en Salud

Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacion Técnica de Infraestructura Médica
Divisién de Evaluacion de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

4 Y ™\
CLAVE SAl:  564.0021225.01.01  FECHA IMP..  02/09/2021 | [ LICITANTE: MARCA:
CLAVE PRE!: 000000000016280 HORA IMP.: 19:33:01 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:;
ESCALERA Y RAMPA GON BARANDAL L
L ) L HOJA 1 de 1)
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

N ~
( 1 Descripcion:

1.1 Equipo para contribuir al fortalecimiento muscular y
coordinacién de miembros inferiores y superiores.

1.2 Consta de los siguientes elementos:
1.2.1  Escalera y rampa con:

1.21.1 Barandal.
1.21.2 Escalones.
1.21.3 Rampa.
1.2.1.4 Pasamanos.
1.2.1.5 Descanso.
2  Accesorios:
21 No requiere.
3  Consumibles:
3.1 No requiere.
4  Instalacion.
4.1 No requiere.
5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.

Elaboré

Linares Zamora
e Programas E1

de las Unidades Médicas

‘ NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
@f/ Z AUTORIZADO POR EL LICITANTE cBl
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CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacién e Innovacién en Salud
Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacion Técnica de Infraestructura Médica
Division de Evaluacion de Equipamiento

(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

N
( CLAVE SAl: 02/09/2021

rLICITANTE:

564.002.0896.02.01 FECHA IMP.: MARCA:
CLAVE PREI:  000000000016257 _ HORAIMP.: 19:20:35 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
: CANTIDAD:
SISTEMA DE RESISTENCIA PARA MONOPATIN
L ) L HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( N s A
1 Descripcién
1.1 Instrumento que produce un movimiento rapido sobre la
base del monopatin para adicionar resistencia
1.2 Con carrete que une el cable con el monopatin de un perno
1.3 Dos tipos de resistencia:
1.3.1  De 340 a 907 g, con peso de 1.5 kg.
1.3.2 De1.5a2.3kg. con peso de 2.5kg.
2 Accesorios:
2.1 No requiere.
3  Consumibles:
3.1 No requiere
4 Instalacién.
41 No requiere.
5  Mantenimiento.
51 No requiere.
Ing. Ger rtineAFabian
Titular de I% iSion de
Evaluacion degfquipamiento
Reviso
de las Un|dades Médicas
N J L J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE cBi
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CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacion de
infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

SILLA CON ASIENTO CUADRADO PARA ESTABILIDAD
L :

J

'd N\
CLAVE SAI: 564.002.0912.03.01 FECHA IMP: 06/03/2020\ LICITANTE: MARCA:
CLAVE PRE!L:  000000000016259 HORA IMP.: 17:13:14 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: __ CATALOGO:
CANTIDAD:

HOJA 1 de 1 )

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

e N N
1 Descripcion
1.1 Silla con asiento cuadrado para estabilidad:
1.1.1  Silla con altura maxima de 160 cm.
1.1.2 Base ancha.
1.1.3  Charola removible.
1.1.4 Bloque abductor integral para sujetar la charola
1.1.5 Soporte que permita levantar la charola hasta 30
grados.
1.1.6 Cintas para sujecion de cadera.
1.1.7  Soporte con altura ajustable en forma de “h”".
1.1.8  Altura del respaldo de 40 a 50 cm.
1.1.9 Soporte acojinado para cuelio.
2  Accesorios:
21 No requiere.
3 Consumibies:
3.1 No requiere
4 Instalacion.
41 No requiere.
5  Mantenimiento.
51 No requiere.
Equipapfiiento Médico
Revisé / Elab
o
IngLo. Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Jefa de Arda de Instrumentacion . 5
de las Unidades Médicas Coordinadora de Programas
. J J

4

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE CBI
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

-
CLAVE SA!:
CLAVE PRE!:

564.002.0854.02.01 FECHA IMP.:
000000000016254 HORA IMP.

NOMBRE GENERICO
ESTACION DE TRABAJO PARA ACTIVIDADES
COGNITIVAS

17:18:57

—\ 4
03/04/2019 LICITANTE:

MARCA:
MODELO:
CATALOGO:

LICITACION:
PARTIDA:
CANTIDAD:

HOJA1de 1 )

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

1 Descripcion:
1.1 Estacién de trabajo que incluye:

1.1 Cinco paneles de aluminio.

1.2 Repisas

.3 Arandelas 325 piezas

4 Rondanas

.5 Tuercas

.6 Tornillos de diferentes estilos y formas

7 Nueve herramientas de mano

.8 Caja de herramientas

.9 Colchén de 122 x 69 cm.

1.2 Estacion de trabajo fabricada en hojas de aluminio de

3.2 mm.

Peso entre 13 y 17 kg.

Con asideras laterales

E
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.
1.

1
1
1
1
1
1
1

_;_A
aw

2  Accesorios:
2.1 No requiere.

3  Consumibles:
3.1 No requiere.

4  Instalacion.
4.1 No requiere.

5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.

Ing. Gerardo
Titular de
Equip,

. {ﬂinez Fabian
ivision de

iento Médico

Reviso Elaboyp »
/

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Coordinadora de Programas

de las Unidades/Médicas

Q.&
LAG / MIMA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

( CLAVE SAl: 533.477.0228.01.01 FECHA IMP.:  27/03/2019 ) (LICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREL: 000000000012277 HORA IMP.: 19:34:15 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
HORNO ELECTRICO PARA SECAR O ESTERILIZAR CANTIDAD:
L SOBRE MESA )L HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 N

1 Descripcion:

1.1 Equipo eléctrico que permite secar y esterilizar
material con calor seco.

1.2 Estructura metélica resistente a la corrosion.

1.3 Acabado exterior con pintura epdxica.

1.4 Una o dos puertas.

1.5 Entrepanos y rejillas o charolas de aluminio.

1.6 Termostato hidraulico.

1.7 Temperatura desde ambiente hasta 350°C.

1.7.1  Con variacién de temperatura de + 1°C.

1.8 Boton de encendido y apagado.

1.9 Foco piloto indicador de funcionamiento.

1.10 Dimensiones:

1.10.1
1.10.2

Camara interna de 48 x 68 x 67, 10 cm.
Camara externa de 88 x 89 x 72, + 10 cm.

2 Accesorios:
2.1 No requiere

3 Consumibles:
3.1 No requiere.

4 Instalacion:
4.1 Corriente eléctrica 110 V + 10%, 60 Hz

5 Mantenimiento:
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos blecidos en la convocatoria.

Ing. Gerartlo A. M
Titular de la

ol

Ing. L Arriaga Gallegos

Jefa de Area de Instrumentacién

de las Unidades Médicas Coordinador de Programas

( N

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacidn de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisidén de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPGION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

-
CLAVE SAl:
CLAVE PREL

06/03/2020 |
18:12:33

564.002.0409.02.01 FECHA IMP.:
000000000016228  HORAIMP.
NOMBRE GENERICO

MESA DE ESTABILIDAD

([ LICITANTE:

_ MARCA:
MODELO:
— CATALOGO:

LICITACION:
PARTIDA:
CANTIDAD:

HOJA 1 de1J

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

1

Descripcion:
1.1 Mesa de estabilidad.
1.1.1 Elaborada de material rigido.
1.1.2 Lavable.
1.1.3De 25a30x65a 70 cm.
1.1.4 Con soporte acojinado ajustable.
1.1.4.1 A la rodilla.
1.1.4.2 Ala cadera.
1.1.5 Correas de velcro fijas a la estructura.
1.1.5.1 Ajustables a los niveles de los tobillos
1.1.6 Con 4 aditamentos que permiten ajustar el grosor y
anchura de las caderas.
1.1.7 Plataforma para los pies ajustable.
1.1.8 Base firme que evite cualquier grado de inclinacién, de
75 a 80 cm.
1.1.9 Puerta que permite su abertura hasta 180 grados.
1.1.10 Cubierta de la mesa ajustable.
1.1.10.1 Altura ajustable de 85 a 135 cm.
1.1.10.2 Dimensiones maximo 80 x 80 cm.

Accesorios:

21 No requiere.

Consumibles:
3.1 No requiere.

Instalacion.
41 No requiere.

Mantenimiento.
5.1 No requliere.

Ing. Gerardo A. Ma
Titular de la Bivision de
ief

Equi

Ing™hg Arriaga Ggllegos
Jefa de Arda de Instrunientacién
de las Unidades Médicas

Reviso

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez

Coordinadora de Programas

s ™

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

~
03/04/2019
18:47:15

-
CLAVE SAl:
CLAVE PREI:

564.002.0540.01.01 FECHA IMP.:
000000000016233 ~ HORA IMP.
NOMBRE GENERICO

ESCALERILLA DE MADERA

p
LICITANTE:

MARCA:
MODELO:
CATALOGO:

LICITACION:
PARTIDA:
CANTIDAD:

HOJA 1 de1 )

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

1  Descripcion:

1.1 Escalerilla de madera para mejorar los arcos de movilidad
y coordinacion del hombro, codo, mufheca y mano.

Fija a la pared

Al menos 36 peldafos

Medidas

1.4.1 Largo de 120 cm. o mayor

1.4.2 Anchode 5a 6 cm

_.__‘__
hrwio

2  Accesorios:
2.1 No requiere.

3  Consumibles:
3.1 No requiere.

4 Instalacion.
4.1 Fijacion a muro.

5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.

oA

Ing. Gerardo A J#atinez Fabian
Titular gefa Division de
Equipamiento Médico

Reviso Elaborg

. LU/*! y .
Ing. Igmz friaga Giallegos Mtra. Maria Isabel Medina Aivarez

Jefa de Area'de Instrumentacion Coordinadora de Programas
de las Unidades Redicas

~N

)

/ MIMA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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e
MEXICO () IMSS

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

~

e Y T
CLAVE SAL 564.002.0664.02.01 FECHA IMP.: 03/04/2019 LICITANT}E: MARCA:
CLAVE PREIl:  000000000016242 . HORAIMP. 17:13:34 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:
\ SILLA TIPO BURBUJA \ HOJA 1 de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 4 N
1  Descripcion:
1.1 Silia tipo burbuja
1.1.1 Con mecanismo de balancin
1.2 De madera o plastico resistente
1.3 Con asas delanteras
1.4 Con descansa brazos
1.6 Cinturdn ajustable
1.6 Con resistencia minima de 150 kg.
1.7 De 60 a 80 cm de diametro.
2  Accesorios:
21 No requiere.
3  Consumibles:
3.1 No requiere.
4  Instalacion.
4.1 No requiere.
5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.
Ing. Gerardé-A: inez Fabian
Titular de la ion de
Equipamiepto Médico
Elabord
Ing. LO rriaga Ggllegos Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Jefa de Area de Instrumentacion Coordinadora de Programas
de las Unidades Médicas
- . J/
;&S NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
/ MIMA AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPGION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

1 Descripcion:
1.1 Rampa y escalera infantil.
1.2 fabricada en acero con acabado en esmalte o aluminio
resistente.
1.3 Escalones y rampa de madera resistente a impactos.
1.3.1 Revestidos de material antiderrapante.
1.4 Pasamanos de 38 mm a 51 mm de diametro.
1.4.1 Ajuste de la altura desde 50 hasta 100 cm + 10 cm.
1.5 Dimensiones de la escalera:
1.5.1 Alto 70 cm £ 10 cm.
1.5.2 Ancho 60 cm £ 10 cm.
1.56.3 Largo 70 £ 10 cm.
1.6 Escalones:
1.6.1 Largo 24 + 5 cm de huella.
1.6.2 Alto 12+ 3 cm.
1.7 Rampa:
1.7.1 Largo 190 cm.
1.7.2 Ancho 60 cm.
1.7.3 Alto 60 £ 10 cm.
1.8 Descanso de 60 x 60 £ 10 cm.

2  Accesorios:
21 No requiere.

3 Consumibles:
3.1 No requiere.

4 Instalacion.
41 No requiere.

5  Mantenimiento.
5.1 No requiere.

Reviso Elabo,

Ing\Loreng’/Arriaga Ggllegos
Jefa de de Instrumgntacion
de las Ufidades Médicas

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez

Coordinadora de Programas

( CLAVE SAl: 564.002.0474.02.01 FECHA IMP: 06/03/202(9 LICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREI:  000000000016232 HORA IMP.: 18:14:07 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:
L RAMPA Y ESCALERA INFANTIL ) EE— HOJA 1de 1 |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( Dy @ )

(s

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

cs
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

( CLAVE SAL: 564.002.0011.02.01 FECHA IMP.: 06/03/2020N leCITANT’E: _ MARCA: N
CLAVE PREI:  000000000016217 ~ HORA IMP.: 18:09:01 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
BARRAS PARALELAS CON PLATAFORMA CANTIDAD:
L J HOJA 1 de 1
. J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
e N~ ™
1 Descripcién:
1.1 Barras paralelas.
1.1.1  Abatibles
1.1.2  Apertura y altura ajustables
1.1.3  Con plataforma de madera
2 Accesorios:
21 No requiere.
3  Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion.
41 No requiere.
5  Mantenimiento.
5.1 No requiere.
Ing. Tor Arriaga Gallegos Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez
Jefa de Areé de Instrunientacion . .
de las Unidades Médicas Coordinadora de Programas
\ J J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

CB
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Planeacién e innovacién en Salud
Coordinacion de Planeacion de Servicios Médicos de Apoyo
Coordinacién Técnica de Infraestructura Médica

Division de Evaluacion de Equipamiento

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

f N\ [
CLAVE SAl: 564.002.0391.01.01 FECHA IMP 02/09/2021 LICITANTE: MARCA: )
CLAVE PREI:  000000000016227 HORA IMP.: 19:15:58 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
2 CANTIDAD:
L SILLA DE RELAJACION N HOJA 1 de 1,
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
a 4 )
1 Descripcién: T
1.1 Silla de relajacion.
1.1.1 Madera con acabado natural
1.1.2 Medidas del asiento 35 x 35 + 5 cm.
1.1.3 Reclinable
1.1.4 Con descansa pies ajustables
1.1.5 Cinturén de seguridad
1.1.6 Charola de trabajo removible
2  Accesorios:
21 No requiere.
3  Consumibles:
3.1 No requiere.
4  Instalacion.
41 No requiere.
5 Mantenimiento.
5.1 No requiere.
Ing. Gerarfie' X. Ma inez Fabian
Titulakde laWivision
i iento
Elaboré
M. en C. Rol Linares Zamora
Coordinad e Programas E1
de las Unidades Médicas
- J L J

(A*/RM

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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Descripcion: AMNIOSCOPIO
Clave SAl: 537.052.0016.01.01

Clave PREI: 12794

OPTICA
| NOMBRE GEMERICO: AMNIOSCOPIO
CLAVE: ESPECIALIDAD (ES):Ginecologia y Obstetricia. SERVICIO (S} Tococirugia.
537.052.0016
DESCRIPCION: Equipo para realizar exploracion de las membranas amnidticas y su contenido, a fin de establecer un

diagnaslico certero. Amnicscopio de fibra dplica de 20 cm de longitud por 1.2 cm de didmetro v forma cilindrica.
Cuenta con un defleclor prismalico al que se le puede adaplar una lupa de aumento. Poses oblturador y soporte-
Iransportadar para gasas (porla esponjas), pinza guia de caléler y porla aguja para amnioscopio.

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionardn de acuerdo a sus necesidades, marca v modelo.
ACCESORIOS Las unidades médicas los seleccionardn de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
OPCIOMALES:
REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionaran de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo.
INSTALACION: OPERACION: MANTENIMIENTO:
* | Requiera para su funcionamianto de fuente | * | Por pearsonal especializade v de acuerdo al | * | Preventiva.
» | universal de luz fria. manual de operacion. * | Carrectiva per personal calificada.
+ | Comiente ekctrica 120 W60 Hz
Contaclo polarizado con tarra real.
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& MExICo

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

( CLAVE SA::  531.614.0374.01.01 FECHAIMP.  28/03/2019 | [ LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI:  000000000012018  HORA IMP.: 20:52:09 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
g : CANTIDAD: FABRICANTE:
\ PAQUIMETRO ULTRASONICO \ FOIATde T |
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s -
1 Descripcion:
1.1 Paquimetro ultrasénico para realizar
medidas en el espesor corneal.
1.1.1 Con resolucion de un micron.
1.1.2 Un transductor angulado.
1.1.3 Con modo de lectura automatico.
1.1.4 despliegue digital de medida actual y
calculada.
2 Accesorios
21 Bateria recargable de repuesto con
cargador con alimentacién eléctrica de
120V +/- 10%, 60 Hz, compatibles con
el Paquimetro Ultrasénico ofertado (en
caso de ofertar  equipo con
alimentacion eléctrica por baterias).
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion:
4.1 Corriente eléctrica 110 V +/- 10%, 60
Hz.
5 Mantenimiento.
51 Mantenimiento preventivo y correctivo,
conforme a los requisitos establecidos
en la convocatoria.
AR Pl
Ing. Gerardo . ar}mez Fabian
Titular de laDivisién de
Equipami
Revisoé 4
|
) o)
Ing. Lorena Arrlaga Gallegos
Jefa de Area de Instrumentacion . T
de las Unidades Médicas Coordinador Técnico NC E2
Ne—— J N /

o

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacion de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

( A ( M
CLAVE SAL: 533.020.0048.01.01 FECHA IMP.: 27103/2019 LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000012204 HORA IMP.: 19:24:38 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
AGITADOR ELECTRICO DE PLATAFORMA CANTIDAD:
L J L HOJA 1 de 1 )
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 N\ 4 I\
1 Descripcion:
1.1 Agitador eléctrico de plataforma,
12 En forma rotatoria,
1.3 Velocidad de 10 a 250 rpm,
1.4 Control de tiempo de 0 a 60 minutos,
1.5 Operacion continua e intermitente
2 Accesorios:
2.1 No requiere.
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacién:
4.1 Corriente eléctrica 110 V £10%, 60 Hz.
5 Mantenimiento:
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en la convocatoria.
Ing. Gerardo A) inez Fabian
Titular de la Pivision de
Equipamighto Médico
Reviso
" ! Mtro. Fr
Ing. Lo' rriaga Gallegos Noflega Arriola
Jefa de Area e Instrumentacion Coordinador de P
de las Unidades Médicas oordinador de Frogramas
N J - J

Gty

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

s -
CLAVE SAI: 533.224.1750.01.01  FECHA IMP.: 28/02/2020\ LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREIL:  000000000012241 HORA IMP.: 13:23:53 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:

CENTRIFUGA PARA SEPARACION DE CELULAS.

HOJA1de2
| J J/
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
4 ™\ ™
1 Descripcion:
1.1 Centrifuga para separacién de células.
1.2 Unidad impulsora fijada a un eje vertical y un
rotor horizontal unido al extremo superior.
1.3 Controlada por microprocesador
14 Rotor horizontal de 6 plazas con:
1.4.1  Adaptadores (clips).
1.42  Camaras contenedoras (capacidad
seleccionable por el usuario).
1.43  Tapas de acuerdo a nimero de camaras
1.5 Velocidad de la centrifuga 6,000 rpm como
minimo.
1.6 RCF de la centrifuga 4100 g como minimo.
1.7 Velocidad del rotor 4,000 rpm como minimo.
1.8 RCF del rotor: 2,000 g como minimo.
1.9 Panel de control digital con teclas especificas
para:
1.9.1 Velocidad del rotor.
1.9.2  Tiempo
1.9.3 Inicio o arranque de ciclo.
1.94 Paro.
1.10  Despliegue digital de:
1.10.1  Velocidad programada.
1.10.2 Tiempo.
1.11 Seleccion de ciclo:
1.11.1  Continuo
1.11.2 Corto
1.12  Capacidad de programacion del reloj de 1 a 99
minutos como minimo.
1.13  Indicador audible y visible de terminacién del
ciclo.
1.14 Sistema de seguridad:
1.14.1  En caso de imbalance
1.14.2 Que impida la apertura de la tapa durante la
centrifugacion
1.14.3  De sobrecalentamiento de la camara.
1.14.4 Reconocimiento automatico del rotor.
2 Accesorios
21 No requiere.
3 Consumibles.
3.1 Cien (100) filtros de papel de acuerdo a modelo
de la camara.
3.2 Camaras de un embudo de 1 a 8 mi
seleccionable de acuerdo con las necesidades
del usuario.
\ N J

G 1)

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

cT
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

CENTRIFUGA PARA SEPARACION DE CELULAS.

S

4 ) \
CLAVE SAL 533.224.1750.01.01 FECHA IMP.:  28/02/2020 (LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREL:  000000000012241 HORA IMP.: 13:23:53 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:

HOJA 2 de 2

J

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

N ™
3.3 Céamaras de angulo de 075 a 1.5 ml
seleccionable de acuerdo con las necesidades
del usuario.
4 [nstalacion
4.1 Corriente eléctrica 120 V + 10% / 60 Hz.
5 Mantenimiento
5.1 Mantenimiento preventivo y correctivo, conforme
a los requisitos establecidos en la convocatoria.
Ing.
Revisé
(& ¥ el ,
Ing. Arriaga Qallegos Dr. Franci oriega Arriola
Jefa de Areafde Instrurhentacion .
de las Unidades Médicas Coordingdor de Programas
\. J o\

ge,;@

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE

C¥
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacién de Planeacién de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

—
( CLAVE SAl: 531.641.0082.03.01 FECHA IMP . 021 OIZOZOW LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREL: 000000000012062 HORA IMP.: 12:26:56 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
NEBULIZADOR CON DOSIFICADOR DE OXIGENO CANTIDAD:
L ) L HOJA 1 de ZJ
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
o N & w
1 Descripcion:
1.1 Nebulizador de reservorio reutilizable y desarmable en
todas sus partes.
1.2 Con capacidad para suministrar humedad o
aerosolterapia.
1.3 Cabezal con sistema de nebulizacion.
1.4 Tamafio de particulas de 5 micras o menor.
1.5 Valvula de seguridad para sobrecalentamiento.
1.6 FiO, regulable.
1.7 Orificio con tapa para llenado de la jarra.
1.8 Flujo normal.
1.9 Jarra transparente:
1.9.1 Conbase
1.9.2 Disco conrosca para sujetar la placa y el empaque.
1.9.3 Capacidad en mililitros.
1.9.4 Marcas de llenado.
110 Sistema térmico de placa externa para colocarse en la
base de jarra.
1.10.1 Con clips para sujetarse a la jarra que puedan ajustarse.
1.10.2 Control para regular la temperatura.
1.10.3 Ajuste de la temperatura con escala y equivalencia en
grados Celsius y Fahrenheit.
1.11  Fusible térmico para evitar sobrecalentamiento.
1.12  Interruptor de encendido y apagado iluminado.
1.13  Cable para conectar a la corriente alterna.
1.14  Manguera flexible.
15  Conectores para la salida del nebulizador y la entrada de
la tienda facial.
2 Accesorios:
2.1 Dos (2) mangueras de alta presion con conector
neumatico universal de acuerdo a DISS para oxigeno.
2.2 Una (1) manguera flexible.
3 Consumibles:
31 Diez (10) piezas de tienda facial desechable tamario
pediatrico con sujetador a la cabeza.
3.2 Diez (10) piezas de tienda facial desechable tamafio adulto
con sujetador a la cabeza.
3.3 Cinco (5) empaques para la base de la jarra.
3.4 Tres (3) tubos corrugados reutilizables.
3.5 Un (1) filtro.
4 Instalacion:
4.1 Corriente eléctrica 110V +/- 10%, 60 Hz.
- ) /

@‘:,m

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacidn de
Infraestructura Médica

4%
WA MEXICO
Divisién de Equipamiento Médico
CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)
[ CLAVE sAL: 531.641.0082.03.01 FECHAIMP..  0210/2020 | [ LICITANTE: MARCA: R
CLAVEPREL:  000000000012062  HORA IMP.: 12:26:56 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
NEBULIZADOR CON DOSIFICADOR DE OXIGENO L U2l
- ) - HOJA 2 de 2J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( N[ B
5 Mantenimiento:
5.1 Preventivo y correctivo acorde a los requisitos establecidos

en la convocatoria.

Mtra. Maria Isabel Medina Aivarez

Coordinadora de Programas

riaga éallegos
Jefa de Ared de Instrumentacion
de las Unidades Médicas

Ing.NLor

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE

AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencion Médica
Coordinacion de Planeacién de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

e N
( CLAVE SAl: 531.389.0070.00.01 FECHA IMP.: 28/03/2019 ) LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREI: 000000000011878  HORA IMP.. 20:41:26 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
: CANTIDAD: FABRICANTE:
| EXOFTALMOMETRO DE PRISMAS. ] HOJA 1 de 1 J
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
( N ¢ N
1 Descripcién:
1.1 Exoftalmoémetro de prismas, para facilitar la
determinacion  del grado de proptosis
orbitaria.
1.1.1 Con escala milimétrica.
1.1.2 Con caorreccion de paralelaje.
1.1.3 Para determinar protuberancias. '
1.1.4 De material plastico resistente.
115 Prisma vertical b-14.
1.1.6 Prisma horizontal b-15
1.1.7 Prisma 5-16.
1.1.8 Prisma 5-22.
2 Accesorios:
21 No requiere.
3 Consumibles:
3.1 No requiere.
4 Instalacion:
41 No requiere.
5 Mantenimiento.
5.1 No requigre
f
Ing. Ge| ]
Titular de la Division de
Equipami
Revisé 0
]
e
Ing. Lorena“Arriaga Gallegos
Jefa de Area de Instrumentacién de Coordinador Técnico NC E2
las Unidades Médicas
. J J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE cB
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Descripcion: LITOTRIPTOR INTRACORPOREO ELECTROMECANICO CON ACCESORIOS PARA
URETERO Y NEFROSCOPIA.

Clave SAI: 531.584.0214.02.01

Clave PREI: 12000

NOMBRE GEMERICO:

LITOTRIPTOR INTRACORPOREO ELECTROMECANICO CON ACCESORIOS
PARA URETERO Y NEFROSCOPIA.

CLAVE: ESPECIALIDAD (ES):Uralagia. SERVICIO (S): Endouralogia. Quirdfano.
531.584.0214
DESCRIPCION: Equipo electromecanico rodable invasivo para la fragmentacion de calculos en vejiga y rifion. Con conscla de

mando. Operacion a dos niveles de energia, frecuencias de operacion. Para ser operado con equipo estandar
de endoscopia. Interruplor de pedal. Fuente de luz. Consola.

REFACCIONES:

Las unidades médicas las seleccionaran da acuerdo a sus necesidades, marca y modalo.

ACCESORIOS
OPCIONALES:

Las unidades médicas los seleccionaran de acuerdo a sus necesidades, marca y modala: Estuche para guarda.
Accasorios para videodocumentacidn. Monitor a color, grado médico. Carro portaequipo. Sondas. Fibrouréleros.
Llaves. Pinzas. Dilatadores. Escalpelos. Vainas. Sistema dptico operalorio, con canal ovalado. Camisa externa.
Extractores de calculos.

REFACCIONES:

Las unidades médicas los seleccionaran de acuerde a sus necesidades, marca y modela: Juegos de sondas
para cirugia ransuretral y para cirugia percutanea. Succionador de arenillas. Adapladores al endescopio.

INSTALACION:

OPERACION: MANTENIMIENTO:

* | Comiente elctrica 120060 Hz. * | Por personal especializado y de acuerdo al | = | Preventiva.

manual de operacion. * | Corectiva por personal calificadeo.
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DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS
Unidad de Atencién Médica
Coordinaciéon de Planeacion de
Infraestructura Médica

Division de Equipamiento Médico

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

s ' )
CLAVE SAl: 531.380.145.03.01 FECHA IMP.: 29/03/2019W LICITANTE: MARCA:
CLAVE PREi:  000000000011860 HORA IMP.: 14:40:53 LICITACION: MODELO:
NOMBRE GENERICO PARTIDA: CATALOGO:
CANTIDAD:
\ ESTIMULADOR TENS ] HOJA 1 de 2]
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE
s N\ A
1 Descripcion
1.1 Electro estimulador transcutaneo de funcion neuromuscular-
1.1.1. Portatil.
1.1.2. Al menos dos (2) canales de salida.
1.1.3. Modos de trabajo:
1.1.3.1 Continuo
1.1.3.2 Pulsado
1.1.3.3 Burst (tren de pulsos)
1.1.3. Con frecuencia de pulso.
1.1.3.1. Limite inferior: 0.5 Hz o menor:
1.1.3.2. Limite superior: 150 Hz o mayor.
1.1.4. Intensidad:
1.1.4.1. Programable
1.1.5. Corriente de estimulacion.
1.1.6. Ancho de pulso:
1.1.6.1.Limite inferior: 10 ys o menor
1.1.6.2. Limite superior: 1000 ys o mayor
1.1.7. Tiempo de tratamiento:
1.1.7.1. Programable.
1.1.7.2. Limite inferior: 5 minutos o menor
1.1.7.3. Limite superior: no mayor a 60 minutos
1.1.8. Que funcione con corriente eléctrica y con baterias
alcalinas o recargables.
2  Accesorios:
21 Un (1) cargador de baterias. (Incluir marca, modelo y/o
numero de catalogo)
2.2 Al menos dos (2) juegos de cables de conexion
adicionales. (Incluir marca, modelo y/o numero de
catalogo).
3  Consumibles:
3.1 Veinte (20) electrodos desechables (incluir marca,
modelo y/o nimero de catalogo), con las siguientes
caracteristicas:
3.1.1 Diez (10) electrodos desechables de 7.5 x 6 cm, con
tolerancia de + 10%.
3.1.2 Diez (10) electrodos desechables de 6 x 5 cm, con
tolerancia de + 10%.
3.2 Un (1) galon de gel conductor. (incluir marca, modelo y/o
numero de catalogo).
3.3 Dos (2) juegos de baterias recargables adicionales para
operar el equipo (incluir marca, modelo y/o numero de
catalogo).
. J . J

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY





DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS

(5 ) IMSS

CEDULA DE DESCRIPCION DE ARTICULO
(ANEXO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION)

Unidad de Atencién Médica
Coordinacién de Planeacion de
Infraestructura Médica

Divisién de Equipamiento Médico

-
CLAVE SAI: 531.380.145.03.01
CLAVE PREI:  000000000011860

FECHA IMP.:  29/03/2019 ) (LICITANTE:
HORA IMP.: 14:40:53 LICITACION:

NOMBRE GENERICO PARTIDA:
ESTIMULADOR TENS

CANTIDAD:

MARCA:
MODELO:
CATALOGO:

HOJA 2 de2)

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS

DESCRIPCION TECNICA DEL LICITANTE

4 Instalacion.

5  Mantenimiento.

Ing. Gerardo A.
Titular de ia

Revisé /\,
il
/ I

,/-" [MV-J,
Ing. Lorena Arriaga Gallegos
Jefa de Area de Instrumentacion
de las Unidades Médicas

41 Corriente eléctrica: 110 V * 10%, 60 Hz.

5.1 Mantenimiento correctivo, conforme a los requisitos
establecidos en la convocatoria.

Mtra. Maria Isabel Medina Alvarez

Elaboré

5

Coordinadora de Programas

LA¥/N6:A{

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE
AUTORIZADO POR EL LICITANTE HY






